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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUMCIPALIDAD DE USHUAIA

"Donar Órganos es Donar Vida"

Nota N°	 0 2 6 
/14.-

Letra: MUN. U.-

Ushuaia,

Sr. Presidente:

11 MIS

Me dirijo a Ud. y por su intermedio a los demás Ediles que

integran ese Cuerpo Deliberativo, en respuesta a la Resolución C.D. N° 335/2013.-

Al respecto remito adjunto Informe N° 01/2014 emitido por

el Sr. Subsecretario de Planeamiento y Proyectos Urbanos junto a la documentación

que acompaña el mismo, dando respuesta de esta manera a vuestro requerimiento.-

Sin otro particular, saludo a Usted con mi mayor

consideración.-

Al Sr. Presidente

del Concejo Deliberante

de la ciudad de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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"Donar organos es donar vida"
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

Sr. Secretario S.D y G.U.

Me dirijo a Ud, con relación a la resolución CD N° 335/2013,
mediante la cual se solicita se informe respecto a distintos aspectos relacionados con la
elaboración del Plan de Manejo Costero que lleva adelante el Ejecutivo Municipal y en
atención a la misma, se realiza el siguiente informe:

• Respecto a la contratación de los consultores externos, se adjunta copia de los
contratos oportunamente registrados, así como también plan de trabajos y
plazos que fueran consensuados para la realización de la tarea. Respecto a los
plazos, corresponde informar que estos fueron re-programados, en atención a la
dificultad de coordinar agendas de viaje y trabajo entre ambas partes, así como
también la coordinación con la Fundación Patagonia Natural, organismo que en
un comienzo colaboró con traslado y/o alojamiento de los consultores. Se suma
a la situación planteada, razones de salud que afectaron a uno de los
consultores haciendo necesario retrasar algunas las fechas de viajes previstas.

• Se adjunta al presente Informe 1: "Diagnostico" del sector que nos ocupa, e
informe 2: "Plan de Manejo Integrado de la Ciudad de Ushuaia - Propuesta de
implementación". Este ultimo cuenta con matrices de ponderación de acciones y
proyectos, y con matrices de impactos cruzados, es decir se ponderaron los
proyectos con respecto a los objetivos generales buscados y posteriormente se
evaluaron los impactos cruzados para cotejar como cada uno de ellos afecta o
contribuye con los objetivos de los otros. De esta manera se busco agregar
mayor nivele de racionalidad al proceso de toma de decisiones. Las matrices
mencionadas fueron realizadas en atención a las

propuestas recibidas en la ultima reunión participativa realizada en el mes de
Noviembre de 2013.

• Respecto al avance del proyecto, corresponde informar que nos encontramos
abocados a la ultima revisión del Informe 2 arriba mencionado. Por otra parte, se
propone la formulación de un nuevo marco normativo para la zona comprendida
en la Ordenanza Municipal 3838, estimando culminar la propuesta, en atención a
los periodos vacacionales en los que nos encontramos, en el mes de marzo/abril
del corriente año.

Se eleva la presente a los fines que estime corresponder.

01
INFORME S.S.PL y P.U. N° 	 /14.-
USHUAIA,	 1 4 ENE. 2014
ro

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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RESOLLICIÓN CD No

DADA EN SESIÓN ORDI

CO

ARIA DE FEC

/2013.-'

A 16/10/2013.-

Resoludón	 35 Año: 2013 - 1/1

Concejo Delifierante
de la Ciudad de Vshuaia

289/2010

EL CO9(ÇEYO DELIBERANTE
DE CIZIDAD DE TIS(IALA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SO ICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este

Concejo, en los términos de la Ordenanza Municipal 2487, los siguientes puntos

referidos al desarrollo del Plan integral de Manejo Costero:

1. En referencia a la contratación de los arquitectos Reese y Gabriela Venier:

a) ¿cuáles términos de referencia que rigen dicha contratación?;

b) ¿cuál es el plazo para la ejecución de las tareas?

2. En relación con la recepción de los archivos de diagnóstico y proyectos para la

zona costera:

a) si se han recibidos los archivos del diagnóstico y el proyecto del Plan de

Manejo Costero;

b) en caso de haberse recibido, se solicita el envío de la copia

correspondiente.

3. En referencia al avance oportunamente presentado:

a) ¿el Departamento Ejecutivo Municipal lo ha analizado?;

b) en caso de haberlo analizado, ¿a qué conclusiones arribó?;

c) en caso de haber arribado a conclusiones, remitir las mísmas a este

Cuerpo.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Bole ín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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"2013 Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Sr. Director:

Me dirijo a Usted a los efectos de informar sobre las actividades desarrolladas
durante la visita del Asesor externo de la Municipalidad contratados para la elaboración del Plan
de Manejo Costero de la ciudad de Ushuaia, Arquitecto Eduardo Reese, los días 20 al 22 de
Noviembre del presente.-

En primera instancia se realizó una reunión interna de coordinación donde el
Arquitecto Reese, expuso los lineamientos del Plan con las correcciones y ajustes
correspondientes que se fueron gestando a raíz de los aportes conceptuales resultantes de las
visitas efectuadas con anterioridad.-

Con éste producto y en función de los lineamientos que fueran expuestos en la
Fase de diagnóstico y la Fase propositiva del plan de trabajo, de acuerdo a los objetivos
establecidos para las 11 zonas se propuso en esta instancia sintetizar las zonas en 4 (cuatro)
directrices de acuerdo al detalle que se expone:
1.-Tratamiento de conservación.-
2.-Tratamiento de consolidación.-
3.-Tratamiento de desarrollo.-
4.-Tratamiento de renovación/reconversión de usos.-

De acuerdo a lo establecido en la Fase ejecutiva del plan de trabajo, se definieron 33
proyectos a desarrollar en la zona costera, que están enumerados e identificados,
comprendiendo proyectos que deben ser desarrollados por el municipio y otros que
corresponden a otras jurisdicciones (Armada, Y.P.F., Gobierno Provincial, etc.).-

Se acordó que los usos e indicadores urbanísticos, después de un análisis detallado
y consultas con profesionales de la construcción respecto a su utilización en la práctica, se
desarrolle en un Capítulo especial del Código de Planeamiento Urbano, con la misma
estructura que se utiliza en los Capítulos VII Zonificación y VIII Tabla de Usos.-

Posteriormente se organizó una reunión donde se expuso los alcances del plan a los
miembros de la Co.PLAM, estando presentes en la misma representantes del Colegio de
Arquitectos, Parques Nacionales, Infuetur, Secretaria de Turismo Municipal, Concejo
Deliberante, Asociación Bahia Encerrada, etc. habiéndose efectuado las siguientes
observaciones en líneas generales:

• Manifiestan que el traslado del Puerto Comercial a otra parcela es una decisión política
que excede el marco de la ciudad. En el caso de la Planta Orion de combustibles
opinan que hay cambios tecnológicos que permitirían incorporar por ejemplo oleó uctos
para transporte de combustible.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argenlinas"

170 - 4/186



Arq. Luts P
Jefe Dpto. Estudióry Normas

DIrección de Urbanismo
MumciPalidad de Ushuala

"2013 Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

• Se cuestiona la presentación, manifestando que observa una serie de proyectos sobre la
costa, sin fijar fechas y metas, que permitan medir para observar los resultados.-

• Consideran que los planes de manejo deben tener un tiempo (x años) y luego se deben
revisar, seguir, etc. También agregan que entre los objetivos se debe tener una mirada
no sólo turística, sino recreativa de manera de que el objetivo sea no solo el turista sino
incluir al vecino.-

• Se propone que se efectúe un plan de prioridades de los proyectos a concretar.-
• El Arq. Reese por último: Comenta que la normativa regulará los usos privados que

acompañarán los objetivos y lineamientos. Se está estudiando la normativa para
acompañar la próxima modificación del Código Civil, que entre otras cuestiones modifica
conceptualmente el Ilamado camino de sirga, reduciendo el mismo a 35 metros.-
Manifiesta que se está cumpliendo con lo establecido en la Ordenanza Municipal N°
3838, en los artículos 11,17,19,24 y 25, en cuanto a la definición de "los lineamientos,
proyectos y acciones" a desarrollar en el área del plan.-
Observa que la Ordenanza Municipal N° 3838, fija los lineamientos de intervención,
propicia los procesos destinados al mejoramiento de la zona costera, considera que no
es un documento con un listado de fechas de inauguración de obras que los
imponderables no permitirán concretar.-
El plan mediante lo establecido en la Ordenanza 3838, ordena fijar los lineamientos de
intervención y proyectos específicos para la reconversión de las zonas especificadas en
la misma.-
También se está estudiando la articulación de la normativa referida a los usos e
indicadores, creando un capítulo especial del Código de Planeamiento Urbano, con la
misma estructura que se utiliza en los Capítulos VII Zonificación y VIII Tabla de Usos.-
Respecto a lo planteado por algunos miembros de la Coplam referido a los proyectos
se, acordó en principio ponderar las obras municipales, teniendo en consideración las
obras que se consideran prioritarias en función de los objetivos del plan.-

INFORME Dpto. E. y N. N°0 n5/13.-

Ushuaia, 27 de Noviembre de 2013.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813,

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
NIunicipalldad de Ushuaia

Ref.:Exp. DU 9161/2011.-
Plan de Manejo Integrado Costero.-

Sr. Director:

Me dirijo a Usted a los efectos de informar sobre las actividades desarrolladas
durante la visita efectuada los días 18, 19 y 20 de Septiembre del presente por parte de los
Asesores externos de la Municipalidad contratados para la elaboración del Plan de Manejo
Costero de la ciudad de Ushuaia, Arquitectos Gabriela Venier y Eduardo Reese.-

Se organizaron una serie de reuniones en donde los asesores expusieron las
directrices del plan al equipo técnico de la municipalidad, al Señor Intendente Municipal y su
gabinete, al Concejo Deliberante y por último a la Co.PLAM. Estas reuniones consistieron
básicamente en la exposición por parte de los asesores, de la Estructura del plan de Manejo
(objetivos generales, particulares, estrategia general, proyectos y aspectos normativos),
presentando la situación actual y proyección futura desde el punto de vista demográfico, los
elementos de la caracterización, los sentidos de crecimiento expansivo de la ciudad, la
estructura de movilidad (vías primarias y secundarias), la geomorfología, el sistema
hidrográfico, el Plan Director de Desagües Cloacales y sus obras conexas, etc.,
proponiendo los mecanismos de gestión y seguimiento del plan por parte de la

Municipalidad.-

También se expuso que se tuvieron en cuenta para la formulación del Plan de
Manejo Costero todo el Marco Normativo Vigente en el orden Internacional, Nacional,
Provincial y Municipal y lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 3838 en cuanto a los

objetivos para las 11 zonas.-

Respecto a las zonas originales establecidas en la Ordenanza Municipal N°
3838, la propuesta establece Unidades de Gestión del Plan, de las cuáles se desprenden la
necesidad de concretar 25 Proyectos de obras entre otros: el futuro puerto comercial, la
planta de tratamiento de desagues cloacales, la remodelación vial y tratamiento del espacio
público de la Av Perito Moreno, la recuperación de predios municipales, la construcción de
espacios públicos recreativos con equipamientos, la reconversión del muelle militar en
plataforma mirador con instalaciones gastronómicas, la Renovación de las instalaciones
para destinar el actual muelle comercial a buques turísticos con equipamientos conexos, el

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Luis PR 0
Je	 pto. EstudIos y Normas

Dirección de Urbamsmo
Municipalidad de Ushuma

2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813.

Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

rediseño de los espacios públicos linderos a la Av Maipú., el saneamiento, construcción de
paseos y bicisendas, equipamiento, forestación y mejora paisajística de la reserva de la

Bahía Encerrada, etc..-

Se acordó remitir el documento final del Plan a la Co.PLAM, a los efectos de
que desde la comisión se puedan efectuar aquellos aportes que crean pertinentes con el

objeto de mejorar la formulación del mismo.-

INFORME Dpto. E. v N. N°02ci/13.-

Ushuaia, 1 de Octubre de 2013.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Ref.:Exp. DU 9161/2011.-
Plan de Manejo Integrado Costero.-

Sr. Director:

Me dirijo a Usted a los efectos de informar sobre las actividades desarrolladas
durante la visita de los Asesores externos de la Municipalidad contratados para la
elaboración del Plan de Manejo Costero de la ciudad de Ushuaia, Arquitectos Gabriela
Venier y Eduardo Reese, los días 18 y 19 de Julio del presente.-

Se concretaron una serie de reuniones de trabajo con la participación de
representantes del Ejecutivo Municipal, donde los asesores expusieron los lineamientos
correspondientes a la Fase de diagnóstico y la Fase propositiva correspondientes al Plan,
de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 3838 en cuanto a los objetivos
establecidos para las 11 zonas y teniendo presente los datos que fueran obtenidos del
análisis de campo, de la recolección de información urbana y ambiental, proponiendo en
esta instancia sintetizar las zonas en 4 (cuatro) directrices de acuerdo al detalle que se
expone:
1.-Tratamiento de conservación.-
2.-Tratamiento de consolidación.-
3.-Tratamiento de desarrollo.-
4.-Tratamiento de renovación/reconversión de usos.-

En este análisis particular se avanza también en la consideración de los vacíos
urbanos que a futuro deberán ser ocupados, como por ejemplo la Base Naval Integrada y
sus áreas destinadas a talleres, pañol, cuartel del Batallón 4, viviendas, etc., proyectando
soluciones preliminares que tienen que ver entre otras cosas con la conectividad vial.-

Por otra parte se presentó una compilación del Marco Normativo Vigente en el
orden Internacional, Nacional, Provincial y Municipal, que complementa la información
existente con los antecedentes relacionados a la temática.-

En esta parte del trabajo se compilaron normas de alcance general como ser
Medio Ambiente, ecología, Tierras Fiscales, Agua y Energía, Hidrocarburos, Régimen de
Pesca, Ley Orgánica de Municipalidades, Régimen Turístico Provincial, --rornoción

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Arq. Luts PRIET
itefo Dpto. Estudios y Normas

DireCCión de Urbantsmo
Municipalidad de Ushuata

2013 Año del Bicentenarío de la Asamblea General Constítuyente de 1813.

Provincia de Tierra deI Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Industrial, Convenios sobre Cambio Climático, Convenios sobre Diversidad Biológica, etc.;
como así también Ordenanzas que están relacionadas a Actividades Comerciales, que se
están Ilevando a cabo en el área del Plan de Manejo Costero y/o excepciones mediante la
cuál se autorizan usos, obras, etc..-

Por último se acordó que la próximas actividades con los Asesores, se
concretarán con la visita de los mismos del 9 al 11 de septiembre, para darle continuidad al
desarrollo del Plan.-

INFORME Dpto. E. y N. N0023/13.-

Ushuaia, 5 de Agosto de 2013.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
	

2012. En Memoria de los Héroes de Malvinas
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Sr. Director:

Nos dirigimos a Usted a los efectos de informar sobre las actividades

desarrolladas durante la visita de la Asesora externa para concretar el Plan de Manejo

Costero de la ciudad de Ushuaia, Arquitecta Gabriela Venier.-

En función de las actividades programadas para las jornadas del 10 y 11 de

octubre pasado, este Departamento desarrolló una agenda de reuniones y una navegación

por el Canal de Beagle, de acuerdo al detalle que a continuación se enumera:

• Miercoles 10 de octubre 2012:

9,00 horas: Navegación Canal de Beagle con Prefectura Naval Argentina.-

Referentes: Sr. Ruben Pensato

Sr. Jose Amendola.

Participantes de la naveqación: 

Arqta. Gabriela Venier (Asesora Plan de Manejo Costero).-

Arq. Rodolfo Ordoñez (Subsecretario de Planeamiento y Proyectos Urbanos).-

Dra. Patricia Bertolin (Secretaria Legal y Técnica).-

Arqta. Jorgelina Felcaro (Dpto. Estudios y Normas- Dirección de Urb.).-

Arq. Luis Prieto (Dpto. Estudios y Normas- Dirección de Urb.).-

Arq. Gabriel Palacios (Dto. Proyectos Urbanos- Dirección de Urb.).-

Síntesis de los principales temas tratados: 

Se efectuó un reconocimiento de la costa de todo el ejido urbano, desde el Río Olivia hasta el

límite con el Parque Nacional, realizándose numerosas tomas fotográficas de cada zona, de

acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal 3838.

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas. 	 1
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PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E 1SLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ÁRGENT1NÁ =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2012. En Memoria de los Héroes de Malvinas

14,00 horas: Secretaria de Desarrollo Sustentable y Ambiente del Gobierno de la Provincia y

Comisión de Saneamiento.-

Participantes de la reunión: 

Por la Secretaria de Desarrollo Sustentable:

Dr. Matias Garcia Zarlenga.

Fabian Boyeras.(Subsecretario de Políticas de Desarrollo)

Gerardo Noir

Patricia Vera

Roxana Taier

Por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia:

Ing. Christian Videla

Arq. Daniel Lepez

Por la Municipalidad:

Arqta. Gabriela Venier (Asesora Plan de Manejo Costero).-

Arq. Jorge Cofreces (Secretario de Desarrollo y Gestión Urbana).-

Arq. Rodolfo Ordoñez (Subsecretario de Planeamiento y Proyectos Urbanos).

Dra. Patricia Bertolin (Secretaria Legal y Técnica).-

Arqta. Isabel De Stefano (Jefe Dto. Arq.-Dir. Estudios y Proyectos)

Ing. Miguel Linares (Director Estudios y Proyectos)

Arq. Alejandro Lesta (Dto. Proyectos Urbanos- Dirección de Urb).-

Lic. Walter Dalpiaz (Director Gestión Ambiental).-

Arq. Gabriel Palacios (Dto. Proyectos Urbanos- Dirección de Urb).-

Lic. Máximo Lobo (Dirección Gestión Ambiental).-

Arqta. Jorgelina Felcaro (Dpto. Estudios y Normas- Dirección de Urb.).-

Arq. Luis Prieto (Dpto. Estudios y Normas- Dirección de Urb.).-

Ing. Martín Moreyra (Director de Obras).-

Gabriela Sosa (Responsable Programa Ushuaia Recicla).-

Pablo Fanjul (Programa Ushuaia Recicla).-

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2012. En Memoria de los Héroes de Malvinas

Síntesis de los principales temas tratados: 

Se informó que la Comisión se encuentra abocada a la elaboración de un Plan Director de

Saneamiento Cloacal, destinado a concretar las obras necesarias para poner en

funcionamiento el sistema de cloacas para la ciudad y el responsable del manejo.

Este Plan Director sería abordado por un equipo de Asesores externos contratados por el

Gobierno de la Provincia, dando comienzo las tareas encomendadas en los próximos días.

Se sugirió que sería conveniente plantear estrategias conjuntas entre el Plan de Manejo

Costero y el Plan Director de Saneamiento Cloacal.-

15,30 horas: Agencia de Desarrollo Ushuaia Bureau, Cámara de Comercio y Cámara de

Turismo.-

Participantes de la reunión:

Darío Urruty (Gerente de Desarrollo de Agencia de Desarrollo Ushuaia Bureau).-

Lic. Marcelo Lietti (Representante de la Cámara de Turismo y Presidente de Agencia

de Desarrollo Ushuaia Bureau).-

Lic. Alejandra Alvarez de Oro (Asistente Agencia de Desarrollo Ushuaia Bureau).-

Ricardo Ferreyra (Representante de la Cámara de Comercio).-

Por la Municipalidad:

Arqta. Gabriela Venier (Asesora Plan de Manejo Costero).-

Ing. Juan Munafo (Secretario de Hacienda de la Municipalidad).-

Arq. Jorge Cofreces (Secretario de Desarrollo y Gestión Urbana).-

Dra. Patricia Bertolin (Secretaria Legal y Técnica).-

Arq. Rodolfo Ordoñez (Subsecretario de Planeamiento y Proyectos Urbanos)

Arqta. Jorgelina Felcaro (Dpto. Estudios y Normas- Dirección de Urb.).-

Arq. Luis Prieto (Dpto. Estudios y Normas- Dirección de Urb.).-

Lás islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas. 3
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PROVINCIA DE TTERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPLIT3LICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USFIUAIA

2012. En Memoria de los Héroes de Malvinas

Síntesis de los principales temas tratados:

Se manifestó la necesidad de una nueva localización del puerto de cargas por el impacto que

producen la estiba de contenedores y el tránsito de camiones de carga desde y hacia el

puerto, como así también poniendo hincapié en la importancia de recuperar la costa

permitiendo usos compatibles con el turismo y la recreación.-

Se destacó la importancia del desarrollo de un Plan integral que ordene las actividades a

desarrollarse en toda la costa.-

• Jueves 11 de octubre 2012:

9,00 horas: Asociación Bahía Encerrada y Club Observadores de Aves

Participantes de la reunión: 

Lic. Stella Dominguez (A.B.E.).-

Lic. Esteban Daniels (A.B.E.).-

Susana Ortali (C.O.A.).-

Liliana Ponce (C.O.A.).-

Por la Municipalidad:

Arqta. Gabriela Venier (Asesora Plan de Manejo Costero).-

Dra. Patricia Bertolin (Secretaria Legal y Técnica).-

Arq. Rodolfo Ordoñez (Subsecretario de Planeamiento y Proyectos Urbanos)

Arqta. Jorgelina Felcaro (Dpto. Estudios y Normas- Dirección de Urb.).-

Arq. Luis Prieto (Dpto. Estudios y Normas- Dirección de Urb.).-

Síntesis de los principales temas tratados:

Se propone que se coordinen las acciones del Plan Director de Saneamiento Cloacal a los

efectos de realizar los ajustes necesarios para acompañar el desarrollo del Plan de Manejo

Costero.-

Se sugiere que se estudie la aplicación de multas correctivas para aquellos casos de

contaminación, como así también asegurar el control del funcionamiento correcto de

plantas de tratamiento.-

4Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUMA

2012. En Memoria de los Héroes de Malvinas

Proponen pequeñas acciones que cooperen con el saneamiento del espejo de agua de la

Bahía Encerrada (por ejemplo ampliar la comunicación entre la Bahía de Ushuaia y la Bahía

Encerrada), así como realizar campañas para concientizar a los vecinos y los empresarios en

cuanto al cuidado del medio ambiente y evitar las fuentes de contaminación.-

10,00 horas: Colegio de Arquitectos.-

Participantes de la reunión:

Arq. Roberto Luis Matach

Arq. Federico Gamenara

Por la Municipalidad:

Arqta. Gabriela Venier (Asesora Plan de Manejo Costero).-

Arq. Jorge Cofreces (Secretario de Desarrollo y Gestión Urbana).-

Dra. Patricia Bertolin (Secretaria Legal y Técnica).-

Arq. Rodolfo Ordoñez (Subsecretario de Planeamiento y Proyectos Urbanos).

Arq. Luis Prieto (Dpto. Estudios y Normas- Dirección de Urb.).-

Síntesis de los principales temas tratados:

Se propuso que como lineamiento general, que se establezca sobre la costa una planificación

integral, que determine entre otros aspectos que ninguna actividad que necesite de la costa

se puedan habilitar (por ejemplo una pesquera podría ubicarse en la costa).-

Se sugiere que se concrete la reubicación de la Planta Orión (YPF), el puerto de cargas y el

Área Industrial.-

Por otro lado manifiestan la necesidad de concretar los cambios y ajustes de los usos de

algunos sectores de la costa, de manera de incentivar algunas actividades y desalentar

otras.-

Se convino en organizar una jornada taller, para focalizar el tratamiento de la temática de la

costa con el Colegio de Arquitectos, en fecha a establecer.-

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas. 	 5
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUMA

2012. En Memoria de los Héroes de Molv nas

6

11,30 horas: COPLAM.-

Participantes de la reunión:

Maria Eugenia Lattuca (C.A.D.I.C.).-

Roxana TAier (Secretaria de Desarrollo Sustentable y Ambiente-Gob. Prov.).-

Cap. de Fragata Julian Ramirez (Armada Argentina).-

Arq. Jorge Lopez Moreno (Concejo Deliberante-Bloque

Mónica Obreque (Concejo Deliberante-Bloque P.F.F.).-

Lic. Stella Dominguez (A.B.E.).-

Susana Ortali(A.B.E.).-

Cecilia Colombres (Infuetur).-

Victoria Ojeda (Infuetur).-

Lucia Perez (Infuetur).-

Por la Municipalidad:

Arqta. Gabriela Venier (Asesora Plan de Manejo Costero).-

Dra. Patricia Bertolin (Secretaria Legal y Técnica).-

Arq. Rodolfo Ordoñez (Subsecretario de Planeamiento y Proyectos Urbanos).

Arq. Luis Prieto (Dpto. Estudios y Normas- Dirección de Urb.).-

La Arquitecta Gabriela Venier, explicó los alcances del trabajo efectuado a la fecha

contemplando el avance y las instancias futuras a desarrollar para concretar el Plan de

Manejo Costero.-

14,30 horas: Ministro de Obras Públicas.-

Participantes de la reunión:

Dra. Gabriela Muñiz Sicardi (Ministro de Obras Públicas).-

M.M.O. Jorge Palacios.-

Arq. Daniel Lepes.-

Ing. Christian Videla.-

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2012. En Memoria de los Héroes de Malvinas

Raúl Prieto

Depto. Estudios y Normas

Dirección de Urbanismo

Municipalidad de Ushuaia

10~

Ar.. Jorgelina Felca o

Depto. Estudios y Normas

Dirección de Urbanismo

Municipalidad de Ushuaia

Por la Municipalidad:

Arqta. Gabriela Venier (Asesora Plan de Manejo Costero).-

Dra. Patricia Bertolin (Secretaria Legal y Técnica).-

Arq. Rodolfo Ordoñez (Subsecretario de Planeamiento y Proyectos Urbanos).

Arq. Luis Prieto (Dpto. Estudios y Normas- Dirección de Urb.).-

Síntesis de los principales temas tratados:

Se efectuó una consulta sobre la cartera de proyectos que tiene previsto el Ministerio sobre la

jurisdicción del Plan de Manejo Costero (Ordenanza Municipal N° 3838), manifestando que

está previsto concretar el Polo Logístico Antartico en la península de Ushuaia, sujeto a

aprobación por parte del Gobierno Nacional.-

Podría ser necesario efectuar la ampliación de la Planta de la Dirección Provincial de Energía,

para alojar un nuevo generador, de no concretarse el interconectado.-

Se informó que está en marcha el Plan Director de Saneamiento Cloacal, destinado a

concretar las obras necesarias para poner en funcionamiento el sistema de cloacas para la

ciudad.-

Sugieren que por la relevancia de los temas se concreten reuniones con los Industriales, el

Ministerio de Industria y el In.Fue.Tur.-

INFORME Dpto. E. y N. N° 27 / 12.- 

Ushuaia, 16 de octubre de 2012

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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ARTiCULO 4°.- Comunicar.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNIC1PAL N°

5

Municipalidad de Ushuaia.

USHUAIA,

l'IMVIMCJA Dr, 11ERRA DEL FUEGO
EN	 r DA E ISI.AF DEI ArlAN rico SUR

Ronj ed..ICA ARGENrriNA
MUNICIPMMDAD	 USIIUMA

2012. EnA,[colorm de los Tiéroes de Alq,1;05,13j.:1C12

rs-nJ,e,

flye.

M"11/G. "E"AJefa Dpk, Despacho Grai
y 1.	 - S.L. y

Municipal d >z)(ii de

VISTO el expediente N° DU-144/2012, del registro de esta Municipalidad; y

CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo tramita el Contrato de Locación de Servicios eelebrado el día

veinticinco (25) de enero de 2012 entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr.

Secretario de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Jorge :Marcelo COFRECES, DNIN° 16.150.698 y

la Arquitecta Gabriela Raquel VENIER, DNIN° 17.372.466, a los efectos de que, en coordinación

con un equipo tecnico municipal, elabore las propuestas de actualización normativa y lineas de

acción que definirán el "PLAN :DE MANEJO INTEGRADO COSTERO DE LA GIUDAD DE

USI-1UAIA" instituido por Ordenanza Municipal N° 3838 y cuyo objeto es el ordenamiento

territorial para el saneamiento, desarrollo y uso sustentable de la costa de la ciudad de Ushuaia.

Que dicha contratación se encuadra en el artículo 110, inciso d), apartado 10) de la

Ordenanza Municipal N° 3693 de Administración Financiera y de Bienes, Régimen de

Contrataciones y Sistemas de Control Interno y Externo Municipales.

Que corre adjunta y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del

mencionado contrato, el cual se encuentra registrado bajo el N° 6785, correspondiendo su

aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en

virtud de lo dispuesto en el artículo 152, incisos 1) y 32) de la Carta Organica. Municipal de la.

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USEIUMA

DECRETA

ARTICULO j0, Aprobar en todos sus terminos el Contrato de Locación de Servicios registrado

bajo el :N° 6785, celebrado el día veinticinco ,(25) de enero de 2012 entre la Municipalidad de

Ushuaia, representada por el Sr. Secretario de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Torge Marcelo

COFRECES, DN1 N" 16.150.698 y la Arquitecta Gabriela Raquel VEN1ER, DNI N° 17.372.466,

cuya copia. autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello por las razones expuestas en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Iimputar la suma total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL ($54.000,n,

dilribuida de la siguiente manera: PESOS DIECIOCHO MiL ($18.000,1 a la UGC 338, UGG

1388, y PESOS TREINTA Y SEIS MIt ($36.000, w) a la UGC 59, UGG 1000, ambos importes

correspondientes a la Partida 13, Insumo 6576.

ARTICULO 3".- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

Las islas Malvinas, C.korgias y SAndwieh clel Sur, son y serán argentinas.i:
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- - - eiudad de Ushuaia, a los veinticineo (25) días del mcs dc cnero de 2012, entre la
iVtunicipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Secretario de Desarrollo y Gestion

Urbana, Arq. Jorge Marcelo COFRECES, DN1 N" 16.150.698, con domiellio en Arturo Coronado
N" 486 - 1" p •lso de la eiudad de Ushuaia, cn adelante LA MUNICIPALIDA1), y la Arquiteeta
Gabriekt kaquel VEN1V,k, DNI N' 17.372.466, con domicilio en Gral. Paz N' 631, San Franeiseo -

Cordoba, en adclante LA CONSULTORA, convienen en celebrar Ad-korcréndom dcl Señor
Intendente Municipal el presente Contrato de Locación de Servicios, conrorme a las siguientes
clausulas: 	

LA MUN IICI I.PAUDAD, contrata los servicios de CONSULFORA, a cfectos de
clue esta última, en coordinación con un equipo técnico municipal, elabore las propuestas dc
actualizacion normativa y líneas . dc acción que definirán el "PL,AN DE MANFJO IIINTEGLADO
COSTFY0 D.E	 CIUDAD DEUSHUAIA" instituido por Ordenanza Tylunicipal IN" 3838, y etryo
objeto es el ordenannento territorial para el sancamiento, desarrollo y uso sustentable de la costa de
la ciudad de Ushuaia. 	
SI(011.1N131y : Para el desarrollo de la tarea indicada en la cláusula PR M ERA, LA
IVIUNICIPAL11 -)AD actuará rnediante el equipo tecnico desitznado a tal fin por Deereto Municipal
N" 1097/2011 - Anexo U., el que trabajará en coordinación con LA CONSuLTORA, esta
actuando junto a otro/a especialista en la materia, que seleeeionará LA MUNICIPALIDAD.

1,as actividades se organizaran de acuerdo a las pautas del ANEXO 1 - "Objetiyo, Metodología y
Plan de Trabajo", ci lue se adjunta y.rorrna parte del presente. 	
3'.51YRCERA: LA CONSULTORA se trasladará periodicamente a la ciudad de Ushuaia de acuerdo la
evolución de las actividades, según la agenda y el plazo de perinanencia que disponga
oportunamcnte cl equipo téenico local. Estarán eargo de LA MUN1C1PALIDAI) los costos por

traslado aerco, desde y hasta la ciudad de Buenos Aircs, y el alojamiento durante los días de
permanencia en la ciudad de Ushuaia. 	
;EA RTA: Se acuerda en coneepto de retribucion por los servicios prestados la stima totai de

CINCULI.NTA Y CUATEO MEL ($54.000, 0), pagaderos en Seis (6) cuotas mensuales,
iguales y consecutivas de PESOS .N 111 1 M.l L ($9.000, 0 ), cuyos pagos se harán etectivos del día 1
al día 10 de cada mes vencido, debiendo LA CONSULTOkA presentar cada mes la ractUra

correspondiente a favor de LA MUNICIPAIIDAD, conforme a las normas vigentes, adjuntando
eertificado de Situación Fiscal Regular exlendido por la D.G.R. Municipal, y comprobante de pago
dc aportes en la A.V.I.P. exigible al momento de presentación de la ractura. 	
01111 NT A	 presente contrato no implica ninguna relación de dependencia (le I,A CONSULTOkA
respecto de LA MUNICIPALÍDAD, rigiendose por la Ordenanza Municipal N" 3693, Artículo 110,
inciso	 Apartado 1.0) y el Artículo 1623' y concordantes del Código Civil, correspondicndo
asumir a cargo de LA CONSULTORA la.s obligaciones fiscales y previsionalcs del caso. 	 	
SERTA: Los servicios se prestaran a ciencia y conciencia de LA CONSULTORA, quico deberá
actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que haeen a su proresion, pero siempre teniendo
corno ti tira y finalidad el objeto deL presente Contrato. Si en el CLIVSO de sri labor surgieran
imposibilidades o ineompatibilidades legales respecto del ejercicio protesional, las hara saber

IVIUNIC1PAL1DAD a ti ti de buscar los medios idoneos para solucionar las rnismas o para proceder a
rescisión del contrato, en cuyo caso el morito a abonar scra proporcional a los servicios

cumplidos.

Municipr:ilich.eI;M-0Ñ31.11CIA1)1:, TIr.1 -II n A DEL, FuEcio

i	 I, R rIDA l ':, ISLAS Dis 'll, ATLÁNTICO SUR
I	 --,1:1T1111:31.,ICA AKGHVTINA =,
11	 MUNICIPALIDAD Dr USI-IllAIA
\

Skl y InNIA: LA CONSIJP,TOkA será responsable	 discreción con que mancjará la información
confidencial a la que tenga acceso para desarrollar la tarea encomendada v eede a 1,A

D la propiedad intelectual de su labor. 	
0( I.TAYA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente contrato serán
sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de del
l Intego con asiemo en ia eiudad de Ushuaia, renunciando expresantente a cualquier otro ruero o
jurisdicción. A los etectos del presente contrato las partes eonstituyen domicilio en los arriba
indicados, donde seran válidas todas las notificaciones que deban cursarse. 	

En prueba dc conronnidad sc firman Tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efeeto,
en el lugar y feeha arriba indicados.
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OBJET1 70 ME 01171bLOGIA Y .PLAN .DE TRABAij

Llsh wj

2012

Yojetivo e nconsultoría

objetivo de la consultoría es desarroliar, en Coninnto Con Un equipo mtmicipal ad hoc, un plan de
mancjo de la franja eostera de la Ushuaia que permita:

- garantizar la ealidad paisajística y ambiental a partir de un entoque integrado de variables y
proccsos;
- reducir en forma progresi ya los conflictos t'uncionales en el espacio costero y de este con
los diferentes sub sectores de la ciudad;
- maximizar los benefieios socio torritorjales de las inversiones públicas y privadas a ilevarse
a eabo en difbrentes cscenarios de tiernpo;
- construir un espacio participativ,o que legitime política y socialmente las decisiones a
tomítr.

Melodología cte ejeerdición

La consultoría se Ilevard a cabo bajo la responsabilidad de dos consultores externos dc nivel Sedor;
que coordinarán un cquipo interdisciplinario dc profesionales locales.

La presente metodología preliminar reconocc ó fases (Prediagnóstico, Diagnóstico, Propositiva y
Ejecutiva) y 28 actividades ó tareas que se ejecutaran cn scis meses y mcdio. El desarrollo
rnetodologico y el plan de trabajo se adjuntan como Cuadro 1.

I,os aspeelos rclevantes de la propuesta metodologica son los siguientes:

a. A los ef:eetos de curnplimentar los tiempos especificados y de abordar la complej a problematica
cosiera, la propuesta se tbndamenta en la conformacion de un pequcno equiipo dc pro-Cesionales y
tecnicos de la Municipalidad de Ushuaia. De tal forma se espera que la metodología de trabajo en
equipo garantiee la formación y compromiso de recursos humanos locales en la posterior
implementacion del plan.
b. Las tareas de consultoría tienen dos lormatos n-letodológicos:

- 'Parcas en eampo: rele yamientos "in situ", trabajos de direeción con el equipo
participacion y asistencia en instancias participati yas, ete.
- Tareas a clistancia que •Incluyen una. amplia cantidad de actividades sustantivas y Lanbién
de apoyo como: búsqueda de antecedentes para debatir con el equipo municipal, corrección

de los lextos claborados por cada especialista, preparación cle los materiales para los talleres
participativos, correccion y redaccion los textos de los diferentes clocument.os (cliagnósnees,
esluatepiaS, proyeelos y normati ya), etc.

e. Se han previsto diferentes nlodalidades de participación de los agentes locales en las distintas
lases (entrevistas personales, entre y istas locales y tallcres colectivos) a rin de garantizar la maxima
apertura a los difcrentes puntos de y ista e intereses en . juego en el espacio costero. Adicionahacnte,
se planificaron reuniones de información y coordinación de los a y ances del trabajo con el Concelo
Deliberante y con el Gabinete Municipal.

Aral. Aw .	ghlireAm) C.Itlfels,W
S r:d;rex4(i., 11- : il.E.;ariono

S111 .)9 isrbani
vlui\liCii-v1/41.e,,,DDEUSHUAIA

\
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1	 1	 2	 I	 3	 4 11	 2314 2	 I	 3	 i	 4 112131 I	 1	 1	 2	 1	 3	 i	 .•	 4 1	 234 1	 1	 2
1.	 F 2c e d----., prediagnóstico

Determinación de objetivos, metodologia definitiva y alcances.1.1
Preoeración del merco conceQtual de abordaie fran'a costera.

,I

1.2.	 Analisis infoi'rnación existente.-Predefinic!5o, cuestiones criticas.
1.3.	 Recorrido camoo. Analisis deactores. :r•,!
1.4.	 Recciección y analisis de infoírnación urbana y ambiental.

.	 _

L5.	 Análisis de los antecedentes normatIvo,s y leca1es. 1

Ii8.	 Identificacion de temas criticos.
1.7.	 EntrevIsta a informantes cicles E i

1.8.	 Elaboración de pre diagnóstico.
1.9.	 Reunión de trabaio con el CD y con el Gabinete Municioal

1.10.	 Preoaración documehto de oredicondsLoo. 1	 1 1
H.	 Fase de dlagnóstico
11.1.	 Preparacion de taileres de diagnostico

1
,

11.2.	 Realización de 4 talleres de diaanóstiCo con actores. 1

11.3.	 Sistematizeción de informaclon compiernentaria.

11.4.	 Reunión de trabajo con ei CD y con el Gabinete Municioal. 1
...,

11.5.	 Elaboracion documento de diagnósUrco. l

Hl.	 Fase propositiva '\\.,
\iii.1.	 1	 Identiticación de obietivos, estrategias y acciones cstructu-eies i 1 t. 1 1

,

10.2.	 !	 Elaboración obietivos, estratedias v acciones estructurales. i ! I
111.3.	 1	 Entrevista a informantes ciaves. i 1	 1

1 tzt..-
111.4.	 1	 Reunión de trabalo con el CD v con ei Gabinete Munc'oai 1 E1
111.5.	 !	 Redacción objetivos, estrated1as y acciones estructuraies.

u. •,.'t
- -	 - ------	 --2 \ I	 r.-....,	 ....,,,,41,,,,,

Ev.	
:

i	 1:71:r,—	 r...-.1.7.A.,,,i ....-:

i V . 1 .	 1	 Preparacidn orovectos a nivel de penfil bás1co.

i 1 i E
—0„

r.:1
i \ 1.2 .	 1	 Preparacion y convocatoria a taileres de proycosos
IV.3	 1	 ReaNzación de 2 taik-re s de di s cu s ión de oeffiles de orovectos 1 E1,

*7
1

iV.4.	 1	 Precaracion de r ecomendación de normas	 lreouatorias. , i ,
!

1V.5.	 1	 Preoaración v convocatoria a taiieres de debate de ncrmatIva 1
I I i

IV.6.	 1	 Reaii.zaclon de 7 talieres de discusión de normativa.
1

iV.7.	 !	 RePn -ión de trabaio con el CD y con ei Gabinete Municoai !
i 1 ,

IV.8.	 1 	 El a boración de dc r‘urnent o con oro p uesta final ! n
1 1 1

A

•1:

>> ','->	 ."

,

,La Georc,:as y Sánd- ich riel Sur, son y serán arg,entInas.
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/I('2012. En Memorin de	 itif.tY

1
V1STO el expediente N° DU-143/2012, del registro de esta Municipalidad; y

CONSLDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el Contrato de Locación de Servicios celebrado el día

veinticinco (25) de enero de 2012 entre la. Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr.

Secretario de Desarrollo y Gestión Ürbana, Arq. Jorge Marcelo COFRECES, DNI 'N° 16.150.698 y

el Arquitecto Eduardo Mario REESE, DNI N° 11.389.641, a los efectos de que, en coordinación

con un equipo técnico municipal, elabore las propuestas de actualización normativa y líneas de

acción que definirán el "PLAN DE MANKTO INTEGRADO COSTERO DE LA CIUDAD DE

USI-IUKIA" instituido por Ordenanza Municipal N° 3838, y cuyo objeto es el ordenamiento

territorial para el saneamiento, desarrollo y uso sustentable de la costa de la ciudad de Ushuaia.

Que dicha contratación se encuadra en el artículo 110, inciso d), apartado 10) de la

Ordenanza Municipal N° 3693 de Administración Financiera y de Bienes, Regimen de

Contrataciones y Sistemas de Control interno y Externo Municipales.

Que corre adjunta y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del

mencionado contrato, el cual se eneuentra registrado bajo el -N° 6784, correspondiendo su

aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en

virtud de lo dispuesto en el artículo 152, incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL IINTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTIGULO 1°.- Aprobar en todos sus terminos el Contrato de Locación de Ser y icios registrado

bajo el N° 6784, celebrado el día yeinticinco (25) de enero de 2012 entre la Municipalidad de

Ushuaia, representada por el Sr. Secretario de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq, Jorge Marcelo

COFRECES, DNI -N" 16.150.698 y el Arquitecto Eduardo Mario REESE, DNI N° 11.389.641,

cuya. copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello por las razones expuestas en el

exordio.

AIZTÍCULO 2°.- Imputar la suma total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL ($54.000,1,

distribuida de la siguiente manera: PESOS DIECIOCHO MIL ($18.000,) )) a la ÜGC 338, UGG

1388 y PESOS TREINTA Y SEIS MIL ($36.000,1 a la UGC 59, UGG 1000, ambos importes

correspondientes a la Partida 13, Insumo 6576.

ARTICULO 3° - Notificar al interesado con copia autenticada del presente

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de UshuaiaH

Cumplido, archivar.
.1

DECRETO MUNIGIPAL N°

-1\1\
1119 Juan MUNAFO

Szaztabo de HacIenda y FltritiaU

Dílurii poOdzsd de Ushurve

as islas Malvinas. Georglas y Sandwieh del Sur, son y seran ar g nlinas.
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CONTRATO Dll20 ?¿2Á O'N"U)E SERVI1C1OS

- - - En la ciudad de Ushuaia, a los \//einticinco (25) días del mcs de encro de 2012. entre ia
iMunicipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Secretario de Desarrollo y
(lieStión Urbanat Arq..lorg,e Marcelo COFRECES, DN1 N° 16.150.698, con domicilio en Arturo
Coronado N" 486 - 1 0 piso de la eiudad de Uslmaia, en adelante LA MUN1C1PALIDAD, v el
Arquiteeto Eduardo Mario REESE, DN1 11.389.611, con domicilio en Av. Raúl Scalabrini
Ortiz N 0 2905, Piso (-1", Dpto. 1 de la ciudad de Buenos Aires, en adelante EL CONSULT01<,
convienen en celebrar Ad-Relerendum del Señor Intendente Municipal el presente Contrato de
Locación de Servicios, conForme a las siguientes cláusulas: 	

PRI:MIERA: LA MUNICIPAL1DAD, contrata los servicios de EL CONSULJOR, a el'ectos de
que este Ultimo, en coordinación con un equipo técnico non ieipal, elabore las propuestas de
actualización normativa ylíneas de acción que dermirán el "PLAN DE MANI-JO 1NTIX;RA1)0
COSTETZO DE C1UDAD DE USHUAIA" instituido por Ordenanza Municipal 3838, y
cuyo objeto es el ordenamiento territorial para el saneamiento, desarrollo y uso sustentable de la
costa de la ciudad de Ushuata, 	

SEGUNDA: Para el desarrollo de la taren indicada en la clausula PR1MERA, LA
MUNICIPAUDAD actuará mediante el equipo lécnieo designado a tal Em por Decretc
Municipal N° 1097/2011 - Anexo II, el que trabaiará cii coordinación con 111, CONSULTOR.
este Ultimo actuando Junto a otro/a especialista en la materia, que seleecionara 1_,A
MUNICIPAIJDAD.

Las actividades se organizarán de acuerdo a las pautas del AN Exo 1 - "Objetivo, Metodología y
Plan de Trabajo", el que se adjunta y Corma parte del presente. 	

TfLR(' f1RA EL CONSULFOR se trasladara periedicarnente a la eiudad de Ushuaia de acuerdo
la evolución de las actividades, según la agenda y el plazo de permanencia que disponga
oportunamente el equipo técnico local. Estarán cargo de LA MUNICIPALIDAD los costos por
el traslado aereo, desde y hasta la ciudad de Buenos Aires, y el alojamiento durante los días de
permanencia en la ciudad de Ushuaia. 	

ClUikRTA: Se acuerda en concepto de retribución por los servicios prestados la suma total de
PESOS C1NCUENTA Y CUATRO MII, ($54.00e), pagaderos en Seis (6) cuotas mensuales,
Hiaies y consecutivas de PESOS NUltWE MIL ($9.000, 00), cuyos pagos se haran efectivos del
clía I al día 10 de cada mes vencido, debiendo EL CONSULFOR presentar cada mes la factura
correspondiente a favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme a las normas vigentes, adiuntando
certificaclo de Situación Fiseal Regular extendido por la D.G.R. Municipal, y comprobante de
pago de aportes en la 	 exigible al momento de presentación (le la (actura. 	

OUIINTA: 111 prcsente contrato no implica ninguna relación de dependencia de
CONSUI„l'OR respecto (le LA MUNICIPALIDAD, rigiéndose por la Ordenanza Municipal N"
309:3, Artículo 110, inciso d), Apartado .10) y el Artículo 1623" y concordantes del Códi g o Civil.
correspondiendo asumir a car g o de El, CONSUI,'IOR las obligaciones riscales y Drevisionales
del easo.-	 	

SEXTA: 1,os servicios se prestarán a ciencia y coneiencia dc EL CONSULFOR, quien deberá
actuar dentro de las prescripciones eticas y legales que hacen a su prolbsión, pero siempre
teniendo como mira y rmalidad el objeto del presente Contrato. Si en el curso de su labor

ishis Malvinas. CieDTias y	 Sur, son y serin lusentinus.

M i r\ti .E5/M	 17'. \,,
Jefa pptc.). DospachoCoat.

r. yo o. -S.L y T.
de Ushuai.f:,
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sur gjeran imposibilidades o incompatibilidades legalcs respecto del ejercicio proUesional, las

hará saber a LA MUNICIPAUDAD a ñn de busear los medios Klóncos para solucionar las
tnismas o para proceder a la reseisión del contrato, en euvo caso el monto a abonar sera
proporeional a los servicios cumplidos: 	

SÉPTIMA: EL, CONsuuroR. será responsable de la discreción con que inancjará la
inrormación confldencial a la que tenga acceso para desarrollar la tarea encomendada y cede aLA MUN ICI PALI DAD la propicdad intelectual de su labor. 	

OCTAVA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia dcl . nresente contrato seran
sometidas a la jurisdieción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra
del Fuego con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a cualquier otro tnero
o . jurisdieción. A los efectos del presente contrato las partes constituyen domicilio cii los arriba
indicados, donde seran válidas todas las notiricaciones que deban cursarse. 	

- 1 n prueba de conformidad se Hrman Tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a 1.111 solo
etecto, en el lugar y lclia arriba indicados.

i-PNKIÑA

Dpik i?e:;packlo Grai
y T	 O S.L y

Munic)napad

1_,as islas Idalvinati, Georgras y .5andwich del SlIF, son y scran arocranl;!:,
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"(1

OBJE [VO. IMEIDDOLOGIA Y PLAN DP; TRABAJO

ll. Objelivo de la consuitoria.

VI objetivo de la consultoría es desarrollar, en conjunto con un equipo municipa I ad Roe, un pian
de manelo de la rraaja costera de la Ushuaia que permita:

- garantizar la calidad paisajística y arubiental a partir de un enfoque integrado de
variables y procesos;
- reducir en f lorma progresiva los conflictos runcionales en el espacio costero y de este
con los ditbrentes sub sectores de la ciudad;

maximizar los benericios socio territoriales de las inversiones públicas y privadas a
Ilevarse a eabo en direrentes escenarios de tiempo;
- construir un espacio participativo que legitime política y socialmente las decisiones a
torriar.

Ií 1. Mel-odología de tijecuciini

consultoría se Ilevará a cabo bajo la responsabilidad de dos consultores exlernos de nivel
Senor, que coordinarán un equipo interdisciplinario de prolesionales locales.

presente metodología preliminar reconoce 4 rases (Prediagnóstico, Diagnóstico, Propositiva y
Ejceutiv(L) y 28 actividades ó tareas que se ejecutarán en seis meses v mcdio. El desarrolto
luctodológico y el plan de trabajo se adjbntan como Cuadro

Los aspectos relevantes de la propuesta metodológica son los siguientes:

a. A los crectos de cumplimentar los tiempos especificados y de abordar la compleja
problematica costera, la propuesta se rundamenta en la con rormación de un pequeño equipo dc
prolesiona les y tecnicos de la Municipalidad de Ushuaia. De tal ronna se espera due
metodología de trabajo en equipo garantiee la tormación y compromiso de recursos humanos
locales en la posterior implementacion del pkm.
b. Las tareas de consultoría tienen dos rormatos metodológicos:

- Tareas en campo: relevamientos "in siTu", trabajos de dirección 
cOn el equipo local,

participación y asistencia en instancias participativas. etc.
- Tareas a distancia que incluyen una amplia eantidad de actividades sustantivas y
también de apoyo como: búsqueda de aniecedentes para debatir con cl equipo municipal„
correeción de los textos elaborados por cada especialista, preparación de los materiales
para los talleres padicipativos, corrección y redaeción los textos de los dircrentes
doeunlentos (diagnosticos, estrategias, proyectos y normativa), ete.

WitRIM G.
Jefa Dpto.\ taaacheGral.
D.L. y T.	 -S.L. T.

Munici321

islas NIalvinati, Georúlls y Si'uldwich del Sur, son y scri'm .¿/[2[1111111V:
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e.	 han previsto diferentes modalidades de participación de los agentes locales en las distintas
fases (entrevistas personales, entrevistas locales y talleres coleetivos) a bn de garantizar
maxiina apertura a los diferentes puntos de vista e intereses en .juego en el espacio costerc_
Adicionalmente, se planificaron reuniones de información v coordinación de los avanees del
trabajo con el Concejo Deliberante y con el Ga binete Municipal.

2012 en M.11,11 CI Iii los 11,:

eJ.

	

Jef2. n ffio.	 Grai

	

y tf,	 - S.L. y T.

Municlilhd91;
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Fases de trabajo y actividades

7/- -, ..--, --,,,,,,,,,.±-,-:-...1---,'.j"---=--___•-,--_-,----,,,---.1:
ril.--Eas	 ,',,'..

1	 2	 9, 4_o 6 7
Semanas Semnnas	 Semanas Semanas	 Semnnas Semanas Semanas

11	 I21314 112131411121314 li2131411121314 1121314 12
I.	 Fase de orediagnóstico

Determinación de objetivos, metodologia detini tiva y
alcances Preparación del marco conceptual de abordaje
frania costera.

i.2
Anáiisis informacIón existenie. Predefinición cuestiones
Crilicas.

1.3.	 Recorndo campo. Aná lisis de actores.
.‘.

1.4.	 Recolección y análisis de informacien urbana y arr biental. .. .	 , .
1.5.	 Análisis de ics aniecedentes normativos y legales.

116.	 Identificación de temas criticos.
1

Entrevista a informantes cláves.
1

,

1.8. 	 Elaboración de pre diagnóstco.
29.	 Reunión de trabajo con el CO y con el Gabinete Municipal. 1 J

1.10.	 Pregaración docu,mento de brediagnóstiCO. 1
,	 1

II:	 Fase de diegnóstico
11.1.	 Preparación de talieres de diagnóstico
11.2. 	 Realización de 4 talleres de diagnóstico con actores.
11.3.	 Sistematizacion de información complemeniaria.
11.4.	 Reunión de trabaio con el CD y con el Cabinele Municipai. 1
125.	 Elaboración documento de diagnóstico. ,

J
III.	 Fase propositiva

111.1
-

identlficación de objetivos, estrategias y acdones
estructurales.

iI
1

1

i

1

1

111.2. 	 Daboración objetIvos, estrategias y eccione	 iC J 1, •

111.3.	 Entreviste a inforrnanles claves.

111.4. 	 Reunión de trabajo con el CD y con el Gabinete Municipal

r--	
RedaccIón obielivcs, estrategias y acciones estructurales.

IV.	 Fase eiecutiva

IV.1.	 1	 Pre paracián croyectos a nivel	 bei il básico.
1	 I

IV.2	 1 Precaraciony convocatona a talleres de provectos. 	
i 	 r	 1

r

I

I 	 1
--

..IV3
Realización de 2 taileres de discusión d-3 peities de	 ,'	 i	 1

:	 u	
1	 1	 I	  proyeclos.

;	 i•	 i

,
1

PFEOUF\Civ D E TiERRA DEL ELEEDO
ISLAS DEL :=J- LÁ TiCO SUR

= REPLBLICA ARGERFINA -
N[LF:s:1CiPALID.AD DE USHUAR

Desarrollo Metodolóuie	 Plan de Trabajo.

170 - 26/186



PR.OVINCIA DE TIEFUZ ',, D'L FU7CO
.,,,',,,T:=,2,TiD.z. 2 iSLAS, DEL .,,,TI.i.í'','TfC0 SUR

= REP I:írsi[CA ,,,,RGE,YTIN.,, =
CIPALIDAD DE USHUALA 

1 .,/	 1 Preperacien y convcoelor:e 2 t2;:-2f2S de delcate- de

1 I y.4. 1 Preparacen de recc,mendecián de norrnas reculalcrias.

;
1
i

1 1V.6. I Realización de 2 talleres de dIscuslón de normeUve .	 _ 	 1 -	 1 i \,/.7. i Reur,ián de, frabajc occ se! CD y ocn el Gebine l.e i',4unlocet_____j_
HV.8. 1 Elaboraclán de donmento con propu-csLc, f-inal

—
E

-

C2,1).15	 Sur. sur, y Sr:rá¿Ir'.»..215.

i

1 _	 .i

i

1

r
i

i1
1

1	 i
,---- i .1111_ .!-.- :	 .',-1	 -	 .-:. J.:-..-•-•	 i

1
1	 ! 

,
i

— 1

i
i

1

1
!

!

I	 1

1	 ;

,
i'

! .

,
,
4,-----,„

1

i
, ,

!

-- I 1-7

1 , 1

I i
• 1 1 i I	 1 1

, , i	 1

•• •

• 7'	 ''.1",	 ..,•••'
_____........---------

....,..-57,t-^,7"e"•::-! n

,•

,
,

_------,----.---
'1-----•:--":1----.'-'
:	 _

,.	 •

.-------,.:',,-- .
.."--'

'1	 ...	 7-".-.-''''''> jr-,./...->''''.'t

/	 ',.."---7:71.11::::-..-;:l:,::;.

-:
::;,.T.:,-..,	 (..,-7::1'..r?-',:"," IS e, ' "7. '

i
,

-	 •., -n	
.,,	

/

(..2, Ír:,,, , '''''....--,,-_j•...r....,:•''7\i-..•"•,''.	 '.;:	 :::	 /
/

,
!

170 - 27/186



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
Municipalidad de Ushuaia

PROPUESTA DE IMPLEMENTACION DEL
PLAN DE MANEJO INTEGRADO

COSTERO DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Informe 1 — Caracterización de la franja costera

Septiembre 2013
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Municipalidad de Ushuala- Propuesta de implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
Informe 1 

Objetivos, alcances y metodología de trabajo del Informe 1

El presente Informe tiene el objetivo de sistematízar la información relevante del análisis de
caracterización de la franja costera de la ciudad de Ushuaia que forma parte de la
elaboración de la propuesta de implementación del Plan de Manejo Integrado Costero de la
Ciudad de Ushuaia requerida en la Ordenanza Municipal 3.838 aprobada el 4 de octubre de
2010.

Todas las tareas se Ilevaron a cabo en forma. Los estudios de diagnóstico se elaboraron a
través de la articulación de métodos cuantitativos y cualitativos tanto en las tres escalas de
análisis que fueron utilizadas (área urbana, franja costera y zonas integrantes de la misma)
como en los diferentes perfiles de abordaje.

La información cuantitativa tuvo como principales fuentes los Censos Nacionales de
Población y Vivienda (especialmente los dos últimos realizados en 2001 y 2010) y datos e
informes producidos por diferentes organismos. La información cualitativa fue resultado de
más de 40 reuniones de trabajo y entrevistas realizadas con los actores clave de los
distintos sectores que tienen relación con el uso costero, muchos de los cuales forman parte
de la Comisión Asesora Especial Permanente creada por la Ordenanza citada.

Por último, y con el fin de complementar los diferentes enfoques y la información existente
sobre cada aspecto analizado, se trabajó con un conjunto de fuentes de datos, informes de
investigaciones, ensayos e información de diversas entidades.

El Informe se organizó en cuatro Capítulos:

— El primer Capítulo tiene el objetivo de caracterizar el objeto de trabajo desde una
perspectiva general e integrada en relación al sistema urbano de Ushuaia con el que
interactúa. Así no solo se realizan un conjunto de análisis sobre aspectos generales
de la ciudad sino que se priorizaron dos cuestiones relevantes en la relación entre la
urbanización y la costa: la grave situación del sistema cloacal y los conflictos
existentes entre los puertos y la ciudad en el proceso de desarrollo de Ushuaia.

— En el segundo acápite se analizan en detalle cada una de las zonas 6 fragmentos en
las que fue dívidida la franja costera por la Ordenanza 3,838 a través de un conjunto
de factores que permiten un examen de sus características específicas,

— En el tercer Capítulo, se estudia el marco normativo vigente que tiene directa relación
con la franja costera en estudio. En particular se examinó la relación existente entre el
Código de Planeamiento Urbano y las zonas componentes de la franja costera.

— El último parágrafo tiene la finalidad de resumir los posibles escenarios socio
territoriales que, en función de la información estudiada, impactarán en la franja
costera de Ushuaia.

2
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Municipalidad de Ushuala - Propuesta de Implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
Informe 1

I.	 La ciudad de Ushuaia como contexto del estudio y su
relación con la franja costera

1.1. Aspectos generales

La ciudad de Ushuaia presenta un conjunto de características que, desde su posición
geográfica hasta las formas de configuración y crecimiento, resultan excepcionales respecto
de la mayoría de los aglomerados del sistema urbano nacional.

Ushuaia se ubica sobre la margen norte del canal Beagle extendiéndose sobre un amplio
escenario natural a lo largo de las bahías Ushuaia, Encerrada y Golondrina (al pie de las
últimas estribaciones de la Cordillera de los Andes) con una extensión lineal de más de 12
km continua de urbanización (Figura 1).

Figura 1 - Localización de la dudad

Rabús

E.,.Arpad.

olondrim

j3" 1	 1. BridgeH
t. rirtiontla

I Despard

N A L
	 A G L

Fuente: Atlas de Tierra del Fuego - Gobierno de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Allántico Sur

El medio natural del emplazamiento ha sido un fuerte condicionante de la urbanización y,
entre los principales factores, se destacan tanto la rigurosidad climática como el perfil
geomorfológico (Figura 2) que presenta importantes pendientes hacia la línea de costa (en
sentido aproximado N — S). En ese marco geográfico, la micro región tiene un sistema
hidrográfico complejo compuesto por cursos de agua de diferentes caudales (Figura 3)
nacientes en el sistema montañoso y que desaguan en las bahías nombradas. Los cuatro
cursos principales que surcan la ciudad son los siguientes (Figura 4): Río Pipo, Arroyo
Buena Esperanza, Arroyo Grande y Río Olivia (este último sirve de límite al ejido municipal).

3
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Fuente: Subsecretarfa de Planeamiento y Proyectos Urbanos

Fuente: Subsecretarfa de Planeamiento y Proyectos Urbanos

4

Municipalidad de Ushuala - Propuesta de implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
Informe 1 

Figura 2 - Representación de la geomorfología aproximada de la dudad por cotas de nivel

Figura 3 - Sistema hidrográfico
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Municipalidad de Ushuaia - Propuesta de implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
Informe 1

Figura 4 - Traza esquemática de los principales cursos de agua en el área urbana

Fuente: Elaboración propia en base a información de la Subsecretarfa de Planeamiento y Proyectos Urbanos y
fotograffa Google Earth

A partir de estas características, la estructura urbana se conformó con los patrones de una
ciudad costera mono céntrica:

— Ushuaia se organiza a partir de un área central — fundacional densa (con un tejido en
damero regular) que concentra la casi totalidad de las actividades comerciales,
institucionales y del terciario especializado.

— El área central coincide con la ubicación del puerto. Sus relaciones generan
importantes conflictos funcionales y las actividades conexas del puerto refuerzan el
carácter mono céntrico de la ciudad.

— El tejido urbano se desplegó producto de las diferentes fases de crecimiento, tanto
hacia el NE como al SO, en forma paralela a la franja ribereña y a través de una malla
irregular con escaso respeto por las pre existencias naturales como la vegetación,
los cursos de agua, la topografía y la inter fase costera,

— En los últimos años, y como consecuencia del completamiento del área central, se
verifican las primeras localizaciones de actividades y servicios terciarios
especializados en ubicaciones pericentrales 1.

El Censo 2010 registró 56.956 habitantes que frente a los 45,785 que habían sido
cuantificados en 2001 significó un crecimiento absoluto de más de 11.100 personas es decir
un significativo 24,4%. Sin embargo, en 1991 la ciudad no Ilegaba a los 30.000 habitantes
por lo que en 20 años casi duplicó su tamaño y, simultáneamente, los impactos sobre el
territorio. Así, la tasa de crecimiento poblacional en el último período intercensal fue menor al

' La apertura del centro comercial entre la Av. Perito Moreno y la costa y la habilitación del edificio de
la calle Arturo Coronado de la Municipalidad de Ushuaia son muestras de esta tendencia.

5

170 - 33/186



Municipalidad de Ushuaia- Propuesta de implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
Informe 1

del decenio anterior. Al mismo tiempo es importante señalar que en el mismo período 2001 —
2010 los datos censales muestran que el crecimiento de los hogares fue sensiblemente
mayor al de la población con casi 38% de aumento.

Según la información brindada por la Dirección General de Estadística y Censos de la
Provincia (DGEyC, 2011), "la nueva poblacíón en las ciudades de Ushuaia y Río Grande se
asentó en partes iguales tanto en las áreas que ya existían en el año 2001 como en las áreas
de nueva urbanización". La cartografía censal (Figura 5) muestra que la extensión de la
ciudad en la última década se concentrá tanto en la franja norte boscosa
(predominantemente con familias de bajos ingresos y de manera informal por encima de la
cota 115) como en el sector Oeste en forma paralela a la costa hacia el Parque Nacional
Tíerra del Fuego (predominantemente por familias de ingresos medios y altos y en algunos
casos también de manera informal). Según la misma fuente, "en la Ciudad de Ushuaia se
manifestó un aumento de la densidad de viviendas en las áreas antiguas, donde se alojaron
las tres cuartas partes de las viviendas nuevas". De las casi 6.000 viviendas nuevas
encontradas por el último censo, aproximadamente 4.400 se localizaron en sectores que ya
estaban urbanizados una década atrás lo cual mostraría que el crecimiento por
densificación predominó sobre el de carácter extensivo.

Los datos provinciales (DGEyC, 2010) muestran que en 2012 la pobreza promedio en los
dos principales aglomerados urbanos de Tierra del Fuego no presentaba un rango relevante
y oscilaba entre 2,0 y 2,6% de los hogares con un índice de desocupacíón abierta de
alrededor del 8% de la PEA (relativamente similar a la media nacional). Las principales
fuentes de ingresos de la población de Ushuaia son los empleos generados por la
administración pública (claramente vinculada a su condición de capital provincial), la
producción industrial y el auge de las actividades terciarias asociadas al incremento del
turísma

En el contexto descripto, y a pesar que el último censo registró un crecimiento de cerca del
47% en el número de unidades de vivienda respecto del 2001 2 , uno de los principales
problemas de Ushuaia es el alto número de familias que no pueden acceder a una vivienda
digna. Las estimaciones realizadas permiten suponer que la informalidad alcanzaría cerca
del 18% de las viviendas, Asimismo el últímo Censo registró 17.538 hogares en 16.891
viviendas lo cual indica que casi 650 hogares se veían en la necesidad de compartir la
misma unidad con otro.

Adicionalmente a lo anterior, el rápido crecimiento urbano de los últimos 40 años (inducido
por políticas económicas especiales de fomento) tuvo tres características relevantes
explicadas por el papel casi monopólico de la actividad estatal en el desarrollo territorial: a)
una estructura de propiedad en la que el suelo en manos del estado era fuertemente
predominante; b) un financiamiento de la obra pública con muy baja contribución tributaria
de contraparte de los beneficiarios; y, c) una muy alta incidencia de la construcción de
vivienda con financiamiento público.

2 El promedio de habitantes por vivienda se redujo de 3,6 a 3,0.
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Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Dirección General de Estadística y Censos

Plano de Estratificación Geográfica
tishuala

Referencias

	  Ushuaia Antigua

	 1 Ushuaia Nueva

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos — 2011
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Figura 5 — Plano de áreas urbanizadas antes y después del Censo 2001
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Vias circulatorias secundarias
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Fuente: Elaboración propia en base a información de la Subsecretarfa de Planeamiento y Proyectos Urbanos y

fotograffa Google Earth
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La estructura de la movilidad urbana sigue la lógica de la expansión urbanística explicada:
las dos principales vías de circulación (Alem — Héroes de Malvinas — RN3 e Hipólito Yrigoyen
— Maipú — Perito Moreno) se desarrollan en forma longitudinal (sentido aproximado NE — SO)
y paralelas a la costa y se encuentran articuladas por un sistema de vías secundarias que,
en general, no presenta una clara lectura urbana Como se observa en la Figura 6, una
porción considerable de la traza de la segunda de las vías nombradas (Maipú — Perito
Moreno) se ubica de manera contigua ó casi contigua a la línea de ribera contribuyendo a
una mayor congestión de usos urbanos sobre la franja costera y contribuyendo a su
contaminación debido a la alta densidad vehicular.

Figura 6 - Estructura circulatoria

A su vez, como se puede observar en la Figura 7, el mayor porcentaje de las áreas verdes
públicas se localiza en el sector alto de la ciudad (en el entorno próximi a la Avenida Alem —
Héroes de Malvinas — RN3) mientras que en relación a la franja costera solo los espacios
aledaños a la Bahía Encerrada conforman con esta un ámbito con características y escala
urbana.
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Figura 7 — Espacios verdes públicos

Fuente: Subsecretarfa de Planeamiento y Proyectos Urbanos

Asimismo, el área ribereña tiene distintos sitios de interés arqueológico 3 y geológico 4

(Figura 8) que debieran ser protegidos y puestos en valor por la política pública a aplicar.

Figura 8 — Sitios de interés arqueológico y geológico en la franja costera

Fuente: Elaboración propia en base a información de la Subsecretarfa de Planeamiento y Proyectos Urbanos,
CADIC y fotograffa Google Earth

Puntos de intereo
arqueológico

41/441 Area de eiterés
geológico

Información producida por la Municipalidad de Ushuaia con fuente en el Centro Austral de
Investigaciones Científicas (CADIC) en cumplimiento de la Ley Provincial 370/97.
4 Información provista por el CADIC para este trabajo.
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1.2. La problemática del sistema de desagues cloacales

Las redes básicas de infraestructura tienen un muy alto nivel de cobertura en la ciudad 5 . Sin
embargo, a los efectos de este estudio, la problemátíca relevante en materia de servicios
está centrada en las deficiencias que presenta la conducción y tratamiento de los líquidos
cloacales y su actual volcamiento a las aguas del Canal de Beagle que afecta en conjunto
tanto a los arroyos y ríos que surcan la ciudad como a la margen costera.

Estas deficiencias son consecuencia de la sumatoría de diversas falencias como estaciones
de bombeo y elevadoras deterioradas ó directamente fuera de funcionamiento, conductos
sin mantenimiento, obstruidos ó colmatados en su capacidad, volcamientos ó decargas
clandestinas 6 o la defectuosa operación del difusor marino en el marco de una red que no
ha tenido ni la planificación necesaria para acompañar el rápido crecimiento de la ciudad en
las últimas cuatro décadas ni inversión en ampliación, modernización y mantenimiento 7.

El muy completo estudio de la situación del sistema cloacal de la ciudad (Amin y otros;
2011) entregado a la Comisión Asesora del Plan de Manejo Costero comienza con una
sentencia muy clara: "Todo el sector costero recibe el aporte de residuos cloacales,
industriales y portuarios, produciéndose visibles alteraciones". A partir de dicha
constatación, el informe analiza 3 cuestiones relevantes:

a, la calidad de las aguas de arroyos y de las bahías de Ushuaia;
b, el estado de las instalaciones del servicio cloacal, incluyendo estaciones elevadoras,

volcamiento de cloacas a receptores acuáticos y plantas de tratamiento;
c, y, el impacto sobre la actividad turística.

Finalmente los autores efectúan una serie de recomendaciones para solucionar los
problemas observados.

Más allá de ello, lo que el informe deja claro es que el origen de la compleja problemática
que presenta el sistema de saneamiento en la actualidad es la falta de definición político
institucional respecto del nivel de gobierno y del organismo que deben asumir la
responsabilidad de la gestión del sistema.

A los efectos de los objetivos del presente trabajo, a continuación se resumen los aspectos
más relevantes del estudio:

"Es motivo de preocupación general el deficiente e insuficiente funcionamiento del
sistema colector cloacal y su emisario, ubicado en el extremo occidental de la
Península Ushuaia, como así también la existencia de un sistema de colector mixto
pluvio-cloacal, principalmente sobre el área del antiguo casco urbano, generando el

5 Según el último censo la ciudad cuenta con aproximadamente el 92% de las unidades de vivienda
con descarga a red cloacal.

Algunos actores consultados estimaron que en Ushuaia existen cerca de 40 puntos de volcamiento
de efluentes sin tratamiento.
' Lo cual revela la responsabilidad que le atañe en el problema a las distintas direcciones del
organismo provincial competente.
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vertido de estas mezclas a lo largo de toda la línea de costa. Las áreas identificadas
con riesgo de alteraciones severas están ubicadas sobre las desembocaduras (en
Bahía Ushuaia) de los principales cursos de agua naturales y son aledaños a las
zonas urbanizadas".

— Se señala al Arroyo Grande como uno de los cursos más comprometidos "ya que
recibe en su tramo inferior descargas domiciliarias, posiblemente desechos
industriales infiltrados del primer relleno sanitario de la Ciudad y descargas del
Matadero Municipal. Su caudal diluye los niveles de compuestos en su curso de
agua, pero no es una solución al problema".

— A su vez, el arroyo Buena Esperanza se encuentra contaminado por "pequeños
cursos de agua que aportan descargas pluvio-cloacales, agua de escurrimiento de
turbales y otros pequeños chorrillos, los que cambian sus condiciones fisicoquímicas
y mícrobiológicas hacia el final de su recorrido que llega a la Bahía Encerrada".

— Según el estudio, Bahía Golondrina "conserva aún condiciones de baja alteración
pero cuyo seguimiento resulta imprescindible en razón de los cambios
experimentados en los últimos años, En este sector se ha construido un pedraplén
bajo el cual se ha instalado un caño de desborde del sistema cloacal de ese sector
de la ciudad".

— "Además de los sectores antes mencionados existen otras descargas de agua
entubadas provenientes de zonas de turberas que son vertidos sobre la línea de
costa de Bahía Golondrina y Bahía Encerrada o fuentes difusas de colectores-
emisores pluvio-cloacales sobre la costa Norte de la Bahía Ushuaia (Barrio 640
viviendas)".

— "Existen numerosos puntos en los que se producen descargas de líquidos cloacales
crudos a la costa del Canal de Beagle. El origen de los líquidos tienen proveniencia
diversa, a saber: colectores cloacales desbordando a cielo abierto, desborde de
estaciones elevadoras al mar, el dispersor marítimo, plantas de tratamiento de
efluentes cloacales que no funcionan, y ríos que desembocan al mar que aguas
arriba colectan líquidos cloacales".

De acuerdo a lo reseñado, el volcamiento de efluentes durante las últimas décadas es un
pasívo ambiental que en la actualidad pone crisis el futuro de la actividad turística en la
ciudad,

Por último es importante resaltar que se encuentra en formulación un Plan Director de Aguas
y Cloacas de Ushuaia en el que se contemplan un conjunto de acciones estructurales que
solucionarían los graves problemas apuntados anteriormenta

Si bien este se encuentra en proceso de diseño y a la fecha no se cuenta con decisiones
técnicas definitivas, la información analizada muestra 5 puntos de la costa que se verían
afectados por obras (Figura 9). De todos ellos se destaca la construcción de una planta de
tratamiento (Figura 10) en el mismo sitio en el que actualmente se encuentran las obras
paralizadas del anterior plan de saneamiento (en la desembocadura del Ao Grande) y la
planta de pre tratamiento a construirse adyacente a la casa de bombas del difusor marino
ubicado en el borde Sudoeste de la península.
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Implantación Planta Depuradora Arroyo Grande:

Fuente: Elaboración propia en base a información preliminar brindada por el estudio Funes y Ceriale a la
Subsecretarfa de Planeamiento y Proyectos Urbanos
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Figura 9 — Obras del plan de desagues cloacales proyectadas en sectores de la franja
costera

Fuente: Elaboración propia en base a información preliminar brindada por el estudio Funes y Ceriale a la
Subsecretarfa de Planeamiento y Proyectos Urbanos

Figura 10 — Posible relleno para construcción de planta de tratamiento
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Fuente: Relevamiento propio
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1.3. Conflictos ambientales y funcionales entre puerto y cludad

Como se dijo, el puerto de Ushuaia fue construido en correspondencia directa con el área
fundacional de la ciudad, como resultaba lógico a finales del Siglo XIX y principios del XX.
Esta inmediata relación, necesaria en los orígenes, presenta en la actualidad serios
desajustes en la medida que el volumen y complejidad tanto de las actividades urbanas
como de las portuarias requieren de mayores y, sobre todo, más especializados espacios
físicos para su eficiente desarrollo. De tal forma, la relación simbiótica que tenían Ushuaia y
su puerto en los inicios se ha transformado en una relación que compromete seriamente el
futuro de ambos.

En el caso de Ushuaia, esta situación se agrava por la inmediatez de la localización del
puerto militar y de la dársena de combustibles de YPF que agregan mayores niveles de
conflicto, de circulación de tráfico pesado y de bloqueo al uso público de la ribera en
cercanía del área central que tiene las más altas densidades y demandas de usos urbanos.

Desde este enfoque, y si bien en el Capítulo siguiente se analizan individualmente cada una
de las Zonas según la subdivisión realizada por la Ordenanza 3.838, la problemática de la
relación ciudad puerto debe abordarse en conjunto con los tres muelles (comercial y
pasajeros, militar y combustibles — Figura 11) de manera poder dimensionar los problemas y
valorar las posibles soluciones.

Figura 11 - Vista general de los tres puertos
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Según la información analizada, el único puerto comercial de la provincia maneja en la
actualidad entre 39 y 40 mil contenedores al año y genera alrededor de 80 mil viajes de
camiones produciendo un importante impacto ambiental negativo en la ciudad que se
explica más abajo en el análisis de la Zona. Adicionalmente presenta graves deficiencias
operativas que se explican principalmente por la insuficiencia de capacidad que tienen tanto
las instalaciones (cuenta con menos de 1,5 has para estiba de contenedores y no puede
contar con servicio de desconsolidación de carga con control aduanero) como,
específicamente, el actual muelle que debe atender en forma simultánea los servicios de
carga y los de los grandes cruceros turísticos.

En relación al uso de la costa, la Base Naval, esta es la que menores impactos produce en
la ciudad debido a la reducción paulatina de la actividad militar. Sin embargo su capacidad
para el amarre de buques y lanchas es claramente insuficiente y sus instalaciones requieren
modernizarse. Esta situación es paralela a los graves inconvenientes que crea la localización
de las edificaciones que alojan las actividades de la Base en la ciudad obturando su
desarrollo urbano hacia el Noreste, Basados en todas estas razones, los actores
consultados informaron sobre la elaboración de un proyecto de traslado de la misma en
coincidencia con la instalación en Ushuaia de un polo logístico para servicios antárticos
internacionales. Sin bien el proyecto se encuentra en una fase inicial muy preliminar, la
información recibida da cuenta que el proyecto prevé los siguientes componentes:

— Construcción de las instalaciones necesarias para alojar los comandos y jefaturas de
la Base Naval junto con un área reservada a talleres y arsenales.

— Construcción de las instalaciones del polo logístico citado.
— Construcción de un nuevo muelle que prestaría servicios tanto a la Base como al

polo.
— Construcción de las instalaciones del Batallón de Infantería de Marina 4 dependiente

de la Fuerza de Infantería de Marina Austral.
- Construcción de viviendas para alojar el personal naval destinado en Ushuaia.

La localización aproximada de los diferentes componentes se ha previsto en la línea de la
franja Sudeste de la península (entre Caleta Aspirante y Punta Oriental) y en las
proximidades de la pista aeronaval (actualmente Aeroclub de Ushuaia).

Por último la Terminal Orión recibe en su muelles 2 buques por mes para abastecimiento de
sus depósitos (gas oil, gas oil para buques, nafta super y de avión) 8 y genera un
movimiento de aproximadamente 12 camiones / día en los meses de invierno y 20 camiones
/ día en los de verano. La problemática en relación a la ciudad está centrada en 3 tópicos:

— El riesgo potencial de accidentes que supone la manipulación de combustibles en un
área cercana al centro.

— La circulación de camiones con combustibles en un sector de gran volumen de
tráfico.

— La contribución, junto a la Base Naval, al bloqueo de un desarrollo ordenado de la
ciudad.

8 La provisión de nafta premiun y eurodiesel se realiza por camión desde Comodoro Rivadavia.
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En síntesis, y como se puede observar, la cercanía física entre los tres puertos y de ellos con
el área central de la ciudad respondía a una concepción propia de una fase de desarrollo
anterior que en la actualidad presenta muy importantes transformaciones y conflictos:

— La ciudad ha complejizado sus funciones producto tanto de las demandas
originadas por su propio proceso de crecimiento como de los cambios exógenos
(mayor demanda de turismo internacional, níveles de prestación de servicios
urbanos más exigentes, etc.).

— La población demanda nuevos espacios y actividades de ocio y recreación al mismo
tiempo que el conjunto social tiene una mayor conciencia ambiental.

— Estas cuestiones han revalorizado el papel que juega la imagen y el paisaje urbano
en la calidad de vida y, con ello, el rol de los frentes marítimos de las ciudades.

— Desde el punto de vista de la actividad marítima, se asiste desde hace tres décadas
a un aumento del tráfico y del tamaño de los buques.

— En paralelo se verifican mayores niveles de contenerización de las cargas y la
exigencia de modernización constante en las tecnologías de movimiento y estiba de
las mísmas.

— Esto genera en los puertos la necesidad de mayores espacios de servicios que se
encuentren mejor comunicados,

II. La franja costera y sus sub espacios componentes

La norma que regula la elaboración del "Plan de Manejo Integrado Costero de la ciudad de
Ushuaia" es la Ordenanza 3.838/2010 que define como ámbito de actuación "los sectores
comprendidos entre la desembocadura del Río Olivia hasta la pasarela Luis Pedro Fique
(íncluida la Bahía Encerrada de la ciudad de Ushuaia), entre la línea de costa de mar y las
avenidas Perito Moreno, Maípú, Malvínas Argentinas y las calles Armando Mutto y Teniente
Berraz y desde la pasarela Luis Pedro Fique hasta el Parque Nacional Tierra del Fuego,
sobre una franja de cincuenta (50) metros, medida desde el lado del polígono de la parcela
que resulte lindante con la costa marina hacia el interior de la parcela. En los casos que
sobre la línea de costa no existan parcelas, dicha distancia se tomará desde el límite sur del
ejido municipal establecído por la Ley especial Provincial".

A los efectos de los análísis y la planificación de dicho ámbito, el Artículo 5 de la Ordenanza
determina 11 zonas. A continuación se presentan los estudios específicos de cada una de
ellas.
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Figura 12 — Zonificacián propuesta por la Ordenanza 3.838 / 2010
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a. Localizacián según Artículo 5 de la Ordenanza 3.838/2010

Comprendida entre la desembocadura del Río Olivia y hasta el límite entre las parcelas 4 y 5
del Macizo 6, de la Sección F.

b. Características generales, estructura y usos del suelo

La Zona I forma parte del sector ó barrio industrial de Ushuaia comprendiendo un área
alargada (con una extensión aproximada 3.500 metros) de forma irregular debido a la
trayectoria de la línea de ribera y a la traza de la Avenida Perito Moreno que copia, en parte,
dicha trayectoria. Esta irregularidad geométrica condiciona la estructura parcelaria
pudiéndose relevar una gran diversidad dimensional de predios con superficies de entre 200
y 30.000 m2 (Figura 10).

El uso del suelo predominante es el industrial y logístico encontrándose plantas productivas
de variados rubros (electrónica, procesamiento de pescado, metalurgia, reparación y
mantenimiento de buques, etc,), estibas de contenedores, depósitos, una planta de
generación de energía eléctrica, etc (Figura 11).

En el extremo Este (en la confluencia del Rio Olivia con la bahía) se localiza la asociación
deportiva sin fines de lucro Eco Deportes que, con escasas instalaciones, desarrolla sobre la
playa principalmente actividades de canotaje (Figura 12).
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Fuente: Elaboración propia en base a Catastro TDF

Fuente: Elaborasión propia en base a Google Earth
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Figura 10 - Zona I. Estructura parcelaria.

Figura 11 - Zona I. Imagen satelital.

c. Morfología urbana, densidad y nivel de ocupación del suelo

La zona está constituida mayoritariamente por edificios exentos de diversos tamaños y
alturas, propio de un sector industrial que se conformó ocupando, de manera heterogénea y
fragmentaria, los intersticios entre la ruta y la costa.

El nivel promedio de ocupación del suelo es medio con sectores sin edificar. El mayor
porcentaje de espacios abiertos se ubican en el extremo Este de la zona cercana a la
desembocadura del Río Olivia donde el terreno presenta fuertes desniveles entre la Av.
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Perito Moreno y la costa y se encuentra alterado por actividades de extracción de áridos
(Figura 13).

El relevamiento mostró que la línea de ribera fue reiteradamente modificada y ocupada por
algunos de los establecimientos industriales y depósitos.

d. Calidad ambiental y paisajística

La Zona I se encuentra fuertemente impactada por las instalaciones productivas y logísticas
que parecen tener una concepción de la ribera marítima de "patio de atrás" de sus
actividades. Como se observa en las Figuras 14, 16 y 17 la costa tiene una írnagen general
de deterioro a la que contribuyen (más allá de los esfuerzos y de los operativos de limpieza
realizados por la municipalidad) edificios abandonados, residuos urbanos, chatarra
industrial, rellenos clandestinos y obras inconclusas. La situación fue profusamente
documentada en un Informe Técnico presentado en el año 2011 a la Comisión Asesora del
Plan de Manejo Costero (Davis y otros; 2011) que asegura que la ciudad "presenta en la
actualidad problemas de impacto ambiental de diversa índole y graduaciones, originado por
el incremento de la actividad industrial". Así, la ocupación de la costa con actividades
productivas fue acompañada por la pérdida del control social de la misma que trajo como
consecuencia ocupaciones ílegales, contaminación con residuos y rellenos clandestinos.

En el contexto descripto, la playa de contenedores ejecutada en la desembocadura del
Arroyo Grande a través de la alteración ilegal de la costa (Figuras 16 y 18) es la máxima
expresión de la idea de desarrollo económico que prima todavía en un conjunto de
empresarios y propietarios del suelo donde las ganancias del proceso de localización
industrial son internalizadas y los costos derivados de este deben ser sufridos y pagados
por la sociedad.

Asimismo en la zona de análisis se localiza el matadero municipal que generaba una
importante contaminación de las aguas por lo cual actualmente se encuentra clausurado.

Las aguas presentan residuos sólidos en flotación (trozos de poliestireno expandido de los
embalajes, bolsas y botellas plásticas, etc.) que, por efecto de los vientos del cuadrante
SSO, se acumulan en la desembocadura del Rio Olivia y en Playa Larga.
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Figura 12 — Instalaciones de Eco Deportes
en la confluencia con el río OlMa

Fuente: Relevamiento propio

Figura 13 — Alteración de la costa por
extraccián de áridos en la confluencia con el

río Olivia

Fuente: Relevamiento propio

Fuente: Relevamiento propio Fuente: Relevamiento propio

Figura 14 — Edificaciones vacantes, estiba al
aire libre ocu ación de costa con chatarra

Figura 15 — Limpieza y ordenamiento
costero en el barrio industrial

Figura 16 — Relleno ilegal y alteración de la 	 Figura 17 — Obra inconclusa de tratamiento
costa en la confluencia con el Ao Grande	 cloacal en la confluencia con el Ao Grande

Fuente: Relevamiento propio	 Fuente: Relevamiento propio
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Fuente: Relevamiento propio Fuente: Relevamiento propto
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Figura 18 - Ocupaciones ilegales de los 	 Figura 19 - Vista general de la morfología
bordes del Ao Grande hasta la costa	 edilicia del sector SO de la Zona I

e. Uneamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010

- Recuperación y reconversión de áreas impactadas.
— Accesos peatonales e integración con espacios verdes del sector costanero.

11.2. Zona II

a. Localización según Artículo 5 de la Ordenanza 3.838/2010

Comprendida entre el límite suroeste de la Zona I y hasta el límite noreste de la parcela 2 A
del macizo 4 de la sección E.

b. Características generales, estructura y usos del suelo

La Zona Il presenta, en conjunto, las características generales de un sector híbrido ubicado
entre dos zonas con usos del suelo que producen importantes impactos urbanísticos y
ambientales (la Zona I al E — NE y la Zona Ill al 0 — SO)

Como se observa en las Figuras 20 y 21, se compone de dos sub zonas:
— En la primera, se localiza un centro comercial en dos predios de casi 4 has de

superficie y cuya relación con el paisaje marítimo es solo visual en los níveles altos.
En las plantas bajas, y en vinculación con la calle costanera, se ubicaron los
sectores "sucios" de servicio y de carga y descarga.

— En la segunda, Barrio Canal de Beagle, la estructura urbana es la de un loteo
tradicional con predios de entre 300 y 400 m2 con vivienda individual. La calle
costanera del subsector tiene incluido un pequeño espacio verde que le permite
contar con un ancho total variable de aproximadamente 16 m.
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Fuente: Elaboración propia en base a Catastro TDF

Fuente: Elaboración propia en base a Google Earth
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Figura 20 — Zona II. Estructura parcelaria.

Figura 21 — Zona II. Imagen satelital.
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Figura 21 — Frente costero del centro
comercial

Figura 22 — Frente costero del centro
comercial

Fuente: Relevamiento propio Fuente: Relevamiento propio

Fuente: Relevamiento propio Fuente: Relevamiento propio
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Figura 23 — Vista del barrio residencial Figura 24 —Vista de la calle costera del
barrio residencial
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c. Morfología urbana, densidad y nivel de ocupación del suelo

El subsector del centro comercial se compone de diferentes edificios de gran volumen,
propios de la actividad, con una alta ocupación del suelo mientras que el área residencial se
encuentra en proceso de completamiento con una densidad baja, edificaciones de planta
baja y presencia de algunos predios vacantes.

d. Calidad ambiental y paisajística

Como se dijo, el diseño del centro comercial le otorgó un papel secundario al espacio
ribereño que se encuentra conformado por muros ciegos de gran altura y espacios de
servicios, de estacionamiento y residuales de muy baja calidad ambiental (Figuras 21 y 22).

El subsector residencial (Figuras 23 y 24) presenta el paisaje típico de un barrio en proceso
de consolídación con construcciones de característícas heterogéneas configurando un
espacio costanero de baja calidad, escasamente definido y sin equipamíento.
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e. Uneamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3,838/2010

— Proyecto vehicular costanero.
— Recuperación y senderos de interpretación en espacio verde en Macizo 91 - 112.

11.3. Zona III

a. Localización según Artículo 5 de la Ordenanza 3.838/2010

Comprendida entre el límite suroeste de la Zona Il y hasta la intersección de la prolongación
del eje de la calle Yaganes con la costa del Canal Beagle.

b. Características generales, estructura y usos del suelo

La Zona Il I tiene una longitud de costa aproximada de algo más de 1.000 m con usos de
servicios portuarios singulares:
a. En el primer subsector se ubica el muelle de atraque de buques de combustibles 9

perteneciente a la Terminal Orión de la empresa YPF que ocupa una angosta porción de
suelo costero de cerca de 600 m de largo y un ancho variable de entre 50 y 70 m.

b. En el segundo subsector se ubica las instalaciones y el muelle de buques de la Armada
Nacional que ocupan una parcela de 450 m de largo y que, también, tiene un escaso
ancho variable aproximado de 50 m.

Figura 25 — Zona III. Estructura parcelaria.

Fuente: Elaboración propia en base a Catastro TDF

El muelle también sirve para el re aprovisionamiento de embarcaciones.
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Fuente: Elaboración propla en base a Google Earth
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Figura 26 — Zona III. Imagen satelital,

En ambas situaciones las actividades portuarias sirven de apoyo a las que se desarrollan en
grandes predios frentistas a la Avenida Perito Moreno que los subdivide: en el caso de Orión
al complejo de tanques de almacenamiento y distribución de combustibles (con una
superficie de 10 has) y en el caso del puerto militar a la Base Naval Almirante Berisso
(creada en 1952 y con una superficie aproximada de 30 has).

Sendos subsectores operan como enclaves cerrados debido a los requerimientos de
seguridad que demandan las actividades que se realizan imposibilitando cualquier uso
público en un espacio contiguo al área central de Ushuaia que condensa la mayor densidad
de usos y servicios.

c. Morfología urbana, densidad y nivel de ocupación del suelo

Tanto en el predio militar como en la planta de combustibles, la ocupación del suelo es de
baja cuantía. La Planta Orión ocupa una porción del predio costero con una serie de
instalaciones que conforman la terminal de despacho que abastece a las estaciones de
servicio de la provincia incluyendo un tanque circular al pie del viaducto que conecta el
muelle de atraque. A su vez, el puerto militar cuenta con un edificio de calidad mediana que
sirve de taller y depósito.

d. Calidad ambiental y paisajística

La zona se encuentra impactada por diversos factores:

— Como se dijo más arriba, el transporte y manipulación de combustible es una
actividad que entraña riesgos de accidentes y, por lo tanto, la terminal costera
requiere de una zona de exclusión de otras actividades.
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Fuente: Relevamiento propio Fuente: Relevamiento propio

Figura 27 - Vista general del pequeño muelle Figura 28 - Estrecho predio ocupado por el
taller el muelle de la Base Navalde la Base Naval

Fie ura 29 - Muelle de la Base Naval Fi ura 30 - Muelle de Terminal Orión

Fuente: Relevamiento propio 	 Fuente: ww.v.skyscrapercity.corn
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— Asimismo la terminal genera un mediano tráfico de camiones de combustibles pero
el egreso e ingreso a la planta se realiza en una situación que presenta conflictos de
maniobrabilidad y tránsito sobre la Avenida Perito Moreno (Figura 31).

— Durante los relevamientos, se verificaron manchas de hidrocarburos en flotación en
adyacencias a la costa.

— Los tanques e instalaciones producen un efecto altamente negativo en el paisaje
afectando las visuales desde la avenida costanera y desde el espejo de agua
(Figuras 32 y 33).
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Fuente: Relevarniento propio Fuente: AFASyN

Figura 31 — Acceso a Terminal Orión desde Figura 32 — Borde costero impactado por las
Av Perito Moreno	 instalaciones

Fuente: Relevamiento propio Fuente: Relevamiento propio
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Figura 33 —Afectación del paisaje desde el
es e'o de a ua Figura 34 — Muelle de Terminal Orión

e. Uneamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010

- Refuncionalización trama urbana de comunicación (sector Planta Orión - calle Yaganes).
— Saneamiento de impactos hidrocarburíficos.
— Acciones en coordinación del Plan Nacional de Contingencia (PNA).
- Monitoreo permanente de aguas y sedimentos.

11.4. Zona IV

a. Localización según Artículo 5 de la Ordenanza 3.838/2010

Comprendida entre el límite suroeste de la Zona Ill y hasta la proyección del eje de la calle
Roca con la costa del Canal Beagle.
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Fuente: Elaboradón propia en base a Google Earth
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b. Características generales, estructura y usos del suelo

La Zona IV conforma el sector Noreste del paseo costanero ubicado entre el puerto militar y
el puerto comercíal y de pasajeros, Se trata de amplio espacio abierto de 400 m de longitud
y un ancho que oscila entre 40 y 60 m que además de constituir un espacio de uso público
recreativo costero cumple la función de estacionamiento y circulación vehicular. Sin
embargo estos usos son los dominantes ocupando más del 60% de la superficie de la Zona
(Figuras 36 y xx).

Figura 35 — Zona IV. Estructura parcelaria.

Fuente: Elaboración propla en base a Catastro TDF

Figura 36 — Zona IV. Imagen satelital.
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Fuente: Relevamiento propioFuente: Dirección Provincial de Puertos
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comercial el militar
Figura 39 — Area vehicular del paseo	 Figura 40 — Paseo costanero entre el puerto

costanero
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c. Morfologfa urbana, densidad y nivel de ocupación del suelo

El predio propiamente dicho no se encuentra ocupado con edificaciones y opera como gran
explanada abierta que permite vistas hacia el Canal de Beagle y hacia la ciudad y la
cordi I lera.

El frente urbano sobre la Avenida Maipú conforma un límite edificado (que oficia de "telón de
fondo" del tramo) relativamente compacto y de alta densidad usos (Figura xx).

d. Calidad ambiental y paisajfstica

El espacio se encuentra ordenado y equipado, con forestación joven y tiene un buen nivel de
calidad general (Figuras 38 y 40). Sin embargo, el paisaje está fuertemente dominado por la
circulación y el uso vehicular (Figura 39).

Figura 37 — Vista aérea de la costanera entre Figura 38 — Paseo costanero entre el puerto
el uerto comercial el militar	 comercial el militar

Fuente: Relevarniento proplo Fuente: Relevamiento propio
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e. Uneamientos básicos de intervención establecidos en el Anexollde la Ordenanza
3.838/2010

- Proyecto estructural del Frente Marítimo.
— Control de pluviales.
— Saneamiento del impacto del vertido de efluentes, monitoreo de agua y sedimentos y

recuperación del patrimonio,

11.5. Zona V

a. Localización según Artículo 5 de la Ordenanza 3.838/2010

Comprendida entre el límite suroeste de la Zona IV y hasta la proyección del eje de la calle 9
de Julio con la costa del Canal Beagle.

b. Características generales, estructura y usos del suelo

La Zona V es la porción de la franja costera ocupada por el puerto comercial y de pasajeros
y el turístico. Se encuentra administrado por la Dirección Provincial de Puertos y sus
principales actividades son la pesca, el turismo y las cargas generales especialmente
contenerizadas,

Según las estadísticas oficiales el puerto ha recibido en la última década un promedio de
450 buques por año mayoritariamente de pasajeros que operan generalmente en los meses
de verano (el pico se produce en los meses de enero y febrero) aunque el tráfico suele
iniciarse entre septiembre y octubre. Las instalaciones abarcan un área aproximada de 4 has
(incluyendo la superficie del muelle), de cuales 1,2 has pertenecen a la plazoleta de cargas,
aunque debe anexarse a estas algunas ampliaciones ilegales que no cuentan con
nomenclatura del Catastro del Gobierno provincial. Como se observa en las Figuras 41 y 41
las subdivisiones parcelarias no son coincidentes con la realidad física que presenta la zona.

El muelle tiene una longitud de cerca de 550 m y un ancho de 30 m y permite nueve sitios de
atraque divididos en dos frentes, Norte y Sur, Adicionalmente cuenta con un depósito fiscal
de 1.300 m2. Como se comentó y según las entrevistas realizadas, el puerto sufre de serias
deficiencias operativas con serios conflictos entre el transporte de cargas y el de pasajeros
de cruceros y su capacidad de estiba de contenedores se encuentra colmatada.
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Fuente: Elaboración propia en base a Catastro TDF

Fuente: Elaboración propia en base a Google Earth
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Figura 41 — Zona V. Estructura parcelaria.

Figura 42 — Zona V. Imagen satelital.

c. Morfología urbana, densidad y nivel de ocupación del suelo

El puerto presenta una situación fuertemente desordenada en materia de ocupación del
suelo y volúmenes construidos donde la situación de mayor gravedad se concentra en el
área de estiba de contenedores. Como se observa, no cuenta con áreas libres para una
posible mejora operativa ó para ampliación de servicios.
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Fuente: Secretarfa de Turismo de Ushuaia Fuente: Secretarfa de Turismo de Ushuaia

Figura 44 - Vista aérea general de las
es acio ocu ado or el suerto	 instalaciones muelles

Figura 43 - Vista aérea general del estrecho
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Fuente: Secretarfa de Turismo de Ushuala Fuente: Relevamiento propio
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d. Calidad ambiental y paisajística

La actividad portuaria en coincídencia con el área central de la ciudad genera un conjunto
amplio de desajustes y conflictos ambientales y funcionales que pueden resumirse muy
sintéticamente de la siguiente forma:

— Afectación a las visuales entre la ciudad y el espejo de agua del Canal de Beagle.
— Congestión vehicular como producto de la triple concurrencia de tráfico pesado

(debido al movimiento de contenedores y las actividades logísticas), tráfico con
origen — destino en el área central y tráfico pasante por la Avenida Maipú (que como
se comentó más arriba es una de las dos principales vías urbanas).

— Afectación al paisaje urbano, interrupción de la continuidad del paseo costanero y
deterioro de los equipamientos.

— Interferencia entre la actividad logística (transporte y movimiento de cargas) y la
actividad turística (transporte y movimiento de pasajeros especialmente de cruceros)
que produce además con serios perjuicios a la economía de la ciudad.

— Dificultad de control tanto del manejo de los residuos de los buques como de las
pérdidas y volcamiento de hidrocarburos al espejo de agua.

Figura 45 - Tráfico de cruceros turísticos de
ran orte en el Puerto de Ushuaia Figura 46 - Afectación de visuales
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FFigura 47 — Congestionamiento vehicular en igura 48 — Estrecho muelle de catamaranes

el área de acceso al puerto	 turísticos y contaminación del agua con
hidrocaburos

Fuente: Relevarniento propio	 Fuente: Relevamiento propio

e. Lineamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010

Proyecto integral de circulación peatonal y vehicular.

11.6. Zona VI

a. Localización según Artículo 5 de la Ordenanza 3.838/2010

Comprendida entre el límite suroeste de la Zona V y hasta el vértice noreste del macizo 1 de
la sección I.

b. Características generales, estructura y usos del suelo

La Zona VI se corresponde con el sector Sudoeste del paseo costanero lindero a la Avenida
Maipú y la Bahía Encerrada. Como en otras zonas, se hace necesario analizar el área de
acuerdo a 2 subsectores de diferente carácter: a) el del paseo costanero propiamente dicho
entre el puerto y la prolongación de la calle 12 de Octubre donde comienzan las
instalaciones deportivas municipales y b) el sector de la Bahía Encerrada que incluye su
borde de circulación vehicular y peatonal y el espacio de agua.

El primero es un gran corredor de espacios abiertos de 1.200 m de largo y entre 70 y 90 m
de ancho circunvalado en toda su extensián por las dos manos de circulación de la Avenida
Maipú. Si bien requiere de tratamiento paisajístico y de equipamientos, tiene una localización
y dimensiones acordes para terminar de consolidarse como un ámbito recreativo de uso
continuo y, con ello, como uno de los principales espacios públicos de la ciudad. A la altura
de la calle Belgrano y Avenida Maipú se ubica el Club Náutico Ushuaia que cuenta con 10
socios con embarcaciones y cuya instalación más importante es un club nocturno. Sobre la
costa, el club construyó un muelle todavía no habilitado.
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Fuente: Elaboración propia en base a Catastro TDF
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A su vez, la Bahía Encerrada es un espejo de agua formado artificialmente y de
aproximadamente 35 has de superficie que por acción de la naturaleza se ha convertido en
un ámbito de singular riqueza ambiental y de avistaje de aves. A los efectos de su
recuperación y puesta en valor fue declarada Reserva Natural Urbana por Ordenanza
3.631/09 y se constituyó la Asociación Civil Bahía Encerrada (ABE) con el objetivo de
impulsar la gestión de diferentes actividades educativas, científicas y recreativas a la espera
de una solución definitiva del sistema de saneamiento.

Figura 49 — Zona VI. Estructura parcelaria.

Figura 50 — Zona VI. Imagen satelital.

Fuente: Elaboradón propia en base a Google Earth
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Figura 51 — La Bahía Encerrada y el espacio
público lindero permiten conformar un
aseo continuo de randes dimensiones

Figura 52 — La doble mano de la Av Maipú
dificulta la relación de la ciudad con

es acios úblicos con la Bahía Encerrada

Fuente: http://argentinacosasclaras.blogspacom.ar Fuente: http://argentinacosasclaras.blogspot.com.ar

Fuente: http://argentinacosasclaras.blogspot.com.ar Fuente: Secretarfa de Turismo de Ushuaia
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Figura 53 - Vista aérea de Bahía Encerrada Figura 54 - Muelle de AFASyN y ribera
marítima de Bahía Encerrada
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c. Morfología urbana, densidad y nivel de ocupación del suelo

La zona tiene una muy baja ocupación del suelo (solo se destaca la presencia de algunas
construcciones en concesión y la de la antigua Casa Beban en el "Paseo de los Viejos
Pobladores"), De tal forma, el ámbito opera como una gran plataforma abierta continua que
permite amplias visuales entre la costa y la ciudad.

d. Calidad ambiental y paisajística

La Reserva de Bahía Encerrada ha sufrido tanto rellenos y alteraciones en la ribera
(especialmente en la desembocadura del Ao Buena Esperanza) como el volcamiento directo
de descargas cloacales sin tratamiento que deterioraron sus características ecológicas
(Figura 57). Asimismo recibe el impacto negativo de la ampliación de la Av Maipú. Sin
embargo, por su excepcional localización urbana y sus características, tiene un gran valor
paisajístico y recreativo y, según la información recibida, su función ecológica sobresaliente
es la de ser el hábitat natural de casi 50 especies de aves.

La costa de mar de la bahía, constituida por el talud de la Pasarela Luis Pedro Fique, es una
pequeña playa de grava y arenas similar al paisaje ribereño original de Ushuaia.
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Figura 55 — Muelle Club Náutico Figura 56 — Casa Beban en el Paseo de los
Viejos Pobladores

Fuente: Relevamiento propioFuente: Relevamiento propio

la asarela Luis Pedro Fi ue
Figura 57 — Contaminación visible en los 	 Figura 58 — Estado del borde marítimo sobre

bordes de Bahía Encerrada

Fuente: Relevamiento propio Fuente: Relevan-dento propio
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e. Uneamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010

— Proyecto urbano de "Paseo de la Costa".
— Saneamiento del impacto del vertido de efluentes, monitoreo de agua y sedimentos,

recuperación del patrimonio.
- Recuperar y jerarquizar la Bahía Encerrada como componente prioritario del sistema de

espacios de usos públicos e integrarlo con el Proyecto del Frente Marítimo.
— Sendas peatonales / Bicisendas.

11.7. Zona VII

a. Localización según Artículo 5 de la Ordenanza 3.838/2010

Comprendida entre el límite suroeste de la Zona VI y hasta el límite noreste del macizo 1 de
la sección I.
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Fuente: Elaboración propia en base a Catastro TDF
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b. Características generales, estructura y usos del suelo

La Zona VII abarca el borde Este de la península de Ushuaia y en ella se reconocen dos
tramos diferenciados:

a. El primero, hasta Caleta Aspirante y con cerca de 2.500 m de ribera, se encuentra
parcialmente modificado y contiene las instalaciones y el muelle de la Asociación
Fueguina de Actividades Subacuáticas y Náuticas (AFASyN) y las del antiguo
aeropuerto (construido a mediados del siglo pasado) que actualmente sirve de sede
del aeroclub de Ushuaia.

b. El segundo, hasta el inicío de la Zona VIII a la altura de la Isla Dos Lomos, es un
sector vacante, de topografía levemente irregular y de aproximadamente 3.400 m de
longitud de costa.

En el primero, AFASyN produce un uso intensivo de sus casi 140 m de ribera de mar debido
a la gran cantidad de actividades que despliega (buceo deportivo, navegación a vela,
navegación en embarcaciones deportivas y recreativas a motor, canotaje, kayakismo y
windsurf). Según sus autoridades el club cuenta con aproximadamente 40 embarcaciones
deportivas de distintos tipos y dimensiones permanentes y reciben cerca de 30 adicionales
por temporada que recalan transitoriamente en la bahía. En el resto de la zona la playa de
grava se encuentra muy poco modificada.

Es importante consignar que las instalaciones del Aeroclub Ushuaia eran originalmente sede
de la Base Aeronaval por lo que actualmente es utilizada como pista de alternativa por
aeronaves militares (solo en la medida que las circunstancias de alguna operacián así lo
requiere) y también operan los aviones de la Dirección de Aeronáutica.

Figura 59 — Zona VII. Estructura parcelaria.
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Fuente: Elaboración propia en base a Google Earth
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Figura 60 - Zona VII. Imagen satelital.

c. Morfología urbana, densidad y nivel de ocupación del suelo

En el primer tramo la ocupación del suelo es concordante con las pequeñas instalaciones
sociales y deportivas del club (cubiertas y descubiertas) y las más importantes del aeroclub
(oficinas, hangar, taller, áreas de actividades sociales además de la pista y los sectores de
circulación y estacionamiento),

d. Calidad ambiental y paisajística

La península es un gran espacio abierto agreste y de relieve ondulado con cotas máximas
de 30 msnm que permite tener visuales panorámicas a las Bahías Encerrada y Usuhaia. El
paisaje se encuentra algo alterado en coincidencia con AFASyN y el antiguo aeropuerto
mientras que el resto de la ribera son playas de grava que presenta restingas a la altura de
Punta Observatorio.
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Fuente: Secretarfa de Turismo de Ushuaia Fuente: AFASyN

Figura 61 — Vista general del borde ribereño	 Figura 62 — El muelle de AFASyN tiene un
de la Zona	 im ortante uso durante los meses de verano

Fi ura 63 — Uso de la costa en AFAS N 	 Fi ura 64 — Uso de la costa en AFA N

Fuente: AFASyN

Fuente: Aeroclub UshuaiaFuente: AFASyN
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Figura 65 — Uso de la costa en AFASyN Figura 66 — Vista de la cludad y el puerto
desde el borde costero del Aeroclub
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Agura 68 — Borde costero del Aeroclub
Ushuala	 Ushuaia

Fuente: Secretarfa de Turismo de Ushuaia 	 Fuente: Relevamiento propio

e. Uneamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010

— Integración urbana con el proyecto de traslado de la Base Naval y Polo Antártico a la
Península.

— Promoción de zonas de protección y paseos costaneros (lagunas interiores, zona
costera, etc.).

11.8. Zona VIII

a. Localización según Artículo 5 de la Ordenanza 3.838/2010

Comprende el macizo 1 de la sección I.

b. Características generales, estructura y usos del suelo

La Zona VIII abarca la totalidad de las instalaciones del aeropuerto internacional Malvinas
Argentinas en un predio de casi 200 has. La construcción del aeropuerto, a mediados de la
década de los años 90 del siglo pasado, alteró la topografía original del sector sur de la
península y, en parte, las características geomorfológicas del borde costero. De tal forma,
según la información recopilada, se demolieron tres de los cinco cerros que existían en el
lugar, se eliminaron dos turbales y se modificó especialmente la línea litoral Este.

Figura 67 — Instalaciones del Aeroclub
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Fuente: Elaboración propia en base a Catastro TDF
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Figura 69 - Zona VIII. Estructura parcelaria.

Figura 70 - Zona VIII. Imagen satelital.

Fuente: Elaboración propla en base a Google Earlh

c. Morfología urbana, densidad y nivel de ocupación del suelo

En el lugar se destaca la presencia de las edificaciones e infraestructuras de la estación
aeroportuaria con muy baja ocupación del suelo.

d. Calidad ambiental y paisajística

Las instalaciones del aeropuerto son, en general, de alta calidad de diseño produciendo un
reducido impacto en el paisaje circundante.
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Figura 71 — Vista general del borde costero
sur de la península y del aeropuerto

Figura 72 — Borde costero alterado por la
cabecera Este de la pista del aeropuerto 

Fuente: Aeroclub UshuaiaFuente: www.goushuaia.com

Fuente: Relevamiento propio Fuente: Relevamiento propio

Figura 73 — Vista pardal del borde costero
sur de la senírisula del aero uerto

Figura 74 —Vista parcial del borde costero
sur de la enínsula del aero uerto

Municipalidad de Ushuala - Propuesta de implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
Informe 1

Los bordes de mar están constituidos fundamentalmente por pequeñas barrancas sin
vegetación (con una cota superior de terreno irregular que promedia los 20 m snm) que se
combinan con restingas y formaciones rocosas.

Figura 75 — Vista pardal del borde costero
sur de la enínsula del aero uerto

Figura 76 — Vista del borde costero y de las
instalaciones del aero suerto

Fuente: Relevamiento propio 	 Fuente: Relevamiento propio
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Fuente: Elaboración propla en base a Catastro TDF
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e. Uneamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010

— Consolidación de un área de uso controlado costero marino.

11.9, Zona IX

a. Localización según Artículo 5 de la Ordenanza 3.838/2010

Comprende desde el vértice noroeste del macizo 1 de la sección I y hasta el límite oeste del
macizo 2 de la sección H (Cementerio Parque del Mar).

b. Características generales, estructura y usos del suelo

La Zona IX se compone de cinco grandes predios de propiedad pública (Nación, Provincia y
Municipio) en estado de vacancia ó destinados a usos de equipamiento urbano en espacios
abiertos (cementerio y antena de transmisión de Radio Nacional). Según la información
recibida en los predios del macizo 1 de la sección H se proyecta la posible construcción de
un emprendimiento habitacional financiado por el Programa de Crédito Argentino
(PROCREAR), La posibilidad de una relativamente pronta urbanización del predio requiere
de estudios y normas particulares para preservar el uso público costero en un ámbito de alta
calidad paisajística y de localización estratégica como vínculo entre la península y los
sectores de crecimiento urbano del sector Sudoeste de la ciudad.

Figura 77 — Zona IX. Estructura parcelaria.
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Fuente: Elaboración propla en base a Google Earth

Fuente: Relevamiento propio	 Fuente: Relevamiento propio
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Figura 78 — Zona IX Imagen satelital.

c. Morfología urbana, densidad y nivel de ocupación del suelo

Como se dijo, dos de los predios se encuentran destinados a usos que no presentan
edificaciones (Cementerio del Mar de propiedad municipal y campo de antena perteneciente
a Radio Nacional) y los tres restantes se encuentran sin ocupación (dos pertenecientes a la
Armada Nacional y el restante a la Provincia de Tierra del Fuego).

d. Calidad ambiental y paisajística

Se trata de un sector con una topografía plana aunque presenta variaciones altimétricas
internas. En general, los predios carecen de forestación y todos permiten vistas
excepcionales hacia el Canal de Beagle con una gran atracción paisajística.

Fi • ura 79 — Vista aérea eneral de la zona	 Fi • ura 80 — Vista aérea • eneral de la zona
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Figura 81 — Vista aérea general del
Cementerio del Mar

Fuente: Relevarniento propio

Figura 82 — Vista peatonal de los predios de
la Armada Nacional y del campo de antenas

de Radio Nacional

Fuente: Relevamiento propio

e. Lineamientos básicos de intervencián establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010

— Integración urbana con el Proyecto de traslado de la Base Naval y Polo Antártico a la
Península.

11.10. Zona X

a. Localizacián según Artículo 5 de la Ordenanza 3.838/2010

Comprende desde el límite oeste del macizo 2 de la sección H (Cementerio Parque del Mar)
hasta el límite este de la parcela 2AMR, del macizo 1000 de la sección J.

b. Características generales, estructura y usos del suelo

Se trata de una Zona de casi 3 km de longitud que presenta una ocupación creciente del
suelo a través de la subdivisión y urbanización paulatina de las grandes parcelas originales
que conformaban la estructura de propiedad del suelo de la periferia urbana. Los usos del
suelo dominantes sobre la costa son la vivienda individual, las cabañas de hospedaje y los
establecimientos hoteleros de alto estándar debido a las excepcionales características
paisajísticas de la franja y las amplias visuales al Canal de Beagle. Por ser unas de las zonas
de expansión urbana y de más alta valorización del suelo de Ushuaia, es la que seguirá
sufriendo las mayores presiones inmobiliarias en los próximos años. En el predio donde se
localiza el Hotel Los Cauquenes el acceso público se encuentra ilegalmente limitado.
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Fuente: Elaboración propia en base a Catastro TDF

Municipalidad de Ushuala - Propuesta de implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
Informe 1

Figura 83 — Zona X. Estructura parcelaria.

Figura 84 — Zona X. Imagen satelital.

Fuente: Elaboración propia en base a Google Earth
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fran'a costera de la zona
Figura 85 —Vista panorámica general de la	 Figura 86 — Vista panorámica general de la

fran'a costera de la zona

Fuente: Relevamiento propio Fuente: Relevamiento propio
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c. Morfologfa urbana, densidad y nivel de ocupación del suelo

El sector SO de la costa de Ushuaia se encuentra todavía parcialmente urbanizado y las
características físico espaciales actuales se corresponden con las del suburbio periférico.

Así, la morfología urbana dominante es la de edificios bajos y relativamente homogéneos, la
densidad poblacional es reducida y la ocupación del suelo es todavía de baja cuantía. Es
importante consignar que el sector no se encuentra totalmente consolidado hasta la
actualidad aunque a la fecha de los relevamientos se encontraban en ejecución diversas
obras de nuevas urbanizaciones,

d. Calidad ambiental y paisajfstica

Como se dijo el sector reúne excepcionales características paisajísticas y visuales largas al
Canal. Adicionalmente, se ha relevado el mantenimiento de relictos boscosos en muy buen
estado en algunos sectores que le otorgan una calidad ambiental particular a la casi
totalidad de la zona.

Figura 87 — Vista panorámica general de la
fran'a costera de la zona

Figura 88 — Entrada cerrada ilegalmente al
Barrio Bahfa Cau uén

Fuente: Relevamiento propio
	

Fuente: Relevamiento proplo
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Figura 89 — Vista de la topografía costera en
el Barrio Bahía Cauquén

Figura 90 — Vista panorámica del sector
desde el hotel Los Cauquenes hacia el

Monte Susana

Fuente: Relevamiento propio

Figura 91 — Vista de la desembocadura del
Rfo Pi o

Fuente: Relevamiento propio

Figura 92 — Vista del borde costero en el
sector cercano al Hotel Tolke en

Fuente: Relevamiento propio
	

Fuente: Relevarniento propio

e. Uneamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010

— Promover la asignación de espacios públicos sobre el frente costero.

11.11. Zona Xl

a. Localización según Artículo 5 de la Ordenanza 3.838/2010

Comprende desde el límite este de la parcela 2AMR del macizo 1000 de la sección J y hasta
el límite oeste del ejido municipal de la ciudad de Ushuaia.
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b. Características generales, estructura y usos del suelo

La Zona Xl es la única que hasta la actualidad se ha mantenido casi sin intervención
antrópica debido a dos causas principales: a) es la más alejada de la ciudad hacia el Este y
b) presenta condiciones topográficas que hacen muy difícil el acceso y la construcción de
redes de infraestructuras y edificaciones,

Se trata de un espacio dominado por la presencia del Monte Susana de 500 m de altura
snm. Debido a las condiciones del sitio (con pendientes escarpadas, frondosa forestación
en casi toda el área y vistas excepcionales al Canal de Beagle, a la ciudad, al Parque
Nacional y a la cordillera) los únicos usos del suelo que se verifican en la actualidad son
aquellos que combinan el deporte, la recreación y el turismo como las caminatas y
cabalgatas guiadas y la navegación de la costa (con excepción de algunos pequeños
alojamientos turísticos frente al camino de acceso al Parque Nacional),

Como se observa en la Figura 93, la estructura parcelaria reconoce 2 tipologías: 3 parcelas
de muy grandes dimensiones hacia el borde costero y un conjunto de predios de medidas
variables dispuestos linealmente sobre la RN 3 hacia el Parque Nacional.

Figura 93 — Zona Xl. Estructura parcelaria.

Fuente: Elaboración propla en base a Catasiro TDF
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Fuente: Google Earth
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Figura 94 — Zona Xl. Imagen satelital.

c. Morfología urbana, densidad y nivel de ocupación del suelo

El suelo se encuentra casi totalmente vacante de edificaciones.

d. Calidad ambiental y paisajística

La zona conserva la casi totalidad de las características naturales inalteradas y la presencia
del Monte Susana con sus laderas boscosas le otorgan una calidad paisajística singular.
Precisamente por estas características y la fuerte valoración que estos espacios costeros
tienen en el imaginario social puede convertirse en el futuro cercano en un sector
fuertemente presionado como destino de diversas actividades incluido el residencial de alto
estándar.

Figura 95 — Vista panorámica desde el 	 Figura 96 — Vista parcial de la costa del
monte Susana
	

Monte Susana

Fuente: www.panoramio.com Fuente: Relevamiento propio
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Fuente: Relevarmento proplo Fuente: Relevarmento prop:o
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Figura 97 — Vista parcial de la topografía
costera del Monte Susana Figura 98 — Vista aérea de Bahía Cucharita

e. Uneamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010

— Promover la asignación de espacios públicos sobre el frente costero.
— Promover la zona de amortiguación lindante al Parque Nacional Tierra del Fuego.
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III. Marco normativo vigente

111.1. Introducción y antecedentes

Desde los años '60 la importancia del mar, la costa y su zona de influencia fue relevante al
punto de incorporarse en muchos convenios de orden internacional cuyos criterios sirvieron
de base a los conceptos que son válidos hoy. Se usó el concepto de Manejo Integrado de
Zonas Costeras hace más de treinta años (Sorensen and McCreary, 1990; Clark, 1996;
Sorensen, 1997), pero no fue hasta 1992 en la Cumbre de la Tierra celebrada en Río de
Janeiro (Brasil) que se incorporó universalmente.

En la Asamblea General de las Naciones Unidas del año 1989 se decidió la organización de
una conferencia sobre desarrollo y medio ambiente que dio en llamarse Cumbre de la Tierra.

La Cumbre de la Tierra finalmente tuvo lugar en Río de Janeiro del 2 al 13 de junio de 1992 y
contó con una profusa participación de los jefes de Estado (178 gobiernos) y con 2.400
representantes de organizaciones no gubernamentales (ONG) que atendieron, junto a más
de 2.000 personas el Foro de ONG que se convocó en paralelo y que logró un estatus
consultivo.

El objetivo prioritario fue: desarrollo y medio ambiente, tópicos que fueron manejados sobre
una base integral, desde el cambio climático hasta los asentamientos humanos. Dentro de
los productos se obtuvo una agenda para la acción, la "Agenda 21", la cual es un programa
de trabajo acordado por la comunidad internacional para ser desarrollada un período
posterior a 1992 y que se extiende hasta el siglo 21 (Steer, et al., 1997).

La conferencia se basó en dos proposiciones en que el manejo del medio ambiente no
puede ser asegurado sin tener en cuenta las causas internas de la naturaleza y los patrones
de desarrollo y que, a su vez, el desarrollo requiere una atención sistemática de las bases
ambientales de la cual depende toda la producción.

Internacionalmente los distintos foros en la materia acogieron el Manejo Integrado de la
Zona Costera como parte de sus políticas internacionales.

Los principales logros de la Conferencia fueron la Convención para la Diversidad Biológica y
el acuerdo sobre la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático,
que más tarde llevaría al Protocolo de Kioto sobre el cambio climático; en ellas se ha
tomado el concepto de Manejo Integrado de la Zona Costera como marco conceptual o eje
central para ordenación y desarrollo en el ámbito internacional.

111.1.1. Convenio sobre la Diversidad Biológica (1992)

Este Convenio se suscribió en la Conferencia de Río y entró en vigor el 29 de diciembre de
1993, siendo ratifícado por más de 170 países, Argentina firma en 1992 y en 1994 lo valida
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con la Ley Nacional N° 24.375, en 2003 establece una Estrategia Nacional sobre Diversidad
Biológica (Resolución N° 91/2003).

En el Convenio se cita: "Se insta a los países signatarios a establecer y/o fortalecer arreglos
institucionales, administrativos y legislativos para el desarrollo del manejo integrado de las
áreas marinas y costeras y su integración dentro de los planes nacionales de desarrollo"
(Mandato de Jakarta, 1995). De modo que los países signatarios están obligados a
implantar y elaborar planes, programas y/o estrategias que promuevan la conservación y la
sustentabilidad de los recursos marinos y, por supuesto, también los costeros. El desarrollo
y aplicación del Manejo Integrado de las Zonas Costeras en los ámbitos regional y local
implica la generación e intercambio de información; la identificación de hábitat claves con el
objetivo de poner en marcha todas las medidas de prevención de su degradación o incluso
pérdida, y la restauración para los hábitat que han sido degradados.

111.1.2. Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1992)

Esta Convención se suscribió en Nueva York en 1992 y entró en vigor el 21 de marzo de
1994 siendo ratificada por más de 185 países. La aprobación en Argentina fue con la Ley
Nacional N° 24.295 sancionada el 7 Diciembre de 1993 y promulgada en Diciembre 30 de
1993.

El objetivo de la Convención es lograr estabilizar las concentraciones de gases de efecto
invernadero en la atmásfera en un plazo que resulte apto para permitir que los ecosistemas
se adapten de forma natural al cambio climático y permitan un desarrollo económico
sustentable.

El 4° artículo de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático
dice: "... las naciones se comprometen a desarrollar planes para el manejo integrado de las
zonas costeras (...) y es por esto que la convención refuerza las descripciones generales
concernientes a Maneo Integrado de las Zonas Costeras contenidas en el capítulo 17 de la
"Agenda 21" y muestra como este concepto de manejo puede estar relacionado con la
adaptación a los impactos de cambio climático...."

Dentro de este convenio el Panel Intergubernamental de Cambio Climático respecto del
manejo de zonas costeras identificó la necesidad de implementar acciones y estrategias en
este sentido y apoyó la organización de la Conferencia Mundial de Costas que se realizó en
el año 1993 en los Países Bajos.

En ésta Conferencia el fin era evaluar la vulnerabilidad del cambio climático y el desarrollo de
planes de Maneo Integrado de las Zonas Costeras, contribuyendo al desarrollo de
conceptos unificados, y de técnicas y herramientas que permitan e desarrollo de planes de
Maneo Integrado de las Zonas Costeras, así como estimular una coordinación regional,
nacional e internacional para la implementación de programas específicos de Maneo
Integrado de las Zonas Costeras.

Esta conferencia reconoció que el Maneo Integrado de las Zonas Costeras debe ser
identificado como el proceso más apropiado a corto y largo plazo.
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El manejo costero al que refiere el Panel Intergubernamental de Cambio Climático, del año
1994 incluye el control sobre la pérdida de hábitat, la degradación de la calidad del agua,
los cambios en los ciclos hidrológicos, el agotamiento de los recursos costeros, o la
adecuación a cambios del nivel del mar, entre otros impactos de cambio climático global.

01.1.3. Consideraciones generales sobre el manejo integrado costero en Argentina

Desde el Río de la Plata hasta el Canal de Beagle hay aproximadamente 5.000 km de costa,
siendo el territorio de la zona costera de unos 510,588 km2 lo que representa el 18% del
total del territorio nacional.

Argentina, no ha desarrollado normativas específicas para la gestión o el manejo integrado
de la costa ni el manejo de los recursos que la costa produce. Tampoco existen organismos
que planifiquen o coordinen a los distintos actores involucrados.

En toda la normativa no se encuentra ninguna definición jurídica unívoca de la costa y su
área de influencia, si bien la definición "franja costera" es la que se ha utilizado en la
normativa más antigua, el Código Civil Argentino, que comenzó a regir en al año 1871. En el
artículo N° 2.340 que fue reformado por la Ley Nacíonal N° 17.711 en el año 1933, enumera
los bíenes que asigna al dominio público mientras que en el artículo N° 2.343 lo hace con
aquello susceptibles de apropiación privada.

La mayor parte de los instrumentos legales aun cuando no llegan a referirse específicamente
a la zona de la costa, son aplicables a ésta y sus recursos.

La gestión administrativa e institucional a nivel nacional, las instituciones relacionadas con la
costa y con sus recursos son muchas y funcionan especificamente para las distintas áreas
que atienden.

A nivel tanto provincial como local, las áreas administrativas que guardan relación con la
costa por lo general responden a cada interés sectorial, pudiendo llegar a tener rangos
distintos que van desde Ministerios, a Direcciones o Subdirecciones, pasando por
Secretarías, Subsecretarías o incluso funcionar como Consejos Consultores o Agencias de
Desarrollo.

Las problemáticas comunes en toda la extensión de la costa argentina abarcan la
explotación de los recursos costeros, la dificultad para atender a los diferentes usos,
muchos en creciente demanda y muchos conflictivos. Las presiones inmobiliarias y el
avance de la propiedad privada y sus intereses particulares sobre la franja de dominio
público, lo que añade la necesidad de delimitar áreas naturales costeras con algún grado de
protección, establecer y administrar Planes de Manejo y lograr hacerlo participativamente.
Desarrollar e implementar actividades y obras con el objeto de prevenir o resolver la
contaminación, preservar y manejar adecuadamente los recursos naturales en especial la
pesca, la acuicultura, los recursos hídricos e hidrocarburos. Proteger la biodiversidad y los
ambientes nativos, y fundamentalmente resolver de forma sustentable el ordenamiento
territorial,
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Entre los ámbitos provinciales y municipales Argentina tiene establecidas 45 áreas
protegidas costeras marinas a las que hay que agregar una federal, el Parque Nacional
Monte León, SC, 1 er Parque Marino Continental Parque Interjurisdiccional Marino Costero
Patagonia Austral (APN+ Chubut).

Existen algunas áreas con figura de protección internacional como los Sitios RAMSAR,
(Reserva Costa Atlántica Tierra del Fuego).

Para los distintos proyectos los recursos provienen de las Provincias, la Nación, ONGs, o de
Inversión Pública destinada principalmente a infraestructura portuaria en la escala nacional,
y a defensas costeras, rediseño de paseos costaneros, regeneración de playas,
intervenciones urbanas y promoción del turismo local en los municipios.

En Argentina los recursos económicos que tienen que ver con la gestión integrada de la
costa se destinan principalmente a financiar proyectos de investigación específicos. Los
más importantes cofinanciados con recursos GEF (Global Environment Facility) 1 UNDP
(Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo):

— Proyecto Plan de manejo integrado de la zona costera patagónica
(GEF/PNUD/ARG/92/G31) pesca, fauna, turismo y actividades que provocan
contaminación. FPN.

— Proyecto "Consolidación e Implementación del Plan de Manejo Integrado de la Zona
Costera Patagónica para la Conservación de la Biodiversidad"
GEF/PNUD/ARG/02/G31. FPN.

— Proyecto Prevención de la contaminación costera y gestión de la biodiversidad
marina (PNUD ARG/02/018 - GEF BIRF28385AR), SAyDS, con BM y el PNUD.
Participan provincias patagónicas, Coejecutores PNA y SHN. Entre los objetivos el de
crear y mantener el Sistema de Información Ambiental Costero Marino.

— Proyecto FREPLATA Protección ambiental del Río de la Plata y su frente marítimo:
prevención y control de la contaminación y restauración de hábitats
(PNUD/GEF/RLA/99/G31). Iniciativa conjunta de Argentina y Uruguay dentro del
marco del Tratado anterior. Elaboró un Análisis Diagnóstico Transfronterizo sobre
temas ambientales, jurídicos, institucionales, económicos y sociales, a fin de realizar
una propuesta de Programa de Acción Estratégica para ser sometido a
consideración de los gobiernos de ambos países.

También existen en Argentina una buena información y estructuras de red que la alimentan:

— Atlas de Sensibilidad Ambiental de la Costa y Mar Argentino, implementado SHN.
— REDES Red Argentina de Manejo Costero Integrado IBERMAR. Argentina es uno de

los doce países fundadores de la Red.
— UICN — Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, Comité Argentino

(1990, 12 miembros), red ambiental global. Red virtual de APLA.
— Red Mundial de Reservas de Biosfera, Comité Mar Argentino, de la UNESCO.
— Red Latinoamericana de manejadores costeros que ECoCostas coordina y en la que

participan 24 personas de 12 países.

Argentina viene participando en programas e iniciativas de Manejo Integrado de la Costa:
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— El Convenio de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar ha sido Ilamada la
"Constitución de los Océanos", CONVEMAR (CNUDM), aprobada por Ley
24.543/1995 fijando la soberanía nacional y las provinciales.

— MARPOL, ratificado en 1993 ante la IMO - International Maritime Organization
— Convenio de Basilea (Ley 23922/1991). Control de los movimientos transfronterizos

de los desechos peligrosos y su eliminación.
— Tratado del Rio de la Plata y su Frente Marítimo (1973), que establece la jurisdicción

de dicho río entre Argentina y Uruguay. Con el Tratado se conforman dos comisiones
binacionales: Administradora del Río de la Plata y Técnica Mixta del Frente Marítimo,
para la administración, manejo y preservación de intereses y recursos en ambas
áreas. Para los temas referidos a los recursos pesqueros este Tratado ha resultado
ser un excelente instrumento de gestión en el área de su incumbencia.

Existen asimismo diversas bases de información y recopilación de datos e información
costeros y marinos - terrestres. Los primeros estudios científicos sistemáticos sobre la zona
costera fueron realizados por naturalistas. Se reúne también importante información en el
Museo Argentino de Ciencias Naturales en la Ciudad de Buenos Aires que fue fundado en
1812, en el de La Plata que data de 1884 y en la Oficina Central de Hidrografía, Faros y
Balizas que se fundó en 1879.

Argentina sostiene un sistema de centros de investigación que cubre todo el litoral marítimo:

— INIDEP (1977), creado a/p del Instituto de Biología Marina (IBM) (1960-1976). +
IADO, BB (1969)

— Instituto de Biología Marina y Pesquera "Almirante Storni" (1974; de Río Negro)
— CENPAT, Puerto Madryn (1970)

CADIC, Ushuaia (1969)
— Instituto Antártico Argentino (1951) en Buenos Aires.
— UBA, ULP, UNMP, UNS, UNPSJB, UTN, UPA, FPN, FUPAU, Fu Reserva Natural, Fu

Mundo Marino

En términos generales, en Argentina el conocimiento es pródigo en referencia a los procesos
físicos, químicos, biológicos y ecológicos, incluyendo pesquería.

Argentina se vale de distintos sistemas para el manejo de los datos e información costeros /
marinos / terrestres:

• SIFAP El Sistema Federal de Áreas Protegidas, está conformado por una Base de
Datos compilada por la Red Nacional de Cooperación Técnica en AP.

— Intercambio directo con los órganos competentes en la materia
— Informes de Fundaciones, especialistas
— Documentos técnicos del Grupo de Trabajo en Áreas Protegidas, en

Recursos Acuáticos, la Dirección de Fauna Silvestre (SAyDS), la
Administración de Parques Nacionales, el Comité MaB UNESCO de la
Argentina (SAyDS) ente otros

— Consulta oral y escrita a informantes calificados
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• CERMIC (España), Centro de Referencia de Manejo Integral de la Costa, proyecto
que Ileva la Asociación Orion y el Gobierno de las Islas Baleares junto a una serie de
instituciones, como herramienta que mantiene comunicados a los gestores con los
investigadores y la comunidad.

• SICOM - Sistema de Información Costero Marino (SICOM) es un sistema que permite
recopilar, clasificar, organizar y distribuir información de las distintas producciones
científico-técnicas que generan los miembros de organismos y organizaciones
científicas, públicas y privadas involucrados en el proyecto MAR-PAT GEF — Nodos.

111.1.4. Caracterización jurídica y administrativa de interés para la gestión de los recursos
costeros

En la Figura 99 se observa el establecimiento de las diferentes zonas marítimas según
diferentes Leyes Nacionales.

Figura 99 - Establecimiento de las diferentes zonas marítimas según la legislación nacional
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111.1.5. Normativa nacional de interés para el manejo de la zona costera

— Ley Nacional 25.675/2002 - General del Ambiente
— Ley Nacional 22.351/1980 Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas

Nacionales
— Ley Nacional 22,421/1981; Decreto Nacional 666/1997 - Conservación de la Fauna
— Ley Nacional 23.919/1991 - Convenío Relativo a los Humedales de Importancia

Internacional especialmente como hábitat de Aves Acuáticas
— Ley Nacional 24.375/1994 - Convenio sobre Diversidad Biológica
— Ley Nacional 24.922/1997 - Régimen Federal de Pesca
— Ley Nacional 23.922/1991 - Control de los movimientos transfronterizos de los

desechos peligrosos y su eliminación
— Decreto Nacional 181/1 992 - Prohibición de transporte, introducción e importación de

desechos peligrosos

111.2. Normas provinciales generales de medio ambiente y marco normativo provincial
de incidencia para Ushuaia.

En la Provincia la preservación del medio ambiente es un derecho con rango constitucional.

El Sistema Provincial de Areas Naturales Protegidas establecido por Ley 272, cuenta con
cuatro áreas preservadas: la Reserva Cultural-Natural Playa Larga (colindante con la ciudad
de Ushuaía); la Reserva Costa Atlántica de Tierra del Fuego; la Reserva Corazón de la Isla y
la Reserva Provincial Ecológica, Hístórica y Turística de la Isla de los Estados, Isla de Año
Nuevo e Islotes Adyacentes; a lo que se agrega la Zonificación, condiciones y restricciones
de uso del área geográfica denominada sector sudoccidental del territorio argentino de la
Isla Grande de Tierra del Fuego, aprobado por la Ley 597.

La Provincia exige a través de sus normas la regulación de todo tipo de acción u obra que
pudiera transformar el paisaje. Asi, el estado provincial busca conservar la diversidad
biológica, su subsistencia, y los ecosistemas naturales. Establece la protección,
conservación, restauración y acrecentamiento del patrimonio cultural y paleontológico en
todo el territorio de la Provincia, preservando áreas y sitios de interés natural, paisajístico,
histórico, turístico y/o recreativo como recursos que contribuyen al desarrollo social y
económico de la población.

La protección del medio ambiente, que preserva los recursos naturales, ordena su uso y
aprovechamiento, y resguarda el equilibrio de los ecosistemas, bajo el principio de
desarrollo sostenible, pone en supremacía a los valores escénicos y estéticos del paisaje
como patrimonio de todos los habitantes de la Provincia.

Promueve el crecimiento y desarrollo de la acuicultura y declara de interés público general
provincial la práctica de la pesca deportiva. Regula la actividad pesquera sobre los recursos
hidrobiológicos existentes en las aguas interiores y marítimas. Controla la pesca de centolla
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y centellón y reserva a la pesca artesanal el ejercicio de las actividades pesqueras
extractivas en el Canal Beagle en toda su extensión.

Con el objeto de fijar las pautas básicas de la Política Provincial Antártica, promueve el
desarrollo de actividades científicas, logísticas y de servicios con relación a la demanda
nacional e internacional a fin de consolidar a Ushuaia como puerta de entrada a la Antártida
Establece el marco normativo y orgánico, así como las directrices para la gestión de la
actividad antártica provincial, entendíendo por tal al conjunto de acciones, que impliquen
tránsito, estadía, abastecimiento o actividad humana, dentro, o para el área comprendida
por el Sistema del Tratado Antártico, y que a tales efectos utilicen como punto de apoyo a la
Isla Grande de Tierra del Fuego.

Con respecto a los hidrocarburos favorece y estimula la ínvestigación y exploración
petrolífera, tanto costa afuera (off shore) como en la orilla (on shore), pero a su vez declara
de Interés Provincial la generación, transmisión, distribución o uso de energía eólica en el
territorio de la Provincia.

111.2.1. Marco ambiental general

a. Ley Provincial 55 de Ambiente. Texto actualizado por la por Ley 483. Sanción: 02 de
Diciembre de 1992, Promulgación: 22/12/92 D.P. N° 2327. Publicación: B.O.P. 30/12/92.
Texto actualizado por Ley Provincial 281 Sanción: 07 de Marzo de 1996. Promulgación:
25/03/96. D.P. 559. Publicación: B.O,P. 29/03/96

El Medio Ambiente y los recursos naturales son del dominio exclusivo, inalienable e
imprescriptible de la Provincia. El Estado Provincial protege el medio ambiente, preserva los
recursos naturales, ordenando su uso y aprovechamiento, y resguarda el equilibrio de los
ecosístemas sin discriminación de individuos o regiones, bajo el principio de desarrollo
sostenible. Tiene como objetivos la protección y saneamiento del ambiente, el logro de una
calidad de vida adecuada para la persona humana y el resguardo del derecho a la vida en el
sentido más amplio. Los valores escénicos y estéticos del paisaje son patrimonio de todos
los habitantes de la Provincia. La Provincia exige la regulación de todo tipo de acción u obra
que pudiera transformar el paisaje. Los responsables de las acciones u obras susceptibles
de degradar o contaminar deben presentar ante la Autoridad de Aplicación un informe
donde se detallan las medidas tendientes a evitar la degradación incipiente, corregible o
irreversible de los paisajes urbanos, agropecuarios y naturales.

b. Ley Provincial 211 Fondo para el desarrollo de los recursos y ambientes naturales:
creación. Sanción: 15 de Diciembre de 1994. Promulgación: 17/01/95 D,P. 126.
Publicación: B.O.P. 23/01/95. Texto actualizado por Ley Provincial 281 Sanción: 07 de
Marzo de 1996. Promulgación: 25/03/96. D.P. 559. Publicación: B.O.P. 29/03/96 Texto
actualizado por la Ley Provincial 294. Sancíón: 09 de Mayo de 1996. Promulgación:
30/05/96, D.P. 1.112. Publicación: B.O.P. 05/06/96

El Fondo para el desarrollo de los recursos y ambientes naturales está afectado a la
realización de programas y proyectos, equipamiento técnico y administrativo, material de
divulgación, capacitación, obras de infraestructura, financiar proyectos del sector primario,
becas y pasantías, préstamos con destino a la adquisición de bienes de capítal e insumos
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para micro emprendimientos, apoyos especiales frente a situaciones declaradas de
emergencia y desastre, programas o proyectos de investigación.

c. Ley Provincial 272 Ecología. Sistema provincial de áreas naturales protegidas: creacíán.
Sanción: 14 de Diciembre de 1995. Promulgación; 09/01/96. D. P. 44. Publicación:
B.O.P. 12/01/96.

Crea el Sistema provincial de áreas naturales protegidas cuyos objetivos globales son la
conservación de los ambientes naturales representativos de las unidades biogeográficas
terrestres y acuáticas, marinas y continentales existentes en la Provincia; para lo protege
áreas singulares, como los ecosistemas únicos; los procesos naturales, las comunidades o
especies amenazadas o raras, los rasgos paisajísticos sobresalientes; el hábitat de especies
autóctonas y migratorias; las altas cuencas; los valores antropológicos o culturales
asociados a ambientes naturales y los testimonios arqueológicos o paleontológicos. El
estado provincial busca conservar la diversidad biológica y su subsistencia, los ecosistemas
naturales; y por ello promueve la investigación científica especialmente orientada al
desarrollo regional; y procura brindar espacios para la convivencia armónica del hombre con
la naturaleza, con apoyo a la educación ambiental y la recreación, Esta ley determina y
ordena los ambientes de conservación, y clasifica y categoriza las áreas naturales.

d. Ley Provincial 597 Tierras fiscales: programa de desarrollo "Zonificación, condiciones y
restricciones de uso del área geográfica denominada sector sudoccidental del territorio
argentino de la Isla Grande de Tierra del Fuego". Sanción: 06 de Noviembre de 2003.
Promulgación: 05/12/03, D.F. N° 2508. Publicación: B.O.P. 29/12/03,

Se divide en Zonas sobre la base de la configuración de cuencas hídricas como unidades
geográficas y se ordenan en ambientes según características y aptitudes, métodos de
administración, uso admisible y servicios que proporcionan a la vida humana. La
introducción y desarrollo de los asentamientos humanos quedan sujetos a las limitaciones y
restricciones.

e. Ley Provincial 352 Medio Ambiente. Normas para su desarrollo, Sanción: 27 de Octubre
de 1988. Promulgación: 30/11/88, D.T. N° 4.422.Publicación: B.O.T. 07/12/88.

Establece normas que sirvan al ordenamiento territorial para el desarrollo de los ambientes
naturales y sus recursos en el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur. Son objetivos fundamentales para el ordenamiento territorial de los ambientes
naturales y sus recursos: Asegurar el cuidado y mejoramiento de los ambientes naturales y
sus recursos mediante una adecuada organización de las actividades en el espacio;
conservar y promover los recursos representativos del patrimonio natural , en forma
compatible con las necesidades productivas, industriales, turísticas y recreativas; disponer
medidas ante acciones degradantes de los ambientes y la corrección de los efectos ya
producidos; preservar áreas y sitios de interés natural, paisajístico, histórico, turístico y/o
recreativo; establecer formas de conservación de los ambientes y sus recursos
contribuyendo al desarrollo social y económico de los asentamientos humanos en todo el
Territorio; proporcionar la participación de la comunidad en el proceso de ordenamiento de
los ambientes y recursos para una sabia utilización.
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f. Ley Provincial 394 Medio Ambiente - Modificación. Sanción: 14 de Septiembre de 1989.
Promulgación: 13/10/89. D.T. N° 3876. Publicación: B.O.T. 18/10/89. Modifica la Ley de
Ambientes Naturales N° 352.

Clasificación y Constitución de los Ambientes: Ambiente de conservación biótica:- Refugios
de vída silvestre; ambientes de conservación natural: Parque Nacional - Parque Territorial -
Monumento Natural; ambientes de conservación paisajística:- Rutas escénicas.- Ambientes
de belleza escénica.- Refugios turísticos y/o recreativos; ambientes de conservación cultural
y natural:- Reservas Culturales y Naturales. Ambientes destinados a usos productivos
controlados técnicamente: Ambientes de conservación y producción:- Reservas de usos
múltiples.- Reservas hídricas naturales.- Reservas forestales naturales.- Reservas naturales
de fauna.- Reservas recreativas naturales.

g. Ley Províncial 384 Ecología. Reserva cultural - natural "Playa Larga". Creación. Sanción:
27 de Noviembre de 1997. Promulgación: 16/12/97. D.F. 3542. Publicación: B.O.P.
23/12/97

La Reserva Cultural-Natural "Playa Larga" se crea en el marco de las prescripciones de la
Ley Provincial 272, con el objeto de proteger, conservar y preservar los yacimientos
arqueológicos descubiertos y por descubrirse, ya que los mismos constituyen de por sí, el
Patrimonio Cultural de la Provincia y por ende una fuente de información sobre los hábitos y
costumbres de los grupos humanos que habitaron las costas del Canal Beagle. Dentro de la
Reserva se delimitan Zonas de Uso Restringido y de Uso Controlado. Las Zonas
Restringidas son destinadas a la investigación de las culturas nómades canoeras del Canal
Beagle. Las Zonas de Uso Controlado se destinan a la investigación y visita pública con
fines didácticos, culturales y turísticos

01.2.2. Agua y Energía

a. Ley Provincial 45 Servicio de electricidad provincial. Adhesión de la provincia a la ley
nacional 24.065 (abastecimiento, transporte y distribución y principios tarifarios).
Sanción: 26 de Noviembre de 1992. Promulgación: 02/12/92 D.P. 2157. Publicación:
B.O.P. 07/12/92.

A los efectos de organizar el servicio de electricidad en la jurisdicción provincial, en
concordancia con los lineamientos nacionales, adhiere a los objetivos para la política
nacional en materia de abastecimiento, transporte y distribución contenidos en la Ley N°
24.065

b. Ley Provincial 117 Dirección Territorial de Energía; creación. Sanción y Promulgación: 31
de Octubre de 1978. Publicación: B.O.T. 20/11/78.

Creación de la Dirección con el objeto de prestar el servicio público de electricidad,
pudiendo intervenir en el planeamiento urbano en relación al servicio público que presta.

c. Ley Terrítorial 158 Dirección de Obras y Servicios Sanitarios del territorio: creación.
Sanción y Promulgación: 16 de Febrero de 1981, Publicación: B.O.T. 23/02/81. Texto
actualizado por Ley Provincial 188 Sanción; 11 de Noviembre de 1994. Promulgación:
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22/11/94. D.P. 2915, Publicación: B.O.P. 25/11/94Ley Provincial 22 Dirección Provincial
de Vialidad Sanción: 10 de Agosto de 1992. Promulgación: 10/08/92. D.P. N° 1381.
Publicación: B.O.P. 18/08/92. 10/08/92. D.P. N° 1381. Publicación: B.O.P. 18/08/92.

Se crea la Dirección Territorial de Obras y Servicios Sanitarios como entidad autárquica de
derecho público, con capacidad para actuar privada y públicamente, con funciones que
incluyen la de intervenir en el planeamiento urbano en lo relativo al servicio público que
presta, y actuar como órgano asesor de proyectos y/o de inspección en obras relacionadas
con su materia.

d. Ley Provincial 79 Consejo Federal de Agua Potable y Saneamiento. Adhesión de la
provincia a la Ley Nacional 23.615. Sanción: 07 de Junio de 1993. Promulgación:
10/06/93 D.P. 1261. Publicación: B.O.P. 12/07/93

e. Ley Provincial 213 Hidrocarburos: Aprobación convenio celebrado entre el Poder
Ejecutivo Nacional, la provincia y demás provincias productoras. Sanción: 30 de Marzo
de 1995. Promulgación: 25/04/95. D.P. 708. Publicación: B.O.P. 28/04/95 ratificado por
Decreto Provincial 3396/94.

f. Ley Provincial 610 Hidrocarburos: estimulación de la investigación y exploración
petrolífera. Sanción: 06 de Noviembre de 2003. Promulgación: (De Hecho) 05/01/04.
Publicación: B.O.P. 09/01/04.

Esta Ley favorece y estimula la investigación y exploración petrolífera, tanto costa afuera (off
shore) como en la orilla (on shore). Exige que las plataformas, jacketas y monoboyas se
adecuen a la legislación nacional vigente, habilitándose ante la Dirección Nacional de
Puertos, y aquellas que posean helipuertos, deben ser habilitadas por la Fuerza Aérea
Argentina, y acogerse a lo dispuesto por la legíslación nacional dictada en la materia. Es la
Provincia quien percibe los cánones que correspondan en concepto de derecho de amarre,
a todos los artefactos navales que fondeen dentro de la jurisdicción provincial.

g. Ley Provincial 295 Energía eólica: declarando de interés provincial su generación,
transmisión, distribución o uso. Sanción: 09 de Mayo de 1996. Promulgación: 30/05/96.
D.P. 1.113. Publicación: B.O.P. 05/06/96.

Declara de Interés Provincial la generación, transmisión, distribución o uso de energía eálica
en el territorio de la Provincia

111.2.3. Patrimonio cultural

a. Ley Provincial 180 Comisión toponímica de Tierra del Fuego: Creación, Sanción: 07 de
Octubre de 1994. Promulgación: 28/10/94. D.P. 2673, Publicación: B.O.P. 07/11/94.

Con esta Ley, se crea la Comisión Toponímica de Tierra del Fuego, que tiene por objeto el
estudio y recopilación de todos aquellos datos históricos, geográficos, costumbrísticos, etc.,
que sean necesarios, para devolverle oficialmente los nombres otorgados por los
aborígenes fueguinos, primeros habitantes de esta tierra, a cada uno de los puntos y lugares
de la geografía provincial.
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b. Ley Provincial 370 Régimen del patrimonio cultural y paleontológico provincial. Sanción:
02 de Julio de 1997. Promulgación; 04/08/97, D.R 2209. Publicación: B.O.P. 13/08/97,
Texto actualizado por Ley Provincial 538 Sanción: 15 de Noviembre de 2001.
Promulgación: 10/12/01. D.P. 2128. Publicación: BO.P. 02/01/02.

Es fin de esta Ley la protección, conservación, restauración y acrecentamiento del
patrimonio cultural y paleontológico del territorio de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártída e Islas del Atlántico Sur. De acuerdo a esta Ley, el patrimonio cultural y
paleontolágico de la Provincia, reconoce y comprende las categorías de Bienes
arqueológicos; Bienes paleontológicos; Bienes históricos y arquitectónicos; y Bienes
artísticos y artesanales. Cualquiera sea la jurisdicción en que se encuentren, estos Bienes
podrán ser declarados pertenecientes al patrimonio cultural y paleontológico de la Provincia
por la autoridad de aplicación que corresponde, La Provincia, podrá declarar de utilidad
pública y la consiguiente expropiación de los bienes y yacimientos o sitios de carácter
excepcional o único. Establece límites del dominio sobre todos los bienes que forman parte
del patrimonio histórico, arquitectónico, artístico y artesanal de la Provincia a partir de la
fecha de entrada en vigencia de esta Ley. Para el Permiso de obras todo proyecto de obra
pública o privada deberá presentar un informe acerca del impacto que tendrá sobre el
patrimonio arqueológico y paleontológico provincial. Los Municipios de la Provincia deben
adoptar normas tendientes a favorecer los logros y objetivos de esta Ley.

111.2.4. Municipios

a. Ley Provincial 72 Ejidos Urbanos de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin: Ampliación. Sanción
y Promulgación: 24 de Mayo de 1973. Publicación: B.O.T. 17/09/73.

Se amplía el ejido urbano de la ciudad de Ushuaia al área delimitada al Este por el Río
Olivia, al Oeste por el Parque Nacional, al Sur por el Canal de Beagle y limitada al Norte por
una línea que une el vértice Noreste del Parque Nacional siguiendo el paralelo geográfico
con el Río Olivia.

b. Ley Provincial 236 Ley Orgánica de Municipalidades. Sancíón: 28 de Septiembre de
1984. Promulgación: 08/11/84. D.T. N° 3.015. Publicación: B.O.T. 19/11/84.

Delimitación territorial y determinación de categorías de Municipalidades, Establecimiento de
competencias, funciones, deberes y obligaciones, régimen institucional y financiero.

c. Ley Provincial 130 Expropiación de inmueble en la ciudad de Ushuaia. Sanción y
Promulgación: 18 de Junio de 1979.Publicación: B.O.T. 25/06/79.

Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en el Barrio
Industrial de la ciudad de Ushuaia, cuyas medidas y linderos son: sesenta coma treinta y
cinco metros (60,35 m) en su frente al Nor-Oeste lindando Ruta Nacional N° 3 por medio
con Macizo 2, por un contrafrente al Sur formado por una línea irregular determinada por las
más alta marea de la Bahía de Ushuaia lindando con dicha Bahía; por otro frente al Sur-
Oeste de ciento siete coma noventa metros (107,90 m), en un ángulo con el frente Nor-
Oeste de 107° 45' 20" lindando calle de tierra sin nombre por medio con el Macizo 5, por otro
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contrafrente al Sur-Este de doscientos doce coma diecinueve metros (212,19 m) en un
ángulo de 90° con el frente Nor-Oeste lindando con la Parcela 1 y Parcela 2a del Macizo 4;
Nomenclatura Catastral Sección F - Macizo 4 - Parcela 2b, con una superficie total de trece
míl noventa y dos metros cuadrados con sesenta y siete decimetros cuadrados (13.092,67
m2); del Plano T.F. 1-9-79.

111.2.5. Política antártica

a. Ley Provincial 307 Fija las pautas básicas de la Política Provincial Antártica, Sanción: 04
de Septiembre de 2003. Promulgación: 24/09/03 D.P. N° 1830. Publicación: B.O.P.
08/10/03.

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
promulga esta ley con el objeto de fijar las pautas básicas de la Política Provincial Antártica,
En su Título III establece Prioridades en el plano científico-técnico, en la prestación de
servicios de comunicaciones y abastecimiento, de apoyo a la seguridad marítima y aérea,
de apoyo a la prevención y solución de contingencias ecológicas, de apoyo sanitario, de
apoyo educativo, de apoyo y difusión de las actividades turísticas previo análisis y
evaluación del impacto en el medio ambiente; y especialmente el empleo de los puertos,
aeropuertos y servicios de instituciones provinciales y/o de organismos nacionales
establecidos en el territorio provincial, como apoyo a la actividad antártica nacional e
internacional. Su artículo 14 promueve el desarrollo de actividades científicas, logísticas y de
servicíos con relación a la demanda nacional e internacional a fin de consolidar a Ushuaia
como puerta de entrada a la Antártida.

b. Ley Provincial 585 Política Antártica Provincial, Sanción: 04 de Septiembre de 2003.
Promulgación: 24/09/03 D.P. 1830. Publicación: B.O.P. 08/10/03.

Establece el marco normativo y orgánico, así como las directrices para la gestión de la
actividad antártica provincial. A los fines de esta Ley, se entiende por actividad antártica
provincial al conjunto de acciones realizadas por personas físicas y jurídicas, de carácter
público o privado, nacionales o internacionales, dentro de la jurisdicción provincial prevista
en la Ley nacional 23.775/90, que impliquen tránsito, estadía, abastecimiento o actividad
humana dentro o para el área comprendida por el Sistema del Tratado Antártico y que a
tales efectos utilicen como punto de apoyo a la Isla Grande de Tierra del Fuego,

c, Ley Provincial 602 Antártida: puertos, aeronaves y aeropuertos provinciales,
infraestructura logística y servicios públicos afectables al tráfico antártico y subantártico:
determinación de su carácter estratégico. Sanción: 06 de Noviembre de 2003.
Promulgación: 11/12/03. D.P. N° 2555 Publicación: B.O.P. 29/12/03

Cataloga con carácter "estratégico" a los puertos provinciales, aeronaves y aeropuertos
provinciales, infraestructura logística provincial y servicios públicos afectables al tráfico
antártico y subantártico, recursos e infraestructura hidrocarburifera y otros que la Legislatura
o el Poder Ejecutivo, decidan promover.
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111.2.6. ActMdades Productivas

111.2.6.1. ActMdad pesquera

a. Ley Provincial 114 Pesca de centolla y centellón: regulación en aguas de jurisdicción
provincial. Sanción: 25 de Noviembre de 1993. Promulgación: 15/12/93. D.P. 3065.
Publicación: B.O.P, 24/12/93

Dentro del Canal Beagle hasta Punta Falsa se estipula un período de veda total para la
captura de las especies centolla y centollón, que se extenderá entre el 1° de noviembre y el
1° de enero del año siguiente.

b. Ley Provincial 126 Pesca deportiva. Sancián: 14 de Diciembre de 1993. Promulgación:
29/12/93, D.P. 3309. Publicación: B.O.P. 07/01/94.

Se declara de interés público general provincial la práctica de la pesca deportiva, que
comprende a los recursos biológicos del medio acuático. Las disposiciones que establece
deben ser de observancia tanto para los propietarios, ocupantes legales de los fundos,
como para los particulares, quedando como única excepción los existentes dentro del
Parque Nacional Tierra del Fuego, en cuya jurisdicción se observan sus propias
reglamentaciones. Los estudios de factibilidad y proyectos de obras tales como
construcción de diques y embalses, modificaciones de cauces de ríos, apertura de canales
de irrigación, instalaciones de bombas u obras que impidan el paso de los peces en sus
migraciones naturales, deben ser consultados previamente y aprobados por la Autoridad de
Aplicación. El aprovechamiento de las aguas privadas debe realizarse de manera tal que no
se produzca daño alguno sobre la materia de pesca o sanidad acuática, estando vedado
ejecutar o permitir actos perjudiciales cuyas consecuencias puedan extenderse directa o
indirectamente a las aguas públicas. Queda prohíbida, la instalación y funcionamiento de
empresas industriales que utilicen como materia prima el producto de la pesca deportiva.

c. Ley Provincial 244 Ley de pesca. Sanción: 17 de Agosto de 1995. Promulgación:
05/09/95. D.P. 1591, Publicación: B.O.P. 08/09/95. Actualizado por Ley Provincial 281
Sanción: 07 de Marzo de 1996. Promulgación: 25/03/96, D.P. 559. Publicación: B.O.P.
29/03/96, Actualizado por Ley Provincial 537 Sanción: 25 de Octubre de 2001.
Promulgación: Veto Parcial Dto. 1959/01. Aceptación Veto Parcial Resol. 239/01.
10/12/01, D.P. 2127. Publicación: B.O.P. 02/01/02.

Tiene por objeto regular la actividad pesquera y tiene vigencia sobre los recursos hidro
biológicos existentes en las aguas interiores y marítimas considerados de dominio y
jurisdicción provincial tal como lo define el artículo 124 de la Constitución Nacional y el
artículo 81 de la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, con las previsiones del artículo 87 de la misma, en relación con los recursos
de carácter migratorio. Promueve el crecimiento y desarrollo de la acuicultura. Se crea el
Consejo Provincial de Pesca, como organismo permanente. Reserva a la pesca artesanal el
ejercicio de las actividades pesqueras extractivas en una franja de mar de dominio provincial
a determinar sobre la Costa Atlántica, como así también en el Canal Beagle en toda su
extensión El régimen de acceso a la explotación de los recursos hidrobiológicos para la
pesca costera artesanal es el de libertad de pesca.
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d. Ley Provincial 411 Pesca: Adhesión de la Provincia al Régimen Federal de Pesca Ley
Nacional 24.922. Sanción: 23 de Abril de 1998. Promulgación: 26/08/98, D.P. 1625.
Publicación; B.O.P, 28/08/98.

e, Ley Provincial 570 Pesca deportiva: denominación de baquiano. Sanción: 12 de
Diciembre de 2002. Promulgación: 10/01/03.D.P. 57. Publicación: B.O.P. 20/01/03 Texto
actualízado por Ley 604 Sanción: 06 de Noviembre de 2003. Promulgación: 11/12/03.
D.P. N° 2557. Publicación: B.O.P. 29/12/03,

Se denomina Baquiano de Pesca Deportiva a toda persona física idónea para desarrollar y
comercializar el servicio al pescador deportivo consistente en la organización de salidas de
pesca y la orientación, conducción y asistencia a individuos o grupos interesados en
desarrollar la actividad de pesca deportiva.

111.2.6.2. ActMdad turística

a. Ley Provincial 65 Régimen turístico provincial - Instituto Fueguino de Turismo. Sanción:
14 de Diciembre de 1992. Promulgación: 05/01/93. D.P. 0004. Publicación: B.O.P.
08/01/93. Texto actualizado por Ley Provincial 342 Sanción: 07 de Noviembre de 1996.
Promulgación: 10/12/96. Veto Total por Dto. 2601/96. Insistencia Legislativa Res. 359/96.
Publicación: B.O.P. 18/12/96,

Esta Ley tiene por objeto el desarrollo integral del turismo y su ejecución política; la
protección del patrimonio turístico, cultural y ecológico; como así también propiciar la
capacitación técnica y operativa en todos los niveles del sector turístico, en el ámbito de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Crea el Consejo Provincial
de Turismo,

b. Ley Provincial 203 Turismo, Sanción y Promulgación: 14 de Julio 1983, Publicación:
B.O.T. 25/07/83.

Ordena las acciones derivadas de la política de tiempo libre en función turística elaborada
con ajuste a los siguientes objetivos fundamentales: Sociales; económicos; recreacionales;
deportivos; culturales; geopolíticos; y conservacionistas.

c. Ley Provincial 339 Turismo: Promoción y Desarrollo. Sanción: 29 de Septiembre de 1988.
Promulgación: 02/11/88, D.T. N° 3.954.Publicación: B.O.T. 09/11/88.

Promueve el desarrollo del turismo en todas las áreas del Territorio Nacional de la Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Reconoce cinco (5) zonas definidas: Zona Sur:
Que abarca el Departamento de Ushuaia desde la Cordillera hasta el Canal de Beagle
inclusive y desde el límite con Chile hasta el Océano Atlántico. Zona Central: Comprende
Lago Escondido, Lago Fagnano y Tólhuin. Zona Norte: Comprende el Departamento de Río
Grande desde el límite de la Región Central hasta el Cabo Espíritu Santo y desde el límite
con Chile hasta el Océano Atlántico. Zona Antartica: Comprende los límites actuales de la
Antártida Argentina. y Zona Islas del Atlantico Sur: Comprende las Islas Malvinas, Islas de los
Estados y Archipiélago de las Georgias y otras de soberanía nacional, comprendidas dentro
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de la actual jurisdicción del Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

d. Ley Provincial 390 Instituto Fueguino de Turismo (IN.FUE.TUR.): Creación. Sanción: 15
de Septiembre de 1988. Promulgación: 04/10/89. Veto Dto. N° 3842/88. Insistencia
Legislativa Nota N° 200/88. Publicación: B.O.T. 11/10/89.

El Instituto Fueguino de Turismo funciona como Ente Autárquico de la Administración
Pública Territorial y conduce la actividad turística en el ámbito del Territorio Nacional de la
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, pero no realiza la comercialización de
servicios turísticos que le son propios a los agentes de viaje.

e. Ley Provincial 493 Turismo: adhesión de la provincia a la Ley Nacional 25.198, Sanción:
26 de Septiembre de 2000. Promulgación: 27/10/00. D.P. N° 1844. Publicacián: B.O.P.
01/11/00

111.2.6.a Construcción

Ley Provincial 298 Recursos naturales pétreos y madereros; declarando su uso prioritario
como materia prima básica para la construcción. Sanción: 23 de Mayo de 1996.
Promulgación: 14/06/96. D.P. 1.165. Publicación: B.O.P. 19/06/96.

Declara de uso prioritario como materia prima básica para la construcción de planes de
viviendas y edificios públicos provinciales, los recursos pétreos consistentes en rocas de
aplicación y ornamentación, y madereros, existentes en el territorio provincial, dando
prioridad al origen fueguino del recurso.

111.2.6.4. Industria

a. Ley Provincial 27 Promoción Industrial; Actividades Promovidas y Beneficios. Sanción y
Promulgacián: 14 de Julio de 1972. Publicación: B.O.T. 28/08/72.

Se consideran actividades especialmente promovidas: industria de la pesca, frigorífica,
servicios relacionados con el turismo, industria de la madera, explotación de plantas
fraccionadoras o destilerías de petróleo, fábricas de materiales de la construcción y en
general industrias de explotación y/o transformación que sean especialmente declaradas de
interés por el Poder Ejecutivo Territorial.

b. Ley Provincial 145 Promoción Industrial: Actividades Promovidas y Beneficios. Sanción y
Promulgación: 17 de Marzo de 1980. Publicación: B.O.T. 17/03/80.

La Ley tiene como finalidad fomentar el desarrollo económico del Territorio mediante la
radicación de nuevas empresas y/o la transformación de las ya existentes, siendo
especialmente promovidas las siguientes actividades: Industrias relacionadas con la
explotación y/o transformación de recursos naturales; servicios relacionados con el turismo;
y las industrias relacionadas con la construcción de viviendas.
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111.2.7. Transporte

a. Ley Provincial 22 Dirección Provincial de Vialidad Sanción: 10 de Agosto de 1992.
Promulgación: 10/08/92. D.P. N° 1381. Publicación: B.O.P. 18/08/92.

Crea la Dirección Provincial de Vialidad. Clasifica los caminos dentro del territorio de la
Provincia en Nacionales: que comprenden a los que actualmente integran la red nacional y a
los que se resuelva incluir en adelante; Municipales: exclusivamente aquéllos cuyo trazado
se desarrolla total e íntegramente dentro de las jurisdicciones municipales, excepto los que
integran la red de caminos nacionales y provinciales, aun cuando atravesaren dichas
jurisdicciones; y Provinciales: todos los caminos no comprendidos en los incisos anteriores,
dentro del que se establece el sistema principal de caminos provinciales complementarios
del Sistema Troncal Nacional. Establece la obligación de los propietarios frentistas a los
caminos de la red provincial y otros, que por su importancia se determine, de solicitar a la
Dirección Provincial de Vialidad el otorgamiento de línea de cierre, edificaciones e
instalaciones de cualquier naturaleza.

b. Ley Provincial 376 Transito y seguridad vial. Adhesión Ley Nacional 24.449. Sanción: 04
de Septiembre de 1997. Promulgación: 11/09/97. D.P. N° 2598. Publicación: B.O.P.
17/09/97. Texto actualizado por Ley Provincial 379 Sanción: 16 de Octubre de 1997.
Promulgación: 06/11/97. D.P. 3068. Publicación: B.O.P. 12/11/97.

111.2.8. Actividades Prohibidas

a. Ley Provincial 237 Medio Ambiente: Prohibición de descargas de Efluentes Residuales
Sólidos, Líquidos o Gaseosos, que contaminen el Aire o las Aguas. Sanción: 23 de
Octubre de 1984. Promulgación: 15/11/84. D.T. N° 3104. Publicación: B.O.T. 26/11/84.

Prohíbe a las reparticiones estatales, entidades públicas y privadas y particulares, la
descarga de efluentes residuales sólidos, líquidos o gaseosos, de cualquier origen, a la
atmósfera, canalizaciones, acequias, ríos y toda otra fuente, curso o receptor de agua,
superficial o subterránea, o marino que signifique contaminación del aire o de las aguas, sin
previo tratamiento de depuración o neutralización, que los convierta en inocuos e inofensivos
para la salud de la población, flora, fauna, terrestre y/o marina. Queda prohibido el desagüe
de líquidos residuales a la calzada y sólo se permitirá la evacuación de las aguas de lluvia
hacia los conductos pluviales. Establece que ningún establecimiento industrial podrá ser
habilitado, o iniciar sus actividades, ni aún en forma provisoria, sin la previa autorización de
habilitación correspondiente, y la aprobación de las instalaciones de provisión de agua, y de
los efluentes residuales industriales. Ningún ente, en el ámbito del Territorio Nacional está
autorizado a extender certificados de terminación y habilitación de establecimientos,
inmuebles o industrias, cuando evacuen efluentes, sin la correspondiente certificación de la
Dirección Territorial de Obras y Servicios Sanitarios, en su carácter de ente físcalizador de
esta Ley.

b. Ley Provincial 328 Prohibición de adjudicación de tierras y/o construcción edilicia sobre
la costa de la Bahía de Ushuaia. Sanción: 30 de Junio de 1988. Promulgación: 28/07/88.
D.T. N° 2.700. Publicación: B.O.T. 03/08/88.
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Por esta Ley se prohíbe cualquier tipo de adjudicación de tierras y/o construcción edilicia
sobre la costa de la Bahía de Ushuaia que no se encuentren aprobadas por el Municipio de
acuerdo a las normas que dicho organismo establece, y fundamentalmente desconoce los
derechos de ocupación que se quieran hacer valer sobre el sector, y promueve que se
instrumenten las normas legales que correspondan para recuperar definitivamente para la
comunidad el control efectivo de la zona ribereña, la que a través del organismo pertinente
deberá adecuar armónicamente las construcciones existentes en el lugar y promover el
traslado de aquéllas que sean necesarias a lugares más aptos.

c. Ley Provincial 386 Elementos TOXICOS que configuran riesgos para la salud y la vida de
las personas, Fauna y Flora Prohibición de Recepción, Depósito, Procesamiento,
Utilización y Distribución en el ámbito del Territorio, Sanción: 14 de Septiembre de 1989.
Promulgación: 20/09/89. D.T. N° 3612. Publicación: B.O.T. 25/09/89.

Prohíbe en todo el ámbito del Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Isla del
Atlántico Sur, la recepción, el depósito, el procesamiento, la utilización y/o la distribución de
cualquier tipo de materiales, elementos, sustancias y productos procesados o no que
configuren riesgo presente o futuro para la salud y la vida de las personas, la fauna y la flora.
Exige al Poder Ejecutivo Territorial y a los Municipios de las ciudades de Río Grande y
Ushuaia, que arbitren los medios necesarios para su cumplimiento efectivo, quedando
facultados para la rescisión de los acuerdos, contratos o concesiones que violen lo
dispuesto en la esta ley.

111.2.9. Leyes de catastro territorial

a. Ley Territorial 146 Creación catastro (registro del estado de hecho de la cosa inmueble
con referencia a los títulos jurídicos invocados o a la posesión ejercida). Modificado por
Ley Territorial 169. Se sustituye el artículo 56 de la Ley Territorial N° 146 (Catastro) por el
siguiente: "Artículo 56.- El Ministerio de Obras y Servicios Públicos será la autoridad
urbanística rectora de las normas que en la materia se apliquen en todo el ámbito del
territorio".

b. Ley Territorial 219 Catastro derogación, Se deroga la Ley Territorial N° 169 y el artículo 56
de la Ley Territorial N° 146.

c. Ley Territorial 239 Catastro modificación.

Se pone en vigencia el artículo 56 de la Ley 146, derogado por Ley 219, con el siguiente
texto: "La Dirección General de Catastro respetará las decisiones de la autoridad Urbanística
Municipal correspondiente al ejido en que se encuentren las mensuras, o en caso de estar
fuera de los mismos, del Organismo de Planeamiento Urbano del Ministerio de Obras,
Servicios Públicos y Vivienda. Con anterioridad a la aprobación de las mensuras deberá
contar con el visto bueno de la autoridad correspondiente, que certificará sobre una copia
del plano la no oposición a normas urbanísticas vigentes. La institución catastral deberá
enviar mensualmente a la correspondiente Autoridad Urbanística copia de los planos
registrados".

70

170 - 98/186



Municipalidad de Ushuala - Propuesta de implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
Informe 1

111.3. Ordenanzas municipales y marco normativo local de incidencia en la costa

111.3.1. Carta Orgánica Municipal

El ordenamiento y organización del territorio municipal a cualquier fin es competencia
exclusiva del municipio. Su Carta Orgánica tiene por objeto promover el bienestar general y,
entre otros, promover el desarrollo económico sustentable, preservar el patrimonio natural y
cultural, la protección del ambiente, fomentar actividades para la promoción de las bellezas
natu rales.

Para Ushuaia el ambiente se concibe como patrimonio de la Sociedad, Su Carta Orgánica
otorga el derecho a un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano, para
todos los habitantes. Pero a su vez se obliga a preservarlo y defenderlo. El Estado Municipal,
dentro del ámbito de sus competencias, debe impedir toda actividad que suponga una
alteración del estado de equilibrio ambiental urbano preceptuado en el presente, a efectos
de minimizar cualquier impacto negativo y hacer cesar toda acción que resulte incompatible
con el referido estado de equilibrio. El daño ambiental genera además la obligación de
recomponerlo o resarcirlo.

Tanto la Carta Orgánica como las ordenanzas que se dictan en el marco de la misma son
normas supremas y están sujetas a la Constitución de la Nación y de la Provincia; y su
ejercicio, aplicación o cumplimiento no pueden ser menoscabados por ausencia o
insuficiencia de reglamentación. Las declaraciones, derechos, garantías y disposiciones de
la Carta Orgánica no pueden ser alterados, modificados o restringidos.

El Municipio ejerce, con carácter pleno, irrenunciable e indelegable, las acciones relativas a
planificación territorial y urbana y de protección ambiental. Como son los usos del suelo, en
especial su urbanización, el subsuelo y el espacio aéreo, la localización de las actividades y
las condiciones de habitabilidad y seguridad de espacios públicos y privados; las
actividades y edificaciones que sobre los predios se establezcan, el ordenamiento y
planificación territorial, la prohibición de la construcción en zonas de reserva ambiental, la
fiscalización de las concesiones de usos de los espacios públicos, y el respeto del interés
público y social de la propiedad, garantizando la distribución equitativa de las cargas y
beneficios derivados de la construcción colectiva del hábitat.

Igualmente el Municipio ejerce acciones ambientales, a fin de asegurar el establecimiento,
conservación y mejoramiento de áreas protegidas; la preservación y el incremento de los
espacios verdes, las áreas forestadas autóctonas y las parquizadas, los parques naturales,
zonas ecológicas y la protección de la diversidad biológica; la protección de los sistemas
fluviales y lacustres que integran el paisaje urbano y de las aguas subterráneas; del
ecosistema humano, natural y biológico y, en especial, el aire, el agua, el suelo y el
subsuelo; eliminando o evitando todos los elementos contaminantes que puedan afectarlo;
la calidad atmosférica y la eficiencia energética en el tránsito y el transporte.

Conforme al Artículo 21 de su Carta Orgánica, el Municipio reconoce al turismo como un
recurso genuino, de vital importancia para el desarrollo socio económico de la Comunidad,
por lo cual fomenta su desarrollo a través de políticas y estrategias que consoliden a
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Ushuaia como la "Ciudad más Austral del Mundo" y el "Puerto y Puerta de Entrada a la
Antártida", siendo ambas denominaciones consideradas parte del patrimonio de la ciudad
de Ushuaia.

Ushuaia garantiza el uso y la protección del patrimonio turístico, constituido por sus recursos
naturales y culturales. En este orden de cosas el Municipio actúa protegiendo el paisaje, por
ser fuente primordial de su atractivo, y resguarda las vistas principales de sus espacios
naturales de valor, reglamentando y obligándose a hacer cumplir las normas sobre la
prohibición de generación de barreras u obstáculos visuales. Para el municipio es
considerada como Ruta Escénica y por ello queda protegida la traza vial costera de rutas y
avenidas.

111.3.2. Normativas complementarias de gestión

El relevamiento de la legislación municipal permitió verificar que desde inicios de la década
de los años 80 existen más de 120 ordenanzas dictadas en el ámbito territorial que abarca el
Plan de Manejo Integrado delimitado por la Ordenanza 3.838 y que regulan tanto los más
diversos aspectos de la gestión urbana como exceptúan del cumplimiento de determinadas
reglamentaciones.

Las cuestiones más comunes de las que tratan las normativas municipales sancionadas son
las siguientes:

— aprobación de usos y/o habilitación de actividades comerciales, industriales y de
servicios (permanentes o provisorias);

— reglamentaciones varias para la instalación y funcionamiento de establecimientos
comerciales, de depósito y/o industriales;

— aprobación, modificación ó eximición de cumplimiento de reglas á indicadores de
ordenamiento urbano;

— aprobación de proyectos de urbanización de varias parcelas;

111.4. Código de Planeamiento Urbano

01.4.1. Introducción

Define que la caracterización de los usos fundamenta la zonificación de la ciudad, regulando
no solo los indicadores urbanos, sino también los usos y ocupación del suelo.

Llega a la conclusión, entre otras, a que la inexistencia de regulaciones de desperdicios
industriales, emisiones gaseosas y efluentes líquidos, y el inadecuado mecanismo de control
han contribuido al deterioro del ambiente con el latente riesgo para la salud y el bienestar de
la población.

Que las aguas que bañan las costas del Canal de Beagle como así también las superficies
que atraviesan la ciudad, chorrillos y lagunas son totalmente inadecuadas para la recreación
y como fuente de provisión de agua potable para la población, lo que implica un esfuerzo
técnico económico mayor para su saneamiento.
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Define objetivos, con el fin de elaborar un cuerpo normativo que dé solución y regule los
problemas descriptos, del que resultan una serie de normas que prevén medidas orientadas
a mejorar las condiciones de habitabilidad y calidad ambiental a través de acciones sobre
su bajo tejido urbano y distribución de los usos.

Estipula que el mejoramiento de las condiciones de habitabilidad dependen de:
1. Una adecuada implantación de las construcciones para evitar problemas de
ruidos, polución ambiental o extremos climáticos.
2. La forma de las construcciones y proporción de los espacios libres para obtener
condiciones ambientales interiores y exteriores aptas: luz natural, ventilación,
protección de vientos, asoleamiento.

Además, contiene una serie de aspectos de diseño ambiental y pautas a tener en cuenta:
1.Topografía en relación con el clima.
2. Tipos de suelo, su grado de deterioro.
3. Aguas superficiales y subterráneas.
4. Protección de vientos.
5. Luz Natural.
6. Ruidos.
7. Polución / olores.
8. La pureza del aire.

La normativa referida al tejido urbano propone reservar en las áreas residenciales un centro
libre de macizo sin edificación, que junto con el frente libre deberán ser tratados en forma
paisajística, asegurando un mínimo obligatorio de terreno absorbente, ventilado y asoleado,
aportando al déficit de espacios verdes del cual adolece la ciudad y mejorando la calidad de
vida, la pureza del aire y las visuales ambientales ya mencionadas.

En relación a la zonificación se propone:
— Definir para cada zona usos predominantes y complementarios, contribuyendo a

normar la estructura existente de usos mixtos, requerimientos y necesidades de la
comunidad.

— Recuperar y preservar las áreas de interés turístico, natural, paisajístico, histórico y
arquitectónico para incorporarlo al desarrollo urbano, para su uso.

— Definir las condiciones y requerimiento para el desarrollo, ampliación, renovación y
creación de áreas urbanas y sus usos.

— Definir que la autoridad competente en la planificación urbana fiscalice el uso del
suelo urbano para asegurar que la ocupación y uso efectivo cumpla con los
objetivos de la normativa.

— Promover la creación de parques y reservas ambientales o ecológicas.
— Incentivar, en las áreas de uso administrativo-comercial, la previsión de

estacionamiento para cubrir la demanda del parque automotor.

Referido a trama circulatoria se plantea:
— Diferenciar tipológica y funcionalmente la red vial, a fin de lograr mayor fluidez y

seguridad para el tránsito vehicular y peatonal.
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— Lograr una conexión fluida entre centros barriales comerciales, de producción e
ingreso a la ciudad.

— En área urbana y en función de la jerarquización tipología funcional se reglamenta la
manera de permitir la realización de obras de ensanche.

111.4.2. Tramas drculatorias

La trama vial compuesta por calles y avenidas estructuran el tejido urbano y configuran el
sístema vial urbano.

Se organiza jerarquizando la trama existente permitiendo estructurar el tránsito según el tipo
y flujo vehicular en relación al rol que desempeñan y al servicio que prestan, facilitando la
conexión barrial y reforzando recorridos paisajísticos. La jerarquización tiende a la
optimización del transporte entre centros de comercialización y de producción, centros
comerciales, administrativos y zonas residenciales o ingreso a la ciudad.

La organización en calles primarias y secundarias permite dar prioridad a circuitos de
circulación inter barrial para realizar el mantenimiento en época invernal, definiendo y
asegurando la conexión entre áreas de trabajo y comercio y/o de servicios con residencia.
La adecuada diferenciación tipológica y funcional del sistema circulatorio genera seguridad
y fluidez del tránsito.

La diferenciación de circuitos especialmente el referido a carga entre zonas del ejido urbano,
acentuado con tratamiento adecuado de pavimentos y señalización, facilitan el
mantenimiento y organizan la circulación.

111.4.3. Nuevas urbanizaciones y parcelamientos

Para las zonas ribereñas define que la subdivisión en áreas de costa solo se admitirá para la
generación de espacios de uso recreativo y/o deportivo.

Considera áreas no divisibles aquellas donde no se admitirá la subdivisión de áreas del ejido
urbano, aún perteneciendo a una zona donde se permite la subdivisión para el uso
residencial u otros usos, según lo que se describe en acápites siguientes, por razones
topográficas, de preservación natural, o cursos de agua y sus costas. Solo se aprobará su
faz geométrica cuando forme parte de una fracción a urbanizar:

Por tipo de suelo: No se admitirá la subdivisión en terrenos anegadizos por ser área
de drenaje natural, turbales, ni en áreas rocosas de difícil accesibilidad.
Chorrillos: No se admitirá la subdivisión para uso residencial o de equipamiento
cornunitario en todo su recorrido, en un área medida desde la línea de ribera del
curso con un ancho mínimo de lOrn (diez metros) a cada lado.
Ríos y arroyos: No se admitirá la subdivisión en todo su curso y en sus márgenes
con destino residencial, comercial o de equipamiento comunitario, en un área
comprendida desde la línea de ribera del curso de agua con un ancho mínimo de 25
m (veinticinco metros) medidos a cada lado, incluida la traza de una calle paralela al
mismo.
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En la costa marítima no se admitirá la subdivisión en toda la costa marítima en un ancho
mínimo de 50 m, medidos desde la línea de máxima creciente, incluida la traza de una calle
paralela a la costa, Aquellas áreas que se encontraran subdivididas deberán destinarse a
usos recreativos y/o deportivos permitiendo el libre acceso público a la costa quedando
definidos por zonas los usos complementarios permitidos.

Referente a las cesiones ordena que deberán cederse al Municipio a título gratuito por el
fraccionante, las calles, espacios verdes de uso público, recreativo y deportivo, y las
reservas para equipamiento de uso público. Y que para la ubicación de superficies a ceder
el proyectista realizará la propuesta de ubicación de las superficies a ceder, y que el A.T.M.
de incumbencia se reserva el derecho de aceptar la propuesta y/o sugerir las
modificaciones de la ubicación de las fracciones de tierra destinadas a reservas de
equipamiento de uso público, espacios verdes de recreación y deportivos, así como exigirá
se dé continuidad a la traza de calles principales y secundarias, se mantenga el ancho de la
traza y/o en los casos que se prevea ensanche se contemple tal situación.

Respecto de las superficies a ceder, deberá prever el proyectista y libre de cargo el
propietario las siguientes superficies:

a) Espacios verdes. Superficie destinada al uso recreativo público al aire libre. No
menos del 11% de la superficie total a mensurar y con una superficie que se
determina por tabla.
b) Espacios para uso deportivo. Superficie destinada a la práctica de deportes. No
menos del 2% de la superficie total a mensurar pudiendo estas encontrarse
incorporadas dentro de la superficie destinada a E.V. Deberá tenerse en cuenta que
la topografía, morfología y tipo de suelo sea apto para prácticas deportivas al aire
libre. Esta superficie quedará incluida dentro de los E.V.
c) Reserva de uso público. Superficie destinada para el completamiento de
equipamiento de uso comunitario. No menos del 4% de la superficie total a mensurar
para la instalación de edificios públicos de cualquier índole que el A.T.M. de
incumbencia considere necesario instalar en la zona. Se determinará de acuerdo a
tabla del Código.
d) Calles. A la totalidad de las cesiones para calles y pasajes peatonales se sumará
la superficie de las ochavas.

No podrán computarse como espacios verdes recreativos, deportivos, o reservas para
equipamiento de uso público las superficies remanentes, residuales o que resulten por
características topográficas no aptas para la subdivisión, debiéndose en este último caso
prever un porcentaje del 60% del total del espacio verde aprovechable para el uso previsto.

111.4.4. Indicadores urbanísticos

Se procede a una Modificación parcial en los casos que los indicadores urbanísticos no
estuvieran indicados claramente o, por las características del proyecto, fuere necesario
modificar alguno de ellos será el A.T.M. de incumbencia quien lo determine de acuerdo a
estudios de factibilidad presentados por el proyectista.
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Cuando lo requieran razones de uso, interés urbano, interés común, interés social, el A.T.M.
de incumbencia instruirá sobre los cambios de indicadores urbanísticos, siendo necesaria la
aprobación del H.C.D. A tal fin el proyectista deberá presentar el anteproyecto acompañado
de memoria descriptiva, memoria técnica y justificación ante el A.T.M. de incumbencia para
que se evaluare la propuesta y confeccionare informe, fundamentando la aprobación o el
rechazo, para ser elevado al C.D.

111.4.5. Uneamientos rectores en nuevas urbanizaciones

Se preservarán y mantendrán el paisaje natural, forestación y topografía. Los indicadores
urbanísticos estarán determinados por la zonificación. La propuesta urbana se estructurará
según áreas de uso respecto de reservas equipamiento de uso público, espacios verdes, y
áreas privadas, en relación con el entorno natural y construido, adecuada accesibilidad y
topografía acordes a los usos previstos.

En barrios cerrados rigen las siguientes pautas:

a) La localización debe resultar compatible con los usos predominantes.
b) Las condiciones de habitabilidad, tanto a lo que hace al medio físico natural,
como a la provisión de la infraestructura de servicios esenciales, deben estar
garantizados.
c) El emplazamiento no ocasionará perjuicio a terceros respecto a la trama urbana
existente, ni interferirá futuros ejes de crecimiento, garantizando el uso de las calles
públicas no afectadas al uso exclusivo.
d) Deberá prever su integración con el entorno urbano en materia de redes, accesos
viales, servicios generales de infraestructura y equipamiento comunitario con
carácter actual y futuro. En todo supuesto deberán respetarse y no podrán ocuparse
por edificaciones, las proyecciones de avenidas y otras vías principales.
e) Los Barrios Cerrados deben cumplimentar lo establecido por la normativa vigente
en lo que respecta a cesión de Espacios Verdes y Reservas Fiscales Provinciales.
Estas últimas deberán quedar ubicadas de tal modo que por lo menos uno de sus
frentes se encuentre sobre una calle liberada al uso público.
f) Los barrios cerrados que se encuentren localizados sobre la costa de mar o ríos,
deberán garantizar el libre acceso al público en general, mediante una franja de 25
metros como mínimo a partir de la línea máxima de marea o de rivera, según sea el
caso.
g) Los Barrios Cerrados deben asegurar la circulación pública perimetral mediante
una calle de un ancho no inferior a los 20 metros; donde la circulación perimetral no
se encuentre resuelta a través de calles preexistentes, se deberá ceder una franja de
10 metros de ancho mínimo a tal efecto. En todos los casos, las calles cedidas
deberán respetar las pendientes máximas permitidas en la normativa vigente para las
calles de su categoría y ser aprobadas por la Municipalidad en función de las
condiciones mínimas de transitabilidad compatibles con la libre circulación
propuesta. En caso de no cumplirse estas condiciones mínimas, el patrocinador del
proyecto deberá presentar opciones alternativas que permitan cumplimentar los
objetivos básicos de transitabilidad y libre circulación, quedando sujetas a la
aprobacíón Municipal.
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111.4.6. Zonificación

A los efectos de cumplimentar los propósitos y previsiones contenidos en el Código se
delimitan áreas, distritos y zonas para los cuales se define el carácter. Así se establecen dos
áreas, dentro de las cuales se engloba el sistema físico-funcional de la ciudad de Ushuaia:
Área Urbana y Área Suburbana.

Área Urbana: destinadas a asentamientos intensivos o en los que se desarrollan
usos vinculados con la residencía, actívidades terciarias y de producción, según las
disposiciones específicas que establecen para cada distrito,
Área Suburbana o Urbano-Rural: constituida por los sectores circundantes o
adyacentes al área urbana, relacionándose a ella funcionalmente, destinados a usos
complementarios de esparcimiento, recreación y deportes, así como distritos
destinados a producción y equipamiento urbano que requieren mayor extensión y
expansión urbana. Puede contar con parte de la infraestructura de servicios y del
equipamiento necesario, Una vez completada pasarán a constituirse en áreas
urbanizadas.

Los distritos se denominan de acuerdo al uso dominante indicado en letra mayúscula,
promoviéndose en ellos zonas con otros usos complementarios y necesarios para el
desarrollo de la función principal, prohibiéndose los que resultasen no útiles o perjudiciales.
Adicionalmente, se indican con un subíndice, que será un número cardinal, las condiciones
particulares en el tejido urbano (indicadores urbanísticos, retiros, etc.). Los distritos del
Código son:

Residencial 	
Central 	
Mixto 	
Recuperación Urbana 	 RU
Proyectos Especiales 	 PE
Preservación Histórica 	 .PH
Reserva Turística 	 RT
Parque Urbano 	 PU
Reserva Deportivo-Recreativa 	 RDR
Reserva Expansión Urbana 	 REU
Reserva de Costa 	 RC
Reserva Natural 	 RN

En todo el ejido urbano y de acuerdo a los distritos de zonificación, los usos permitidos y las
restricciones que los condicionan, los factores de ocupación del uso del suelo y los
requerimientos de estacionamiento, lugar de carga y descarga son los que resultan de las
listas de usos consignados en un Cuadro de Usos.

111.4.7. Condiciones ambientales

El Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia establece normas referentes a
la organización espacial de lo construido y su relación con el medio ambiente. Su finalidad
es dispensar a la población condiciones ambientales propicias en directa relación con la
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situación geográfica, climática y geomorfológicas, propendiendo a permitir el goce de un
ambiente sano para todos los habitantes de la ciudad, en cumplimiento de los preceptos del
Artículo 25° de la Constitución Provincial.

A estos efectos resulta de vital importancia contar con una Carta Dinámica Ambiental de la
ciudad, elemento de diagnóstico que constituya un inventario gráfíco permanente, sobre los
datos del medio (elementos del paisaje, geomorfología, climatología, flora y fauna,
asentamientos humanos, actividades, etc.), de las alteraciones naturales y antrópicas que
sobre si mismo se produzcan, tanto modificaciones del suelo , de sus componentes
bióticos, identificación de fuente y formas de contaminación, y de aquellas medidas
tendientes a conservarlo y/o restaurarlos (defensa y mejoramiento de espacios verdes,
tratamientos de efluentes, tratamiento de efluentes, protección de vertientes, etc.)
La planificación, constitución y manejo de microambientes naturales poco modificados para
su protección y/o restauración constituye una herramienta cuya aplicación resulta emergente
de la referída carta ambiental, que como todo proceso dinámico, se modifica
constantemente. Por lo tanto, no puede incorporarse en forma rígida en un Código Urbano,
sino que sobre una idea directriz establecida en el Código, se incorpora en forma gradual a
los planes de ordenamiento urbano por la vía reglamentaria.

En virtud de las características del medio, en el ejido municipal de la ciudad de Ushuaia, se
individualizan dos áreas fuertemente definidas, una urbanizada y otra natural poco
modificada. Esta última configura un búffer o amortiguador entre la trama urbana y el límite
del ejido, que provoca dos tipos de efectos de direcciones contrarias: el de proteger el
ambiente rural de las actividades típicamente urbanas, y en sentído opuesto brindar al
ambiente de la ciudad un entorno paisajístico y condiciones propicias para la convivencia
del hombre con la naturaleza, que eleven su calidad de vida.
A los fines de establecer criterios para el manejo de los ambientes naturales a proteger, y de
la determinación de condiciones y restricciones de uso en cada caso, se adopta la siguiente
clasificación:

Zona Restringida: Se entenderán por Zonas Restringidas a aquellas que, habiendo
sufrido una escasa alteración ambíental, posean alto valor escéníco, o en las que se
indiquen procesos ecológicos de extrema fragilídad. Asimismo, podrán encuadrarse
dentro de esta categoría, zonas que hayan sufrido un grado importante de deterioro
o degradación ambiental para las que se desarrollen planes de recuperación. En
estas zonas solo podrán autorizarse actividades deportivas recreativas y/o turísticas
que ocasionen un mínimo de impacto sobre el medio, limitándose la instalación de
infraestructura pública y/o privada al mínimo necesario para la utilización de los fines
previstos, su mantenimiento y efectiva custodia.

Zona de Uso Controlado: Se tendrán por Zonas de Uso Controlado a aquellas
lindantes con las zonasrestringidas, que actúen como franjas de protección y como
soporte de actividades que fundan su existencia en la presencia de las primeras. Las
restricciones de uso de las Zonas de Uso Controlado resultan intermedias entre las
correspondientes a las de las Zonas Restringidas y las no clasificadas como
ambientes naturales a proteger y/o restaurar. La Autoridad de Aplicación determinará
para estas zonas y en atención a cada caso en particular, los tipos y modos de
aprovechamiento socioeconómico, las pautas de implantación de infraestructura,
otorgando los permisos y concesiones para su desarrollo.
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Ante la creciente competencia de actividades y usos no costero dependientes, se torna
necesario no solo planificar el uso de la costa sino que ejercer un estricto control para su
cumplimiento y en este sentido, el Estado es uno de los principales actores de control, que
exige se inhiba de hacer excepciones en este ámbito.

Gestionar la costa requiere armonizar las necesidades que la comunidad costera tiene,
permitiendo el desarrollo sostenible y preservando la conservación de los espacios costeros
El superar las escalas local y nacional ha permitido que los gestores de las áreas litorales
fueran capaces de armonizar sus intereses y establecer redes de confianza y cooperación
vinculadas a las costas, más allá de las fronteras nacionales, reconociendo que la costa
antropizada tiene en todas latitudes las mismas problemáticas.

Problemas sobre la costa de la ciudad de Ushuaia transversales jurisdiccionalmente:

— Pérdida de calidad y cantidad del recurso agua dulce.
— Débil capacidad institucional.
— Normativa inadecuada.
— Bajos presupuestos,
— Falta de un sistema efectivo de indicadores de monitoreo y evaluación de las

modificaciones del ecosistema, en especial el urbano.
— Deterioro paisajístico y ambiental de la costa.
— Degradación de sitios de importancia cultural o recreativa.
— Contaminación de origen tanto urbano como industrial.
— Pérdida de hábitat.
— Contaminación por hidrocarburos.
— Falta de diseño de políticas a largo plazo con visión ecosistémica para el uso

sustentable y manejo de los recursos naturales. Por ejemplo existen problemas
relacionados con la pesca artesanal e industrializada.

Recomendación general para el manejo de la zona costera de la ciudad de Ushuaia:
— Turismo responsable.
— Prevención de la contaminación.
— Articular acciones con otros proyectos regionales, nacionales e internacionales que

promuevan la conservación de la biodiversidad y el manejo sustentable de los
recursos costeros y marinos

— Establecer como Área Protegida la costa en toda su extensión, con protección
marítima terrestre, ilegando hasta las tres millas marinas o hasta los límites
territoriales.

— Fortalecer el marco institucional y el marco legal.
— Pesca sustentable.

Fundamentos jurídicos para promover el Área Protegida Marítimo Terrestre de la Costa:

..."El Ejecutivo promulgó la ley 23.775, y declaró Provincia "al actual Territorio de
Tíerra del Fuego", La adquisición del nuevo status jurídico otorgó a la Provincia
jurisdicción compartida sobre el mar territorial adyacente a sus costas, hasta una
distancia de 3 millas marinas, conforme lo establece la ley 18.502."...
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..."El legislador expresamente reconoció la jurisdicción provincial sobre el mar
territorial adyacente a sus costas, hasta una distancia de 3 millas marinas, sin
perjuicio de la que corresponde al Estado Nacional en toda la extensión del mar
territorial (arts. 11 y 31, ley 18.502),"

..."Con posterioridad al dictado de la ley de provincialización (N1 23.775), se
sancionó la 23.968, a través de la cual el Congreso Nacional fijó las líneas de base
de la República Argentina y estableció que el mar territorial se extiende hasta una
distancia de 12 millas marinas a partir de dichas líneas (art. 31). Limitó, asimismo, la
zona contigua (art. 41), la zona económica exclusiva (art. 51) y la plataforma
continental (art, 61), a la vez que precisó el alcance de las facultades que -sobre
cada una de ellas- ejerce la Nación Argentina."...

..."Cuatro años después de fijadas las líneas de base a través de la ley 23.968, el
Congreso Nacional dictó la ley .24,543, mediante la cual aprobó la "Convención de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar", suscripta por la República Argentina
el 5/10/84."

..."Se reconoce como facultades de las provincias todas las requeridas para la
debida satisfacción de las necesidades exigidas por el gobierno civil de cada
localidad, teniendo como límite las atribuciones inherentes al gobierno central, en
orden a la dirección de las relaciones exteriores y a satisfacer las exigencias
generales de la Nación (Fallos: 317:1195, voto del Dr. Fayt).°...

..."La ley 24,922 declaró del dominio y jurisdicción de las provincias con litoral
marítimo, los recursos vivos que poblaren las aguas interiores y mar territorial
argentino adyacente a sus costas, hasta las 12 millas marinas medidas desde las
líneas de base. De igual manera, declaró del dominio y jurisdicción nacionales
exclusivos, los recursos vivos marinos existentes en las aguas de la zona económica
exclusiva argentina y en la plataforma continental argentina, a partir de las 12 millas
desde las líneas de base (arts. 31 y 41, ley citada)."...

..."La Constitución Provincial establece el art. 21: "La Provincia tiene los límites
territoriales y los espacios marítimos y aéreos que por derecho le corresponden, de
conformidad con los límites internacionales de la República Argentina. Cualquier
modificación de los límites deberá ser autorizada por ley especial aprobada por las
tres cuartas partes de los miembros de la Legislatura y sometida a consulta
popular"."...

..."Por su parte, el art, 81 preceptúa: "Son del dominio exclusivo, inalienable e
imprescriptible de la Provincia el espacio aéreo, los recursos naturales, superficiales
y subyacentes, renovables y no renovables y los contenidos en el mar adyacente y
su lecho, extendiendo su jurisdicción en materia de explotación económica hasta
donde la República ejerce su jurisdicción, inclusive los que hasta la fecha fueren
administrados y regulados por el Estado Nacional. El Estado provincial sólo podrá
intervenir en la explotación y transformación de los recursos naturales con carácter
subsidiario, cuando exista manifiesta y probada incapacidad o desinterés para ello
en la actividad privada, promoviéndose la industrialización en su lugar de origen."...
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..."Los convenios de concesión de recursos energéticos asegurarán, en todos los
casos, el total abastecimiento de las necesidades de la Provincia en esa materia. La
Legíslatura dictará leyes de protección de este patrimonio con el objeto de evitar la
explotación y utilización irracionales"...

..."El art. 81 citado, al extender la jurisdicción provincial en materia de explotación
económica hasta donde la República ejerce su jurisdicción, avanza indebidamente
sobre una materia reservada al Congreso Federal (art. 75, inc. 15, Constitución
Nacional) y, simultáneamente, prohibida a las provincias (art. 126). Sólo el Congreso
Federal arregla, en forma definitiva, los límites del territorio de la Nación y fija los de
las provincias (Fallos: 285:240), lo cual impide decisiones unilaterales como supone
el art. 81 sub examine"; pudiendo considerarse inconstitucional."...

Dictamen n° T. 339. XXXV de Corte Suprema de Justicia de la Nación, 3 de Diciembre de 2002 Actor:
Total Austral s.a. Demandado: Tierra Del Fuego, Antartida e Islas Del Atlántico Sur, Provincia De Enlazado
como: http://arvlexcom/vid/-40122557

La costa, formada por la zona marítima terrestre, las playas y otros elementos, como los
acantilados, es de dominio público. Por ser la más valiosa y frágil, la franja de borde costero
debe tener un régimen de utilización muy estricto. Debe permitirse el acceso público y
gratuito para usos comunes: paseo, estancia, observatorio, avistaje y las actividades e
instalaciones que por su naturaleza no puedan tener otra ubicación, que sólo podrán
llevarse a cabo mediante la correspondiente autorización o concesión. Debe estar prohibido
el uso residencial de todo tipo, el estacionamiento y circulación de vehículos y las
acampadas.

Los terrenos lindantes con el dominio público litoral podrán ser de propiedad particular, pero
sometidos a las siguientes servidumbres:

— Servidumbre de protección, (sobre una franja paralela al litoral de 100 metros de
ancho, ampliables a 200 metros, y reducidos a 20 metros en zonas urbanizadas con
anterioridad). Este espacio debe estar reservado para zonas verdes, áreas de
juegos, instalaciones deportivas al aire libre, acampadas, estacionamientos,
servícios públicos, y estar prohibido el uso residencial en todas sus modalidades y la
construcción de calles y avenidas con intensidad de tráfico superior a 500 vehículos
al día.

— Servidumbre de tránsito, (sobre una franja de 6 metros, que se inscribe dentro de la
servidumbre de protección, desde su límite más cercano a la costa), que se ha de
dejar como una zona de paso libre permanente para peatones.

— Servidumbre de acceso al mar, con la que se pretenden garantizar vías -
perpendiculares a la costa- para el acceso libre y gratuito de peatones y vehículos.
Las primeras deberán estar distantes no más de 200 metros, las segundas no más
de 500 metros.

Por último hay que aludir a una franja de 150 metros, o más, paralela a la costa
(denominada zona de influencia), donde el ordenamiento urbanístico debe impedir las
pantallas arquitectónicas, y en las que la densidad de edificación no debería ser superior a
la media del suelo urbanizable del municipio.
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Sí bien el dominio público marítimo-terrestre se considera de titularidad provincial y local, ello
no impide que el municipio ostente competencias sobre el mismo, así por ejemplo
corresponde a los Entes Locales otorgar las autorizaciones correspondientes en las zonas
de servidumbre.

Es fundamental integrar explícitamente la consideración de los recursos y de las actividades
marítimas en los planes de ordenamiento de la ciudad y en especial del desarrollo territorial
de las áreas costeras.

Deben considerarse "incompatibles" todos aquellos usos del suelo que no sean costero-
dependientes.

IV. Escenarios socio territoriales de la franja costera de
Ushuaia

Desde su origen, la ciudad de Ushuaia tuvo a su geografía y su franja costera como
principales argumentos locacionales. En otras palabras, la relación entre el territorio y el mar
fue, desde siempre, una de las cuestiones centrales que explican su razón de ser. De tal
manera la costa marítima forma parte índisoluble de su imagen y de su cultura y, por lo
tanto, deteriorar ese ámbito de alta labilidad implica degradar su propia identidad.

Figura 100 - Vista de Ushuaia de 1910

Fuente: www.tierradelfuego.org.ar/historia/ushuaia/

La información anteriormente analizada permite estimar la constitución progresiva de un
escenario en el que la presión antrópica sobre la franja costera definida por la Ordenanza
3.838 aumentará en los próximos años debido a las siguientes circunstancias:
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— En primer lugar, el crecimiento poblacional de la ciudad se mantendrá en rangos
medios altos a pesar de la desaceleración que muestra el factor migratorio en la
última década Como bien señala la Dirección de Estadístícas provincial, en Tierra
del Fuego en general y en Ushuaia en particular, se verifica un cambio socio
demográfico atribuible a un mayor peso del crecimiento vegetativo producto de gran
cantidad de población asentada especialmente en la década de los años 80 y 90 del
siglo pasado.

— En segundo lugar y ligado en parte a lo anterior, en todo el mundo se han producido
cambios sociales relevantes y un creciente interés por impulsar programas de
activídades físicas (especialmente en personas adultas) para mejorar los estilos de
vida hacia formas más saludables. Ushuaia no es una excepcián a estos procesos
de cambio. Diversas investigaciones muestran los avances producidos hacia
práctícas físicas deportivas y recreativas que requieren la creación de nuevos
espacios públicos acordes con estas demandas.

— En tercer lugar, y más allá de cuestiones coyunturales, la ciudad se encuentra en un
proceso de consolidación como destino turístico internacional que hace previsible un
paulatíno aumento de visitantes (más allá de las normales oscilaciones coyunturales
que toda actividad tiene). La construcción de diversos emprendimientos hoteleros
dirigidos a una amplia variedad de sectores pero especialmente aquellos vinculados
a consumos de alta gama señalan la coincidencia de este panorama.

— En último lugar, la actividad industrial parece presentar también un panorama de
sostenibilidad en los próximos años producto fundamentalmente de las políticas
económicas nacionales y provinciales de recomposición del tejido productivo. En
este sentido se señala que la escasez de suelo para actividades productivas
requerirá un estudio particularizado que conlleve un plan especial para la localización
y expansión estas actividades l°.

En el marco descripto, el puerto tendrá una mayor demanda de servicios que acentuará el
colapso actual de la actividad naviera y logística y profundizará la crisis de su institución
conductora que no ha tenido hasta ahora la capacidad de construir un proyecto estratégico
de futuro.

Los factores antedichos se reforzarán en el mediano y largo plazo como consecuencia de
medidas de política descentralizadas que se implementaron en la última década. Como
ejemplo puede citarse la creación de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego que
colaborará tanto con la retención en la ciudad de jóvenes profesionales como con la mejora
de la competitividad de la economía local. En el caso específico de los usos costeros es
importante señalar la creación, en el ámbito de la universidad, del cluster de la pesca
artesanal que permítiría crear nuevas oportunidades de crecimiento de la actividad.

En el contexto analizado, resulta importante incluir adicionalmente dos iniciativas que si bien
se encuentran en un estado de avance incipiente, su concreción promovería trascendentes
impactos en la costa y en la ciudad: la ejecución del Plan Director de Desagues Cloacales y
el traslado a la península de la Base Naval y del Polo Antártico.

'° La información a la que se tuvo acceso muestra que tanto el gobierno nacional como el provincial
mantienen firmes políticas para lograr la sustentabilidad de la industria electrónica fueguina.
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En los escenarios trazados, el plan de manejo que promueve la Ordenanza 3,838 se
convierte en una herramienta de gestión de importancía superlativa en orden a construir un
proceso de desarrollo sostenible e integral para la ciudad.
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Objetivos y alcances del Informe 2

El presente informe tiene el objetivo de exponer las estrategias, acciones, proyectos y
mecanismos de gestión que forman parte de la elaboración de la propuesta de aplicación
del Plan de Manejo Integrado Costero de la Ciudad de Ushuaia aprobado por la Ordenanza
Munidpai asa del 4 de octubre de 20111),

De tal forma, el informe avanza en el cumplimiento de lo establecido tanto en el Inciso a) del
Artículo 11 como en los Artículos 19 y 24 de dicha norma general. Asimismo, permite
progresar en la puesta en marcha de lo reglamentado en los demás Incisos del Artículo 11
citado y en los Artículos 17 y 25.

En funcián de lo expuesto, el informe se organizó en seis Capítulos en los cuales se
especifican, de lo general a lo particular, los distintos componentes de la propuesta. En
virtud del carácter de los estudios y la heterogeneidad de las acciones que involucra el Plan,
los proyectos de actuación se desarrollaron a nivel de idea preliminar, De tal forma, todos
eiloa deberán ser validados por estudios espadficos y de detalle posteriores. Por iltimQ, en
los Anexos, se adjuntan las matrices de evaluación de impactos territoriales y ponderación
de las acciones y proyectos y una propuesta preliminar de un decreto reglamentario de la
Ordenanza 3.838.

1.	 Abordaje metodológico y estructura de la propuesta

En función del estudio de las determinaciones de la Ordenanza 3.838, la instrumentación del
plan, que_ se propone. presenta lassiguiente& características,singulares.:.

1. El plan debe ser entendido en todo momento desde la doble óptica de proyecto
urbano de intervención y de proceso de gestión.

2. Como proyecto, tendrá diversos impactos de escala urbana y regional ya que por su
carácter, dimensión y localización tiene una función estructurante de la ciudad y su
entorna y, por- lo tanto, contribuirá significativamente a la transformación . y desarroll
de los mismos.

3. Como proceso de gestión de política pública para su manejo integral, supone un
conjunto concatenado de toma de decisiones que deben abordarse desde dos
puntos de vista:
— por un lado, la gestión sostenible de la costa producirá efectos o impactos

polivalentes múltiples en las diferentes variables que conforman el complejo
sistema territorial (variables sociales, ambientales, económicas, urbanísticas,
etc.),

— por el otro, las acciones afectarán muy diversos intereses contradictorios lo cual
supone la generación de conflictos que podrían enmarcarse en el típico dilema
entre- intereses privados (vinculados a la propiedad. del suelo) e- intereses
colectivos (vinculados a la aspiración por una mejor calidad de vida comunitaria).
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4, Por astas razonas, tanto al proyecto como el proceso degestión del plan de manejo
requieren de metodologías y procedimientos participativos enmarcados en un
acuerdo político en el Concejo Deliberante y, en particular, en un fortalecimiento
vigoroso del poder público en materia de regulación del suelo.

En forma coincidente con lo expresado anteriormente, la propuesta de gestión que se
presenta está conformada por tres instrumentos urr proyecto de intervención de escala
urbana, una normativa reglamentaria que se incorporará como parte integrante del código
urbanístico vigente y una serie de recomendaciones de mecanismos que permitan una
gestión municipal coordinada y integrada, El esquema que sigue muestra la estructura
adoptada para articular entre si y organizar los diferentes componentes de la propuesta.

Desde el punto de vista metodológico, al igual que en el primer informe de análisis, los
estudios se elaboraron a través de la articulación de métodos cuantitativos y cualitativos en
las diferentes escalas de análisis que fueron utilizadas.

Frente a los enfoques tecno burocráticos de planificación revestidos de pseudos valores
científicos, la propuesta fue construida a partir de un abordaje que priorizó las visiones y los
instrumentos y recursos usuales de los actores sociales que serán responsables de la
ejecución de las acciones. De tal forma, la implementación de la Ordenanza 3.838 se
entiende como un proceso político-técnico complejo en el contexto de una clara percepción
de que "la realidad concreta, aquella en la actuamos, es turbulenta e impredictible"
(Robirosa y otros, 1990).
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Por último, es importante señalar que la propuesta de normativa urbana costera, que se
encuentra en proceso de diseño, se incorporará como un nuevo capítulo al actual código
vigente.

II. Objetivos general y particulares de la propuesta

Los análisis llevados a cabo en la fase anterior (Informe 1) permitieron sintetizar los
problemas que presenta la franja costera confirmando, al mismo tiempo y en la gran mayoría
de los casos, los fundamentos y las hipótesis en las que apoyó la sanción de la Ordenanza
3.838:

— Descontrolados procesos de urbanización con ocupaciones indebidas y acciones de
modificación de la morfología del espacío litoral.

— Contaminación del agua de las bahías producida especialmente por descargas
cloacales.

— Deterioro de la calidad paisajística que desmejora la imagen y la apropiación pública
y, adicionalmente, deprecia la atracción turística general de la ciudad.

— Fragmentación físico espacial de los usos y actividades costeras.
- Conflictos funcionales (por interferencias y/o incompatibilidad) y de accesibilidad

espedalmente en el sector industrial.
— Fuertes expectativas inmobiliarias de ocupación de las áreas que mantienen todavía

en gran parte las características originales del ecosistema costero (ubicadas en el
sector sudoeste de la ciudad).

Ushuaia es una ciudad esencialmente costera y el área urbanizada se organizó
históricamente en forma paralela y con pendiente al litoral marítimo. Así, es posible identificar
dos subsectores claramente diferenciados que se encuentran divididos por la península de
Ushuaia como se muestra en la Figura 1.

Figura 1 - Caracterizaciónasquemáticade la franjacosterade Ushuala
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El enorme potencial que otorga la condición costera de Ushuaia genera una creciente y
múltiple valoración por parte de los agentes públicos y privados. Este proceso valorativo
está asociado a que, desde el punto de vista ambiental, la zona costera es un ámbito de
interface tierra - mar donde se insertan ecosistemas de singular biodiversidad; y, desde una
dimensión cultural patrimonial, ésta posibilita la realización de actividades de recreación y
esparcirniento potendando -el de-sarrollo humano y el turismo, En forma simultánea, estos
intereses deben coexistir con otros vinculados a actividades productivas estratégicas como
las instalaciones portuarias, logísticas, pesqueras e industriales y con las de carácter militar.

En ese marco, el objetivo general de las propuestas elaboradas es el de promover
procesos socio espaciales de rnejora paulatina pero sustantiva de la calidad

paisajfstica y ambiental de la franja costera de Ushuala a fin de recuperarla como un
espacio de uso, goce y aproplación pública relevante y, por ello, como un elemento

de fortalecimiento de la cultura y de la identidad local.

De este enfoque, y como se señaló anteriormente, la transformación de la franja ribereña se
entiende como resultado de urr conjunto de procesos que, para activarse, requieren de una
deliberada y decidida intervención del municipio a través de la aplicación de procedimientos
técnico políticos para la articulación estratégica de los actores en un marco de
fortalecimiento de la capacidad de coordinación de la administración local.

En base a ello, los objetivos particulares que se fijaron son los siguientes:
— Articular física y funcionalmente los diferentes y heterogéneos sectores ribereños que

actualmente se encuentran fragmentados.
— Conformar nuevos y variados espacios de uso público y facilitar la accesibilidad de la

población.
— Preservar del avance de la urbanización las zonas que conservan los valores

ambientales, naturales y paisajísticos de los espacios litorales del Canal de Beagle.
— Propiciar el mantenimiento del litoral como recurso recreativo y turístico básico

evitando su colonización con usos conflictivos.
— Favorecer la localización de instalaciones e infraestructuras de escala urbana y

regional relacionadas con el frente marítimo,
— Reducir los desajustes funcionales y ambientales entre las distintas actividades que

Se despliegan tanto en la franja territorial ribereña como en los espacios de agua.

III. Estrategia general y directrices de tratamiento

En función de los objetivos antedichos, la estrategia general de desarrollo de la propuesta
se funda en la conformación de un corredor litoral compuesto por diversos espacios
públicos, instalaciones, equipamientos y recorridos escénicos que vincule las diferentes
zonas existentes y pueda ser impulsado y gestionado a través un proceso progresivo y
compartido entre el gobierno municipal, el sector privado y la comunidad.
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De tal manera, se pretende que la franja ribereña de Ushuaia sea parte relevante del sistema
de espacios públicos abiertos generales de la ciudad, A su vez, la estrategia parte del
principio de considerar el litoral como un recurso territorial de valor natural intrínseco y de
interés general, y, como tal, en aras a favorecer la bíodiversidad, debe propiciarse su
conexión funcional con otros espacios de interés natural. Por ello se propone que a través
de la conformación de corredores ecológicos en correspondencia con los ríos y arroyos que
desaguan en el Canal de Beagle, el corredor costero se vincule con el proyecto de la red de
senderos públicos y el bosque comunal 1, Así, la estrategia contribuye a restituir parte de la
matriz ó estructura ecológica original de Ushuaia y promueve una estrecha articulación entre
espacio urbano construido y espacio natural y entre espacío interior y espacio litoral.

En la Figura 2 se grafica la estrategia general de intervención adoptada.

Figura 2 — Estrategia general de intervención

La idea de recorrido, trayecto, paseo y/o circuito tiene la función de garantizar la continuidad
y relación (física y simbólicamente en el imaginario social) entre espacios y ambientes
costeros no homogéneos (que actualmente tienen diferentes niveles de modificación
antrópica) y, con ello, facilitar y promover la accesibilidad de la población como principal
dispositivo de apropiación social.

El proyecto se lleva a cabo entre la Munidpalidad y la Agencia de Desarrollo de Ushuaia.
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Como se observa en la Figura 2 la Bahía de Ushuaia queda reservada para funciones y usos
de escala territorial que tienen acceso restringido.

El circuito recorrible propuesto abarca desde el extremo Este de Playa Larga hasta el límite
con el Parque Nacional (al SO) con una longitud aproximada de 29 km incluyendo un tramo
del borde Oeste de Bahía Golondrina hasta el acceso al aeropuerto internacional. Como se
muestra en la Figura 3 se conformará un extenso circuito bio saludable cuya materialización
involucra un conjunto amplio de caminos, veredas y senderos (algunos existentes y otros a
construirse para vincularlos) que, en virtud de los usos e instalaciones existentes, en algunos
sectores son linderos al borde de agua y en otros transcurren en forma paralela a no más de
150 m de ella (especialmente en una parte del barrio industrial).

Figura 3 — Esquema del corredor litoral

La estrategia general de transformar la costa en un espacio continuo, de geometría variable
y recorrible refleja la intencionalidad político social de la Ordenanza 3.838 y tiene las
siguientes finalidades:

a. Establecer el marco de referencia pública y alta visibilidad, que oriente y regule la
acción de los distintos operadores tanto públicos como privados en el ámbito
territorial municipal,
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b. Fijar los lineamientos básicos y las correspondientes previsiones para la
formulación y coordinación de los programas y proyectos de acción, de las normas
de regulación y de los instrumentos de gestión.

Así, la conducción de la estrategia se guiará a través de 4 Directrices de Tratamiento que en
el proyecto urbano se materializan a través de 11 Unidades de Gestión y 31 proyectos de
actuación mientras que en la norma reglamentaria contribuyen definir los usos del suelo y
sus determinaciones urbanístico ambientales.

Las cuatro Directrices de Tratamiento tienen la finalidad de orientar las intervenciones que se
proponen realizar en las diferentes zonas (tanto en cuanto al espacio público como a las
edificaciones) mediante respuestas diferenciadas para cada condición existente. Estas
directrices son, en esta propuesta, el resultado de la valoración tanto de las características
físico ambientales de cada zona como de su función en la estrategia territorial, con los
propósitos de consolidar, mantener, revitalizar, mejorar y generar espacios adecuados para
alcanzar los objetivos del Plan,

A estos efectos, las 4 Directrices de Tratamiento propuestas se ajustan a las siguientes
definiciones:

— Tratamiento de Conservación: tratamiento orientado a proteger el patrimonio natural
de la franja ribereña para asegurar la preservación de sus valores, armonizándolo
cuidadosamente con la dinámica del desarrollo urbano, para que sea posible su
disfrute como bien de interés cultural y permanezca como símbolo de identidad para
sus habitantes.

— Tratamiento de Consolidación: tratamiento en sectores que no presentan
actualmente situaciones conflictivas funcionales y ambientales y que promueve la
mejora paulatina de las características de la ocupación de las estructuras existentes,
garantízando coherencia entre la intensidad del uso del suelo y el sistema de
espacios públicos existente o planeado.

— Tratamiento de Desarrollo: tratamiento que se aplica a los sectores ribereños
subutilizados (urbanizados y no urbanizados), a través de la dotación de
infraestructuras, equipamientos y la generación de espacios públicos.

— Tratamiento de Renovación: tratamiento que busca la transformación integral de
aquellas zonas que presentan alguna de las siguientes situaciones: a) deterioro
ambiental, físico ó social; b) conflicto funcional ínterno o con el sector inmediato; y,
c) potencial estratégico de desarrollo conforme a los objetivos adoptados por este
Plan.

En las Figuras 4 a la 8 se muestra el tipo de tratamiento que se aplicará a cada zona
definida en la Ordenanza 3.838.
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Figura 4 - Zonas bajo tratamiento de conservación

Figura 5 - Zonas bajo tratamiento de consolidación
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Figura 6 - Zonas bajo tratamiento de desarrollo

Figura 7 - Zonas bajo tratamiento de renovacián
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Figura 8 — Esquema resumen de la aplicación de las directrices de tratamiento en cada zona

Criterios de
	

Conservación
	

Renovación
tratamiento ó

intervención
	

Desarrollo	 Consolidación

Como se observó anteriormente, se ha decidido incluir en la propuesta al sector de Playa
Larga (aproximadamente 4,5 km de costa) y que se encuentra protegida por la Ley 384/97.
Si bien el sector no forma parte del ejido municipal de Ushuaia, configura un espacio de
esencial relevancia en la conformación del ambiente ribereño de la ciudad.

Figura 9 — Vista general de Playa Larga

En el Cuadro 1 se sintetizan las relaciones entre las directrices de tratamiento urbanístico y
las zonas definidas en la Ordenanza 3.838.
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Cuadro 1 — Relación entre las directrices de tratamiento urbanístico y las zonas definidas en la Ordenanza 3,838

Propuesta del Plan de Manejo Ordenanza 3.838
Directriz de tratamiento

propuesta Características y objetivos particulares Zona Lineamientos de actuación

Recuperación y reconversión de áreas
impactadas.
Accesos peatonales e integración con espacios
verdes del sector costanero.

Comprendida entre la desembocadura del
Río Olivia hasta el límite entre las parcelas
4 y 5 del Macizo 6. de la Sección F. 

Refuncionalización trama urbana de
comunicación (sector Planta Orión - calle
Yaganes).
Saneamiento de impactos hidrocarburíficos.
Acciones en coordinacián del Plan Nacional de
Contingencia (PNA).
Monitoreo permanente de aguas y sedimentos.

Renovación

Comprendida entre el límite suroeste de la
Zona Il hasta la intersección de la
prolongación del eje de la calle Yaganes
con la costa del Canal Beagle.

Proyecto integral de circulación peatonal y
vehicular.

Tratamiento que busca la
transformación de zonas
desarrolladas del litoral, que
presentan condiciones de utilización
funcional y ambientalmente
conflictivas, para proceder a su
saneamiento y aprovechar al máximo
su potencial de desarrollo. Estas
zonas se encuentran en una de las
siguientes situaciones: a) deterioro
ambiental, físico ó social; b) conflicto
funcional interno o con el sector
inmediato; y, c) potencial estratégico
de desarrollo conforme a los objetivos
adoptados por este Plan.

V
Comprendida entre el límite suroeste de la
Zona IV hasta la proyección del eje de la
calle 9 de Julio con la costa del Canal
Beagle.

Consolidación

Tratamiento en sectores que no
presentan actualmente situaciones
conflictivas y que promueve la mejora
paulatina de las características de la
ocupación de las estructuras
existentes, garantizando coherencia
entre la intensidad del uso del suelo y
el sistema de espacios públicos
existente o planeado.

IV
Comprendida entre el límite suroeste de la
Zona III hasta la proyección del eje de la
calle Roca con la costa del Canal Beagle.

Parte de la VI
Comprendida entre el límite suroeste de la
Zona V y hasta el vértice noreste del
macizo de la Bahía Encerrada

Proyecto estructural del Frente Marítimo.
Control de pluviales.
Saneamiento del impacto del vertido de
efluentes, monitoreo de agua y sedimentos y
recuperación del patrimonio.

Proyecto urbano de "Paseo de la Costa".
Saneamiento del impacto del vertido de
efluentes, monitoreo de agua y sedimentos,
recuperación del patrimonio.
Sendas peatonales / Bicisendas. 

VIII
Comprende el macizo 1 de la sección I.

Consolidación de un área de uso controlado
costero marino.
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Comprendida entre el límite suroeste de la
Zona I hasta el límite noreste de la parcela 2
A del macizo 4 de la sección E.

Proyecto vehicular costanero.
Recuperación y senderos de interpretación en
espacio verde en Macizo 91 - 112.

Desarrollo

Tratamiento que se aplica a los
sectores ribereños subutilizados

(urbanizados y no urbanizados), a
través de la dotación de

infraestructuras, equipamientos y la
generación de espacios públicos.

Parte de la VI
Comprendida por el macizo de la Bahía
Encerrada.

VII
Comprendida entre el límite suroeste de la
Zona VI y hasta el límite noreste del macizo 1
de la sección I.

Saneamiento del impacto del vertido de
efluentes, monitoreo de agua y sedimentos,
recuperación del patrimonio.
Recuperar y jerarquizar la Bahía Encerrada
como componente prioritario del sistema de
espacios de usos públicos e integrarlo con el
Proyecto del Frente Marítimo.
Sendas peatonales / Bicisendas.
Integración urbana con el proyecto de traslado
de la Base Naval y Polo Antártico a la Península.
Promoción de zonas de protección y paseos
costaneros (lagunas interiores, zona costera,
etc.).

IX
Comprende desde el vértice noroeste del
macizo 1 de la sección I hasta el límite oeste
del macizo 2 de la sección H (Cementerio
Parque del Mar).

Integración urbana con el Proyecto de traslado
de la Base Naval y Polo Antártico a la Península.

X
Comprende desde el límite oeste del macizo
2 de la sección H (Cementerio Parque del
Mar) hasta el límite este de la parcela 2AMR,
del macizo 1000 de la sección J.

Promover la asignación de espacios públicos
sobre el frente costero.

Conservación

Tratamiento orientado a proteger el
patrimonio natural de la franja ribereña

para asegurar su preservación,
armonizándolo cuidadosamente con la
dinámica del desarrollo urbano, para

que sea posible su disfrute como bien
de interés cultural y permanezca como

símbolo de identidad para sus
habitantes.

Xl
Comprende desde el límite este de la
parcela 2AMR del macizo 1000 de la sección
J y hasta el límite oeste del ejido municipal
de la ciudad de Ushuaia.

Promover la asignación de espacios públicos
sobre el frente costero.
Promover la zona de amortiguación lindante al
Parque Nacional Tierra del Fuego.
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IV. Proyecto urbano general de la franja costera

Como se dijo anteriormente, el proyecto urbano se materíaliza a través de la implementación
de 11 Unidades de Gestión y 31 proyectos de actuación que tienen muy diversas escalas,
tiempos de ejecucián y complejidades técnico políticas. Como se puede observar en la
matriz que se presenta a continuación, las 11 Unidades de Gestión se corresponden casi en
su totalidad con las zonas creadas en la Ordenanza 3,838. Sin embargo a efectos de la
operatividad de las propuestas se han hecho las siguientes modificaciones en la
zonificación:

- Se propone modificar la constitución de la Zona VI desglosando el espacio de la
Bahía Encerrada del sector del frente costero que forma parte de dicha zona. Esto se
fundamenta en que la prímera requiere de un Plan de Manejo especial y propio
según el Artículo 6 de la Ordenanza 3631 / 2009.

- Se propone unificar las Zonas IX y X en una sola Unidad de Gestión ya que el tipo de
acciones que se proyectaron tienen una lógica común.

A partir del desarrollo del proyecto y la aplicación de la nueva normativa costera se esperan
alcanzar, en un plazo de muy dificultosa estimación 2 , los siguientes resultados:

1. Incorporación de aproximadamente 36 has de nuevos espacios públicos entre espacios
de recreación y parques de diferentes escalas (sin contabilizar la Reserva de Bahía
Encerrada e incluyendo la recuperación de 4 predios al patrimonio municipal).

2. Apertura y/o mejoramiento de 1,900 m de calles públicas a fin de facilitar la accesibilidad
y la movilidad.

3. Construcción y/o mejoramiento de aproximadamente 17,6 km de senderos, paseos
peatonales públicos y ciclovías,

4. Saneamiento y apertura de la Reserva Bahía Encerrada de acuerdo al plan de manejo
que se proyecte.

5. Constitución de una franja de espacios libres públicos de aproximadamente 6,5 km de
largo en el borde costero marino del Monte Susana hasta el límite con el Parque
Nacional Tierra del Fuego.

6. Limpieza de espacios públicos, saneamiento de predios y remoción de ocupaciones
ilegales.

7. Generación de documentos de proyectos progresivos que incluyan estrategias de
gestión particular para el traslado tanto del puerto comercial como de la Base Naval a la
península y para la adaptación del actual puerto a actividades turísticas.

8. Constitución de las reservas para facilitar la disponibilidad del suelo necesario para la
construcción de las obras previstas en el Plan Maestro de Saneamiento Cloacal.

El Cuadro 2 muestra la relación propuesta entre Unidades de Gestión de la costa, directrices
de tratamiento y acciones y proyectos.

Los procesos de transformación territorial son siempre de muy difícil estimación y, en el caso que
nos ocupa, esta circunstancia se agrava por la multiplicidad de actores con capacidad de decisión
sobre la ejecución de los proyectos que aumenta los niveles de incertidumbre. La experiencia
internacional muestra que un gran proyecto territorial tiene tiempos de ejecución que pueden variar
entre 20 y 40 años.
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Cuadro 2 - Relación entre las Unidades de Gestión de la costa, directrices de tratamiento y acciones y proyectos

Unidades de Gestión Acciones y proyectos componentes

No Zona s/
Ord 3.838 Tratamiento Ident Nombre

1 I Renovación

1.1. Construcción de un parque público costero en el extremo NE de la ciudad.
1.2. Tratamiento paisajístico y equipamiento de espacios públicos en bordes del Río Olivia.
1.3. Localización alternativa para la construcción de las nuevas instalaciones del puerto comercial.
1.4. Construcción de la planta de tratamiento de desagues cloacales.

..1 5 Limpieza, remoción de ocupaciones y tratamiento paisajístico de espacios públicos en bordes del
Ao. Grande.

1.6. Recuperación de la planta de procesamiento de crustáceos. Construcción de muelle y banquina
para operaciones de pesca artesanal.

1.7. Remodelación vial y tratamiento del espacio público de la Avenida Perito Moreno.

1.8. Construcción de pequeñas intervenciones de espacio público y finalización del paseo costanero en
ejecución.

2 ll Desarrollo
..2 1 Construcción de calles y espacio público costanero frente al Centro Comercial y al Bo. Canal de

Beagle.
2,2, Recuperación de predios municipales y construcción de espacios públicos recreatívos.

3 Ill Renovación
3.1. Traslado de las instalaciones de carga de combustible en camiones al interior de la planta Orión.
3.2. Reconversión del muelle militar en un espacio público con plataforma mirador.

4 IV Consolidación 4.1. Mejora de la calidad paisajística del Frente Marítimo y adecuación de espacios y equipamientos
para servicios turísticos.

5 V Renovación 5.1. Renovación de las instalaciones para destinar el actual muelle comercial a servicios turísticos.
5.2. Rediseño de los accesos al puerto y de los espacios públicos linderos a la Av Maipú.

6 P arte del
VI Consolidación

6.1. Mejora de la calidad paisajística y de los equipamientos del Paseo de la Costa.

6.2. Completamiento de las instalaciones y mejora de la calidad paisajística del complejo deportivo
municipal.
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Unidades de Gestión Proyectos componentes

No Zona s/
Ord 3.838 Tratamiento Ident Nombre

7 Parte del
VI Desarrollo

7.1. Saneamiento y mejora paisajística de la RBE.
7.2. Preservación y puesta en valor de barrios La Misión alta y baja.
7.3. Rediseño y mejora paisajística de la pasarela L. P. Fique.

8 VII Desarrollo

8.1. Construcción de un paseo peatonal y bicisenda forestadas entre AFASYN y Bahía Golondrina.

8.2.
Construcción de las nuevas instalaciones de la Base Naval, el Polo Logístico para Servicios
Antárticos, el BIM 3 y la Prefectura Naval. Construcción de aproximadamente 700 viviendas para
personal militar.

9 VIII Consolidación 9.1. Preservación de los bordes ribereños del aeropuerto.
9.2. Construcción de cañería de impulsión cloacal y del dispersor marino.

10 IX y X Desarrollo

10.1. Construcción de un paseo costero entre el acceso al aeropuerto y el límite del Monte Susana,
10.2. Construcción de un mírador y área de descanso en el acceso al aeropuerto.
10.3. Construcción de planta de pre tratamiento cloacal y conexión a difusor marino.
10.4. Construcción de un parque en Bahía Golondrína.
10.5. Saneamiento de predios y construcción de un parque en la desembocadura del Río Pippo.
10.6. Reparación de bombas de impulsión y modificación de cañería de conducción y difusión cloacal.

11 Xl Conservación 11.1. Constitución de una franja de suelo costero municipal y construcción de un paseo peatonal público
en el Monte Susana.

170 - 130/186



1.7. Remodelacifin iel y	 1.5. UmPieza, tratamiento
tratamiento espacio público Palsotislico esPacios Pffilicos

AvP. Moreno	 en bordes del Ao Grande.

Construcc pequefias
intervenciones de eepacio público

y finalización del paseo costanem.

1.2. Tratamiento paisaiistico
y equipan espacios públicos

en bordes del Rio Olivia.

MunIcipalidad de Ushuala — Propuesta implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
Informe final

A continuación se detallan los diferentes componentes de las 11 Unidades de Gestión
previstas en el proyecto urbano general de la franja costera.

iv.1. Objetivos y componentes de la Unidad de Gestión 1

La Unidad de Gestión 1 tiene como objetivo general la puesta en marcha de un proceso
progresivo de renovación urbana y mejora ambiental del barrio industrial. A su vez, los
lineamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010 para la zona son los siguientes:
— Recuperación y reconversión de áreas impactadas,
— Accesos peatonales e integración con espacios verdes del sector costanero.

El eje estructurador del sector es la Av. Perito Moreno que distribuye los flujos en forma
peine a través de las calles trasversales. Las acciones y proyectos propuestos (Figura 10)
siguen dos líneas complementarias: por un lado, se incorporan nuevos espacios libres
públicos que tienen la finalidad de mejorar la calidad ambiental y paisajística del sector y,
por el otro, se ordenan piezas estratégicas vinculadas al saneamiento y a la producción y
logística (de las cuales la más importante es la previsión de la relocalización del puerto
comercial de la ciudad). La nueva normativa urbana será la herramienta fundamental para
promover la renovación paulatína de las actividades y los usos del suelo.

Figura 10 - Acciones y proyectos componentes de la Unidad de Gesti6n 1

1.6. Recup de la pl1a de 1.4. Construcción planta 1.3. Localinzión alternativa paa 1.1. Construcción de en parque
procesamiento de cmstáceos. de tratamiento de la construccibn de las nuevas público costem en el extremo NE

Construcc de muelle y banwina
para operaciones de pesca

artesanal.

desagues doacales instalaciones del puerto comercial. de in cludad.

La información básica de las acciones y proyectos propuestas se detalla a continuación.
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Justificación
Los predios a intervenir se encuentran catastrados como Sección G Macizo 32. El primero es de
propiedad privada y se encuentra vacante de usos mientras que el segundo es de propiedad
municipal y ha servido anteriormente como cantera de áridos. Ambos requieren acciones de
remediación ambiental.

Objetivos especfficos
La intervención tiene la finalidad de constituirse en el remate Noreste del circuito costero y cumplir
la función de interfase de amortiguación entre el sector industrial (y la posible localización del
nuevo puerto comercial) y el corredor del Río Olivia y la reserva natural protegida de Playa Larga.

Municipalidad de Ushuala Propuesta implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
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Proyecto 1.1.	 Construcción de un parque público costero en el extremo NE de la ciudad.

Caracterización y componentes
Constitución de un parque lineal de aproximadamente 10 has entre la ribera marítima y la RN 3 a
partir de la reconversión de uso de los dos predios citados más arriba. Construcción de senderos,
alumbrado, equipamiento recreativo pasivo, miradores y forestación. Mejoramiento de las
actuales instalaciones para enseñanza y práctica de navegación en embarcaciones livianas y de
actividades deportívas. Adicionalmente el proyecto permitirá la conservación, por su alto valor
cultural y didáctico, de un sector de costa (de cerca de 410 m de extensión) donde se localizan
afloramientos geológicos de excepcional valor.

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia, propietario privado de las parcelas del Macizo 32 Sección G,
Ecodeportes y Laboratorio Geología Andina (CADIC — CONICET).

Figura 11 — Vista parcial y preliminar del parque propuesto en el Proyecto 1.1.
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Proyecto 1.2. Tratamiento palsajístico y equipamiento de espaclos públicos en bordes
del Río Olivia.

Justificación
Los bordes del curso del río se encuentran sub utilizados como espacio público y no cuentan con
tratamiento adecuado para dicha función. 

Objetivos específicos
Convertir el curso del Río Olivia en un corredor ecológico que vincule el proyecto de la red de
senderos de la ciudad con el corredor de espacios públicos costeros. 

Caracterización y componentes
Construcción de pequeñas obras de tratamiento (senderos, equipamiento y áreas de descanso) y
provisión de forestación.

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia y Agencia de Desarrollo de Ushuaia.

Pro yecto 1.3. Localización alternativa para la constucción de las nuevas instalaciones
del puerto comercial.

Justificación
El actual muelle portuario ubicado en coincidencia con el área central de la ciudad sirve tanto a la
actividad comercial como a la actividad turística produciendo serios desajustes ambientales y
funcionales en su operatividad. Según la información analizada, la logística comercial implica, en
la actualidad, el manejo de entre 39 y 40 mil contenedores al año y genera alrededor de 80 mil
viajes de camiones.

Objetivos específicos
El traslado de las actividades comerciales a una nueva localización (vinculado al Proyecto 5.1.)
tiene el objetivo de descongestionar el área central de la ciudad y evitar la circulación de carga y
vehículos pesados contribuyendo decisivamente a la mejora ambiental y paisajística del sector.
Adicionalmente se vinculará la actividad logística con el sector industrial minimizando los
desplazamientos y costos operativos.

Caracterización y componentes
Construcción de un área de actividades logísticas y de un muelle destinado a carga y descarga
de mercadería contenerizada. Se estima que será necesario rellenar un área de aproximadamente
12,5 has para dar cabida a las diferentes operaciones logísticas (incluyendo la desconsolidación
de carga con control aduanero) en forma adyacente al paseo costero recientemente concluido y a
las parcelas del Macizo 9 y parte del 32 de la Sección G. El frente marítimo tendrá una longitud
cercana a los 800 m y el muelle de 300 m. La intervención incluye importantes obras de
infraestructuras de servicios y viales. Estas últimas deberán contemplar los enlaces necesarios
con la Av. Perito Moreno a través de calles existentes (Concejal Ana Ortiz de Cachín) y de la
apertura de nuevas vías.

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego (Ministerio de Infraestructura, Obras y
Servicios Públicos y Dirección Provincial de Puertos) y Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios del Gobierno Nacional. 
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400 m	 400 m

Area de plataforma

lowstica: 12.5 has

Justificación
Una de las principales problemáticas de Ushuaia está centrada en las deficiencias que presenta
la conducción y tratamiento de los líquidos cloacales y su actual volcamiento tanto a las aguas del
Canal de Beagle como a los arroyos y ríos que surcan la ciudad.

Municipalidad de Ushuala — Propuesta implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
Informe final

Figura 12 — Posible área de localización de las nuevas instalaciones del puerto comercial

1 Proyecto 1.4. 	 1 Construcción de la planta de tratamiento de desagues cloacales.

Objelivos específicos
Contribuir con las acciones estructurales previstas en el Plan Director de Aguas y Cloacas de
Ushuaia (en elaboración).

Caracterización y componentes
Construcción de la planta depuradora Arroyo Grande de tratamiento primario y secundario y
desinfección de efluente tratado mediante UV, sin emisario submarino. El vuelco del efluente
tratado se proyecta en la desembocadura del Arroyo antes de su ingreso al mar. Para la ejecución
de las obras se deberá rellenar una superficie de 1 ha frente a las parcelas del Macizo 4 de la
Sección F y la calle Eva Perón. El proyecto deberá contar con la ejecución de las
correspondientes obras de mejora paisajística que aminoren el impacto visual de las
instalaciones.

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia y Dirección Provincial de Obras Sanitarias (Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego). 
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Figura 13 - Area de localización y esquema de implantación de la planta de tratamiento
cloacal para la zona NE de la ciudad

Fuente: Relevamiento propio e información preliminar brindada por el estudlo Funes y Cenale a través de a la
Subsecretarfa de Planeamiento y Proyectos Urbanos

Proyecto 1.5. Limpieza, remoci6n de ocupaciones y tratamiento paisajfstico de espacios
públicos en bordes del Ao. Grande. 

Justificación
El tramo urbano del Arroyo Grande (especialmente en cercanías de su desembocadura en el
Cana Beagle) presenta diversas ocupaciones ilegales en sus márgenes. Adicionalmente, es uno
de los cursos más comprometidos ya que es utilizado con frecuencia para el vuelco de resíduos
y efluentes.

Objelivos especfficos
Sanear el tramo final del Arroyo Grande con el fin de convertirlo en un corredor ecológico que
vincule el proyecto de la red de senderos de la ciudad con el corredor de espacios públicos
costeros.

Caracterización y componentes
El sector a intervenir y sanear tíene una longitud aproximada de 500 metros. La propuesta
contempla: a) la remoción de la totalidad de las construcciones informales ubicadas en los
márgenes del arroyo; b) la limpieza de residuos; c) la clausura de cañerías clandestinas de
conducción de efluentes; y, d) la forestación y obras de mejora de la calidad paisajística. 

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia, Unión Industrial Fueguina y Agencia de Desarrollo de Ushuaia.
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Figura 14 —Vista de las riberas del Ao Grande a sanear y parquizar

Recuperación de la planta de procesamiento de crustáceos. Construcción
de muelle y banquina para operaciones de pesca artesanal. 

Proyecto 1.6.

Municipalidad de Ushuala — Propuesta implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
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Justificación
Tanto el procesamiento de crustáceos como la pesca artesanal son componentes estratégicos
del desarrollo económico productivo de Ushuaia que no cuentan en la actualidad con espacios e
instalaciones acordes.

Objetivos específicos
Contribuir al fortalecimiento de actividades relevantes de la economía local en el marco del Plan
de Mejora Competitiva del sector pesquero en forma asociada con otras instituciones.

Caracterización y componentes
Construcción de los muelles e instalaciones de protección para embarcaciones de pesca de rada
ó ría (hasta 9 m de eslora), costeras cercanas (de 9 a 15 m) y costeras lejanas (más de 15 m) y
áreas de procesamiento: espigones de protección SO, Sy Ey banquina de pescadores.
Adicionalmente se prevé la construcción de espacios públicos asociados a las actividades de
pesca.

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia, Universidad Nacional de Tierra del Fuego, UTN, CADIC, PROSAP
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación), Cámara Fueguina de Pescadores
Artesanales, Prefectura Nacional y Provincia de Tierra del Fuego. 
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Remodelación vial y tratamiento del espacio público de la Avenida Perito
Moreno.

Proyecto 1.7.

Justificación
La Av Perito Moreno es el eje estructurador urbano histórico del sector NE de la ciudad. El
crecímiento constante del flujo vehícular (liviano y pesado) en los últimos años ha generado
problemas crecientes de circulación y un aumento sustantivo del nivel de riesgo de accidentes.
Los puntos más conflictivos en la Avenida (que es uno de los dos ejes transversales estructurales
de Ushuaia) son los accesos a los grandes equipamientos y edificaciones fabriles. La resolución
vial es de alta complejidad ya que la Avenida presenta cruces con diferencias importantes de nivel
que ameritarán excavaciones y alteos. 

Municipalidad de Ushuala Propuesta implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
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Figura 15 — Croquis preliminar de las nuevas instalaciones para la promoción de la pesca
artesanal

Objetivos especfficos
Mejorar la accesibilidad de los sectores contiguos a la Avenida (y por consiguiente a la costa)
aumentando al mismo tiempo los niveles de seguridad en la circulación vehicular y peatonal.

Caracterización y componentes
El proyecto contempla la ampliación de la calzada y la construcción de veredas y banquinas
peatonales continuas entre Yaganes y el empalme con RN 3. Para el ordenamiento del tránsito se
prevé la construcción de isletas y derivadores en los cruces de calles, dársenas para paradas de
transponte público y mobilíario urbano.

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia.
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Fuente: Relevarniento Municipalidad de Ushuaia
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Proyecto 1.8.
Construcción de pequeñas intervenciones de espacio público y finalización
del paseo costanero en ejecución.

Justificación
El barrio industrial sufrió un ciclo de deterioro físico y contaminación ambiental cuya expresión
más evidente fue el uso del espacio público como lugar de volcamiento de residuos de todo tipo.
Las tareas de limpieza y ordenamiento llevadas a cabo por el municipio continuaron con la
construcción del primer paseo costanero del sector.

Objetivos específicos
El paseo en construcción y las obras complementarias previstas tienen la finalidad de otorgar
continuidad al corredor costanero y facilitar el uso y goce de la población y el control público
permanente.

Caracterizaci6n y componentes
El paseo recientemente inaugurado cuenta con una longitud de 370 m. El sistema se completa
con la construcción de senderos y veredas peatonales incluyendo el tratamiento y equipamiento
complementario especialmente sobre las calles de acceso. 

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia, Unión Industrial Fueguina y Agencia de Desarrollo de Ushuaia.

Figura 16 - Vistas en 2010 y actual del sector costero del barrio industrial donde se
construye el paseo costanero

IV.2. Objetivos y componentes de la Unidad de Gestión 2

La Unidad de Gestión 2 tiene la finalidad de mejorar la calidad del espacio público en el
sector del barrío Canal de Beagle y del Centro Comercíal permitiendo la continuidad del
corredor ribereño hasta las instalaciones de la Planta Orion, De tal manera, los componentes
previstos son pequeñas y medianas operaciones de ordenamiento circulatorio y paisajismo.

Los línearníentos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010 para la zona son los siguientes:
- Proyecto vehicular costanero,
- Recuperación y senderos de interpretación en espacio verde en Macizo 91 - 112.
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Figura 17 — Proyectos componentes de la UG2

Construcción de calles y espacio público costanero frente al Centro
Comercial y al Bo. Canal de Beagle. 

Proyecto 2.1.

Justificación
Las calles y el espacio público del sector se encuentran sin tratamiento degradando su calidad
ambiental y, con ello, las posibilidades de uso y goce del borde costero por parte de la población.

Objetivos espectficos
Asegurar el uso público de la costa y la continuidad del corredor costanero a través de la mejora
de las condiciones funcionales y paisajísticas de los espacios públicos.

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia y Centro Comercial.

Construcción de caties y espacio público costanem
frente ci Centro Comercial y ci Bo. Canal de Beagle.

Caracterización y componentes
Mejoramiento vial y construcción de veredas peatonales en la calle costanera Saint Chistopher
incluyendo el tratamiento de las vías trasversales 2 de Junio y 2 de Abril hasta la Av. Perito Moreno
(vinculación con el Proyecto 1.7.). Construcción de un espacio público costero en el borde de
playa entre el límite NE del predio de la planta Orión y el límite NE de la parcela 3 del Macizo 6 de
la Sección F incluyendo la parcela 1 del Macizo 112 con un largo total de 800 m. 
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Recuperación de predios municipales y construcción de espacios públicos
recreativos.

Proyecto 2.2.

Municipalidad de Ushuaia - Propuesta implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
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Justificación
Las parcelas 3 del Macizo 6 y 1 del Macizo 4 de la Sección F son propiedad de la Municipalidad
de Ushuaia aunque parte de ambas se encuentran ocupadas por construcciones informales. 

Objetivos especfficos
Habilitar dos nuevos espacios públicos costaneros que sirvan de extremos NE y SO del paseo en
el sector.

Caracterización y componentes
Recuperación de los predios por parte del municipio que incluirá la negociación de su liberación
con sus actuales ocupantes. Construcción de pequeños parques públicos con equipamientos de
descanso y mobiliario urbano e instalación de posibles servicios gastronómicos. En ambos
predios se construirán caminerías que vinculen peatonalmente la costa con la Av Perito Moreno. 

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia

IV.3. Objetivos y componentes de la Unidad de Gesti6n 3

La Unidad de Gestión 3 tiene el objetivo garantizar la continuidad del paseo público costero
a partir de la reconversión de espacios que en la actualidad operan con usos restringidos.

De tal forma, los componentes de la Unidad de Gestión son dependientes de marcos
decisorios complejos que incluirán la construcción de ámbitos de negociación con la
Armada Nacional y con la empresa YPF.

A su vez, los lineamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la
Ordenanza 3.838/2010 para la zona son los siguientes:

- Refuncionalización trama urbana de comunicación (sector Planta Orión - calle Yaganes).
- Saneamiento de impactos hidrocarburíficos.
- Acciones en coordinación del Plan Nacional de Contingencia (PNA).
- Monitoreo permanente de aguas y sedimentos.
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3.2. Reconversión del muelle milder en un wpacio
público con plataforma mirador.

3.1. Traslado de las instalaciones de carga de
combuslible en camiones al interior de la plarda Orión.

Justificación
En el borde costero de la planta de almacenaje Orión de la empresa YPF (Macizo 4 de la Sección
E) se ubican un conjunto de instalaciones junto al muelle entre las que se destacan las de carga
de combustibles a los camiones de distribución (12 camiones día en los meses de invierno y 20
en los estivales). La manipulación de combustible entre la Av Perito Moreno y la costa entraña una
situación de potencial riesgo para el uso público de esta. La Ordenanza 2745 / 2004 declara la
necesidad del traslado físico de la planta. 
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Figura 18 — Proyectos componentes de la UG3

Proyecto 3.1. Traslado de las instalaciones de carga de combustible en camiones al
Interior de la planta Ori6n. 

Objetivos especfficos
Reducir el riesgo de accídentes en el borde de la Av Perito Moreno y mejorar la calidad
paisalística de la costa.

Caracterización y componentes
El proyecto contempla el traslado de las instalaciones de carga de combustibles en camiones al
sector NO del predio donde se localizan los tanques de almacenamiento (Macizo 2 de la Sección
E) adecuando con nuevas obras viales el acceso vehicular a la terminal. 

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia, empresa YPF y Secretaría de Energía de la Nación.
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Paseo frente maritimo existente
/Proyecto 4.1, Reconversión del muelleniiIita

Muelle Terminal
Orión
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Proyecto 3.2 . Reconversión del muelle militar en un espacio público con plataforma
mirador.

Justificación
El predio y el actual muelle ocupan un área de uso militar restringido de aproximadamente 7.800
m2. El proyecto se encuentra vinculado con el posible traslado de la Base Naval Almirante Berisso
y la construcción de un nuevo muelle militar y logístico a la península (Proyecto 8.2.).

Objetivos específicos
Extender el frente marítimo existente con usos recreativos y de servicios turísticos.

Caractetización y componentes
Construcción de un espacio público con plataforma mirador e instalaciones de servicios
gastronómicos (como continuación del Proyecto 4.1.).

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia y Armada Argentina.

Figura 19 - Esquema gráfico de la ampliacián de espacios públicos en el área del actual
muelle militar

IV.4. Objetivos y componentes de la Unidad de Gestión 4

La Unidad de Gestión 4 tiene la finalidad de consolidar las funciones de recreación y turismo
que cumple el sector en virtud de su posición estratégica respecto de los muelles turísticos.
Los lineamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010 son los siguientes:
- Proyecto estructural del Frente Marítimo.
- Control de pluviales.
- Saneamiento del impacto del vertido de efluentes, monitoreo de agua y sedimentos y

recuperación del patrimonio.
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4.1. Mejora de la calldad paisajística del Frente Marítimo y adecuación de
espacios y eqriparnientos para servicios tirísticos.
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Figura 20 - Proyectos componentes de la UG4

Proyecto 4.1. Mejora de la calidad paisajística del Frente Marítimo y adecuación de
espacios y equipamientos para serviclos turísticos. 

Justificación
El frente marítimo ubicado entre el puerto y el muelle militar es un amplio espacio abierto de 400
m de longitud y un ancho que oscila entre 40 y 60 m que además de constituir una gran
explanada de uso público recreativo costero cumple la función de estacionamiento y circulación
vehicular. El sector se encuentra en buenas condiciones de mantenimiento general y presenta una
muy alta potencialidad en materia de oferta recreativa y turística no totalmente usufructuada. 

Objetivos específicos
Ampliar la posibilidad de localización de nuevos servicios asociados con el turismo aprovechando
su situación lindera al área central.

Caracterización y componentes
El proyecto prevé la ejecución de un conjunto de pequeñas obras de equipamiento y paisajismo
que mejoren la funcionalidad y calidad del paseo (vinculado a futuro al Proyecto 3.2.). 

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia.

IV.5. Objetivos y componentes de la Unidad de Gestión 5

El objetivo de la Unidad de Gestión 5 es el de potenciar la actividad turística como motor del
desarrollo socio económico de la ciudad. Los lineamientos básicos de intervención
establecidos en el Anexo II de la Ordenanza 3.838/2010 son:
Proyecto integral de circulación peatonal y vehicular.

170 - 143/186



Rediseño de los accesos a puerto y 51. Renovación de las instaladones para deslinar el actual muelle
de los emiparnientos y espacios púbbcos 	 cornercial a servicios turísticos.

linderos a la Av Maipii
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Figura 21 Proyectos componentes de la UG5

Proyecto 5.1. Renovación de las instalaciones para destinar el actual muelle comercial a
serviclos turísticos.

Justificación
La coexistencia de las actividades comerciales y turísticas en el actual muelle compromete
seriamente el correcto funcionamiento de ambas operaciones que son estratégicas para la ciudad
y la provincia. Según las estadístícas oficiales el puerto ha recibido en la últíma década un
promedio de 450 buques por año mayoritariamente de pasajeros que operan generalmente en los
meses de verano (el pico se produce en los meses de enero y febrero) aunque el tráfico suele
iniciarse entre septiembre y octubre, El proyecto se complementa con el traslado de las
operaciones comerciales del Puerto de Ushuaia a una nueva localización (Proyecto 1.3.). 

Objefivos específicos
El proyecto tiene el objetivo de mejorar sustantivamente la prestación de los servicios a los
pasajeros tanto de las excursiones marítimas por el Canal de Beagle como del movimiento de los
cruceros.

Caracterización y componentes
Obras de mejora funcionales del Puerto Turístico "Don Eduardo Arturo Brisighelli" para
excursiones. Obras de adecuación del actual muelle (con casi 640 m de longitud con dos frentes
de atraque y 28 m de ancho) a la prestación de servicios de embarque y desembarque de turistas
que incluyen: áreas de espera, área de trámites administrativos y control, áreas comerciales y de
gastronomía y áreas de administración y seguridad del puerto. 

Actores principales

Municipalidad de Ushuaia, Cámara de Turismo de Ushuaia, Prefectura Naval y Dirección de
Puertos de la Provincia de Tierra del Fuego 
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Justificación

El área del ingreso al puerto es un sector conformad por la Av. Maipú entre las calles 9 de Julio y
Roca que constituye, al mismo tiempo, un nudo vial y un espacio público de alta relevancia
urbanística y visibilidad turística. Sin embargo en la actualidad en dicha área se superponen
diferentes actividades sin un ordenamiento funcional y con una muy mala calidad estética y
edilicia.

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia, Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos,
Cámara de Turismo de Ushuaia y organismos públicos y empresas privadas usufructuarios de los
predios.

Municipalidad de Ushuala — Propuesta Implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
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Proyecto 5.2. Rediseño de los accesos al puerto y de los espacios públicos linderos a la
Av Maipú. 

Objetivos específicos
Ordenar física, vial y paisajística mente el sector que opera como una las principales "puertas de
entrada" al casco central.

Caracterización y componentes
Los componentes del proyecto son los siguientes:
a) Puesta en valor de la plaza 12 de Octubre sitio donde por primera vez el Cnel. Laserre izó la

bandera nacional declarado lugar histórico por Decreto 17.265 del 28 de diciembre de 1943.
b) Re ordenamiento de los puestos de información turística y venta de excursiones.
c) Revisión de la circulación vehicular.
d) Rediseño urbanístico y edilicio de los usos del suelo y actividades terciarias existentes. 

IV.6. Objetivos y componentes de la Unidad de Gestión 6

La Unidad de Gestión 6 tiene el objetivo de completar el eje de paseo público costero
urbano más importante de la ciudad que se extiende desde la calle Yaganes hasta 12 de
octubre (con aproximadamente 2 km de longitud).

Los lineamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010 son:

— Proyecto urbano de "Paseo de la Costa".
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6.2. Completamiente de instalaciones y mejora de la
calidad paisajistica del complejo depodivo municipal.

Mejora de la calidad psejislica y de los
equipamtentos del Paseo de la Costa
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Figura 22 — Proyectos componentes de la UG6

Proyecto 6.1. Mejora de la calidad paisajística y de los equipamientos del Paseo de la
Costa.

Justificación
El tramo del frente costero (entre el puerto y la prolongación de la calle 12 de Octubre donde
comienzan las instalaciones deportivas municipales) reúne un conjunto de espacios libres y
monumentos conmemorativos de heterogénea calidad interrumpidos por concesiones y usos del
suelo que desmejoran el paseo. Adicionalmente el ambiente urbano del paseo se encuentra
fuertemente dominado por el alto flujo vehicular rápido de sus bordes.

Objetivos específicos

Consolidar el paseo como el espacio recreativo costero continuo de mayor dimensión de la
ciudad.

Caractedzación y componentes
El proyecto prevé el reordenamiento urbanístíco del sector (1.200 m de longitud y entre 70 y 90 m
de ancho) a partír de la revisión de las concesiones y permisos de uso y la reasignación de
espacios de acuerdo a un proyecto ejecutivo especial. Adicionalmente, se incluyen diversas obras
de completamiento de la infraestructura, de equipamientos y de forestación dirigidas a disminuir
los impactos negativos del alto volumen de tránsito vehicular de la Av Maipú y aumentar la oferta
de espacíos de encuentro y de relación social.

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia.
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Proyecto 62 . Completamiento de las instalaciones y mejora de la calidad paisajística del
complejo polideportivo municipal.

Justificación

El complejo municipal Augusto Lasserre es un ámbito de gran importancia en materia social y
deportiva para la ciudad que se desarrolló paulatinamente con el agregado de diversas
actividades en cuatro predios que ocupan el Macizo 12 de la Sección B. En la actualidad requiere
de un proyecto integral y específico de completamiento, de mejora de la percepción visual y de
identidad urbana.

Objetivos específicos
Consolídar un espacio urbano destacado para la práctica deportiva y la recreación en el marco
del Plan de Desarrollo Deportivo Municipal 2012 — 2016.

Caracterización y componentes
Completamiento del complejo con equipamientos para usos múltiples ubicados en el último
predio del macizo localizado en Wlanika y Malvinas Argentinas. Mejoramiento de las instalaciones
de las canchas de futbol y rugby. Ordenamiento circulatorio, obras de forestación y mejora
paisajística, dotación de mobiliarío y de un sistema de identifícación visual.

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia.

IV.7. Objetivos y componentes de la Unidad de Gestión 7

El objetivo de Unidad de Gestión 7 es el mejoramiento ambiental y escénico de uno de los
ámbitos históricamente más reconocidos de Ushuaia como es el que conforman, en forma
conjunta, la Bahía Encerrada y los barrios La Misión Baja y Alta.

De tal forma, la Unidad de Gestión tiene el desafío de no entender las partes componentes
como ámbitos independientes sino como una unidad de paisaje que forma parte constitutiva
de la ídentidad local.

Los lineamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010 son los siguientes:

- Saneamiento del impacto del vertido de efluentes, monitoreo de agua y sedimentos,
recuperación del patrimonio.

- Recuperar y jerarquizar la Bahía Encerrada como componente prioritario del sistema de
espacios de usos públicos e integrarlo con el Proyecto del Frente Marítimo.

- Sendas peatonales / Bicisendas,
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7.3. Rediseño y

mejora paisapstica

de la pesarela 1 P

Fique.
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Figura 23 — Proyectos componentes de la UG7

1 Proyecto 7.1. 	 Saneamiento y mejora paisajfstica de la RBE.

Justificación

Bahía Encerrada es un espejo de agua formado artifícialmente y de aproximadamente 35 has de
superficie que por acción de la naturaleza se ha convertido en un ámbito de singular riqueza
ambiental y de avistaje de aves. Sin embargo presenta graves problemas de contaminación
ambiental originados en el volcamiento de desagues cloacales. A los efectos de su recuperación
y puesta en valor fue declarada Reserva Natural Urbana por Ordenanza 3.631/09. 

Objetivos especfficos
El objetivo del proyecto es convertir a Bahía Encerrada en un ámbito de calidad para el desarrollo
de diferentes actividades educativas, científicas y recreativas 

Caracterización y componentes
Construcción de paseos y bicisendas, equipamiento, mobiliario y forestación en base a la
elaboración de un plan de manejo que deberá articularse con las acciones de preservación de los
Barrios La Misión (Proyecto 7.2.). En virtud de los problemas de contaminación señalados, el
proyecto se encuentra estrechamente vinculado al avance de ejecución del Plan Director de
Aguas y Cloacas de Ushuaia (en elaboración). 

Actores principales
Munícipalidad de Ushuaia y Asociación Bahía Encerrada (A.B.E.).
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Proyecto 7.2.	 Preservación y puesta en valor de los barrios La Misión Alta y Baja.

uusunuacion
Las viviendas del personal superior de la Base Naval están emplazadas en la Seccion 1 en
correspondencia con el sitio de la misión anglicana que dio origen a la ciudad. El conjunto fue
declarado lugar histórico por Decreto 64 del 29 de enero de 1999.

Objetivos específicos
Preservar las características arquitectónicas y ambientales del barrio como patrimonio cultural.
Caracterización y componentes
Obras de conservación edilicia de las viviendas y de ordenamiento del paisaje circundante
(aproximadamente 22 has).

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia, Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos
y Armada Argentina.

Figura 24 - Fotografía histórica del Barrio La Misión

Fuente: htt : ushual atrimmil_p

Proyecto 7.3.	 1 Rediseño y mejora paisajística de la pasarela L. P. Fique.

Justmcacion

En la actualidad la pasarela es un simple conector sin tratamiento que no tiene funciones urbanas
definidas.

Objetivos específicos

Transformar la pasarela en un paseo de alta calidad ambiental que sirva de acceso privilegiado a
la Reserva Bahía Encerrada y al sendero de conexión con Bahía Golondrina (Proyecto 8.1.).

Caracterización y componentes
Construcción de una vía peatonal y vehicular restringida de aproximadamente 570 m de longitud y
26,5 m de ancho desde la Av Maipú hasta AFASYN. Dotación de mobiliario urbano completo
(incluyendo señalización) , áreas de descanso y miradores. Conexiones con las calles Teníente
Miguel Berraz y Guardamarina Davison y con las caminerías que serán previstas en el Proyecto
7.1. Saneamiento y mejora paisajística de la RBE.

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia.
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82 Consfrucción de las nuevas instalaciones de la Base Naval, el Polo Logistico para
Servicios Antárticos, el 131M 3 y la Prefechra Naval. Construcción de aproximadamente 700

viviendas para personal

8.1 Construcción de un paseo
peatonal y hicisenda forestadas

entre AFASYN y Bahía Golondrina.
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IV.8. Objetivos y componentes de la Unidad de Gestión 8

La Unidad de Gestión 8 tiene como objetivo urbanizar la Península de Ushuaia, con criterios
respetuosos de la topografía y las condiciones ambientales del sitio, para dar cabida a
grandes instalaciones de carácter militar y logístico con un ámbito de actuación
internacional.

Lineamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010:

— Integración urbana con el proyecto de traslado de la Base Naval y Polo Antártico a la
Península.

— Promoción de zonas de protección y paseos costaneros (lagunas interiores, zona
costera, etc.).

Figura 25 - Proyectos componentes de la UG8
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Objetivos especfficos
La construcción del paseo tiene el objetivo de asegurar la continuidad del corredor costero a
través de la península vinculando Bahía Golondrina y Bahía Encerrada. 

Caracterización y componentes
Construcción de un sendero peatonal y una ciclovía de sentido NE — SO de aproximadamente 2
km. Dotación de mobiliario, iluminación y señalización interpretativa. 

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia y Armada Argentina,

Figura 26 — Esquema gráfico del recorrido e imágenes del sendero

Construcción de un paseo peatonal y bicisenda forestadas entre AFASYN y
Bahfa Golondrina.

Proyecto 8.1.

Justfficación

La península de Ushuaia es un gran vacío urbano que divide la franja costera en dos sectores:
uno de características netamente urbanas hacia el NE y otro que presenta, hacia el SO, patrones
de ocupación sub y hasta rur urbanos. El sector lindero al actual campo de antenas y a las
instalaciones del CADIC y de la Universidad tiene las condiciones paisajísticas adecuadas para
servir de eje de vinculación entre ambos sectores. 
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Proyecto 8.2.
Construcción de las nuevas instalaciones de la Base Naval, el Polo
Logístico para Serviclos Antárticos, el BIM 3 y la Prefectura Naval.
Construcción de aproximadamente 700 vMendas para personal militar.

Justificación

La Base Naval Almirante Berisso fue creada en 1950, es sede del Comando del Area Naval
Austral (creado en 1974) y cuenta con un conjunto de instalaciones que actualmente tienen un
alto grado de obsolescencia. Adicionalmente ocupa un predio de más de 40 has en el sector Este
del casco fundacional (originalmente pertenecientes al ex presidio) que bloquea la ampliación del
área más densa de la ciudad. A su vez, la península de Ushuaia es un vacío urbano que tiene una
superficie total de aproximadamente 410 has (de las cuales el aeropuerto internacional ocupa casi
la mitad) con una topografía moderadamente ondulada y con alturas máximas del orden de 56 a
60 m. Estas características la hacen un sitio adecuado para la construcción de grandes
equipamientos de escala territorial.

Objetivos específicos
Articular funcionalmente en la península de Ushuaia los componentes operativos militares y los de
carácter logístico antártico (que incluye al aeropuerto Internacional Malvinas Argentinas) en un
conjunto de nuevas instalaciones e infraestructuras.

aractenzaci n y componentes
Construcción de las nuevas instalaciones de la Base Naval, el BIM 3 y la Prefectura Naval en
predio de aproximadamente 55 has sobre la costa NE de la península y de las infraestructuras de
conexión con la base aeronaval y con el aeropuerto internacional.
Construcción del Polo Logístico de Servicios Antárticos en un predio de 20 has con la
infraestructura necesaria para los distintos servicios a proveer para el cumplimiento de los
objetivos del Area Antártica (depósitos y playa de contenedores, planta de combustibles, taller de
reparaciones navales, etc.). Construccíón de un muelle mixto con su cabecera ubicada en forma
intermedia entre el sector militar y el logístico antártico. De tal forma, el muelle formará parte de un
complejo multimodal que permitirá brindar servicios y el amarre de buques que actualmente
forman parte del Area Naval Austral y la Armada Argentina y de los buques de los países que
realizan actividades logísticas y científicas en la Antártida. Adicionalmente se prevé la
construcción de aproximadamente 700 vivíendas de diferentes tipologías para el personal de la
Armada Nacional con equipamientos sociales y espacios públicos en el sector Norte de la
península.

Municipalidad de Ushuala — Propuesta implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
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Actores principales
Municipalidad de Ushuaia, Ministerio de Defensa, Prefectura Nacional, Armada Nacional y
Provincia de Tierra del Fuego. 

IV.9. Objetivos y componentes de la Unidad de Gestión 9

La finalidad de la Unidad de Gestión 9 es la preservar la franja costera sur de la península.
Lineamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010:

— Consolidación de un área de uso controlado costero marino.
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Figura 27 — Proyectos componentes de la UG9

Proyecto 9.1.	 Preservación de los bordes ribereños del aeropuerto.

uusuricacion

Los bordes costeros del aeropuerto internacional deben mantener condiciones particulares que
no afecten la operatividad del mismo.

Objetivos específicos

Asegurar las condiciones adecuadas del borde costero con las restricciones que impone el
aeropuerto.

Caracterización y componentes
Acciones de mantenimiento y limpieza permanente.

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia, Prefectura Naval y Aeropuerto Internacional Malvinas Argentinas.

Proyecto 9.2.	 f Construcción de cafierfa de impulsIón cloacal y del dispersor marino.

Jusuncacion

Una de las principales problemáticas de Ushuaia está centrada en las deficiencias que presenta
la conducción y tratamiento de los líquidos cloacales y su actual volcamiento tanto a las aguas del
Canal de Beagle como a los arroyos y ríos que surcan la ciudad.

Objetivos específicos
Contribuir con las acciones estructurales previstas en el Plan Director de Aguas y Cloacas de
Ushuaia (en elaboración).

Caracterización y componentes
Construcción una cañería de impulsión de nueva traza desde la cabecera oeste del Aeropuerto
hasta la estación meteorológica VAG y del nuevo emisario submarino de 600 m de longitud dentro
del mar. Las obras se vinculan con el nuevo difusor marino previsto en el Proyecto 10.3.

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia, Aeropuerto Internacional Malvinas Argentinas y Dirección Provincial de
Obras Sanitarias (Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego).
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IV.10. Objetivos y componentes de la Unidad de Gestión 10

La Unidad de Gestión 10 tiene como objeto principal garantizar la calidad ambiental de la
costa en totalidad del tramo SO de la ciudad que presenta sectores semi urbanizados desde
la península de Ushuaia hasta el Monte Susana.

Los lineamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la Ordenanza
3.838/2010 son los siguientes:

- Integración urbana con el Proyecto de traslado de la Base Naval y Polo Antártico a la
Península.

- Promover la asignación de espacios públicos sobre el frente costero.

Figura 28 - Proyectos componentes de la UG10
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Pro	 10.1yecto	 . Construcción de un paseo costero enire el acceso al aeropuerto y el límite
del Monte Susana.

Justificación

La costa del sector SO de Ushuaia cuenta con limitados puntos de acceso. Esta situación dificulta
la visibilidad social del área, el uso público y su integración a la ciudad.

Objetivos específicos
Garantizar la continuidad y facilitar los accesos públicos al corredor costero en el sector SO de la
ciudad.
_	 - -aractenzacjón y componentes

Construcción de un paseo peatonal y bicisenda de 8,1 km de longitud con equipamiento y
forestación que requerirá (solo en algunos puntos) de pequeños rellenos o acondicionamiento de
la topografía del terreno. En el cruce con el Río Pippo se construirá un puente peatonal de madera
de 10 m de luz libre que se prolongará (aproximadamente 500 m) hasta la calle de acceso al
Hotel Los Yámanas como pasarela sobre elevada del piso natural. Dotación de mobiliario,
iluminación y señalización interpretativa 

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia.

Figura 29 — Imagen del corredor costero en el borde del cementerio Parque del Mar
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Figura 30 — Imagenes del corredor costero en el sector de hoteles

Proyecto 10 .2. Construcción de un mirador y área de descanso en el acceso al
aeropuerto.

Justificación

El sitio del proyecto cuenta con excelentes condiciones de localízación y excepcionales visuales
hacia el sector sur.

Objetivos específicos
El proyecto tiene la finalídad de servir de punto de atracción y remate del paseo costanero
propuesto en el Proyecto 10.1.

Caracterizacián y componentes
Construcción de una pequeña explanada mirador con mobiliario, protección para descanso y
señalización interpretativa.

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia y Aeropuerto Internacional Malvinas Argentinas
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Fuente: Elaboración propia y Subsecretarfa de Planeamiento y Proyectos Urbanos
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Figura 31 - Vista hacia el sur desde el punto de emplazamiento y esquema de localización
del mirador propuesto
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Proyecto 10.3.	 Cons rucción de planta de pre tratamiento y conexión a difusor marino.
•...uumammi

Como se comentó, una de las principales problemáticas de Ushuaia está centrada en las
deficiencias que presenta la conducción y tratamiento de los líquidos cloacales y la
contaminación producida por los volcamientos a las aguas del Canal de Beagle y a los arroyos yríos que surcan la ciudad.

Objetivos específicos

Contribuir con las acciones estructurales previstas en el Plan Director de Aguas y Cloacas de
Ushuaia (en elaboración).

Caracterización y componentes
Remodelación de la estación de bombeo actual (que carga al dispersor marino) y construcción de
una planta de pre tratamiento (incluyendo rejas gruesas, rejas finas, desarenado y desengrasado)
en una nave industrial techada (de aproximadamente 60 m x 20 m). Ampliación de 2 has del
predio cercado. El proyecto deberá contar con la ejecución de las correspondientes obras de
mejora paisajística que aminoren el impacto visual de las instalaciones.

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia, Armada Nacional y Dirección Provincial de Obras Sanitarias (Gobierno
de la Provincia de Tierra del Fuego).

Figura 32 — Vista actual y propuesta de implantación de la planta depuradora de pre
tratamiento

Fuentes: Relevamiento propio e información preliminar brindada por el estudio Funes y Ceriale a través de a la
Subsecretarfa de Planeamiento y Proyectos Urbanos
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Justificación

La posible construcción de un complejo habitacional de media densidad en los predios ociosos
del macizo 1 de la sección H (que anteriormente pertenecían a la Armada Nacional) a través del
Programa PROCREAR, genera la oportunidad de la construcción de un espacio público de escala
urbana en una localización estratégica.

Objetivos especfficos
El parque deberá cumplír el rol de espacio recreativo y de pieza de articulación entre los paseos
previstos en los proyectos 8.1. y 10.1. y el complejo habitacional a construirse en el predio.
-

aractenzación y componentes

El proyecto contempla la construcción de un parque público de aproximadamente 3,6 has sobre
los lados NE y SSO del emplazamiento de las viviendas sociales a construirse. Por su
localización, el parque se concibe con la idea de ámbito de convivencia que gira en torno a la
presencia activa de usuarios de todas las edades en un entorno dotado de mobiliario y
equipamientos suficientes para el correcto desarrollo de distintas actividades recreativas. El
parque incluirá espacios de descanso, zonas de juegos infantiles para diversas edades, circuito
de gimnasia y pista de skate. 

Actores principales

Municipalidad de Ushuaia, Programa de Crédito Argentino y Provincia de Tierra del Fuego.

Figura 33 — Esquema general de las funciones del parque en relación a otros proyectos
propuestos
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Proyecto 10.5. Saneamiento de predios y construcción de un parque y recreo en la
desembocadura del Rfo Pippo.

Justificación

Los sectores adyacentes a la desembocadura del Río Pippo tienen características paisajísticas de
gran calidad pero su uso público se encuentra fuertemente limitado por falta de servicios. Según
la información recibida es, además, uno de los escasos puntos de la ciudad donde se puede
practicar pesca recreativa desde la costa.

Objetivos especificos

Convertir el área de la desembocadura del Río Pippo en un punto estratégico de alto nivel de
atractividad de público en el corredor costero.

.	 —"--------- omponen es 
El proyecto aprovecha 1 predio municipal de aproximadamente 1,2 has (Parcela 2WR Macizo
1000 de la Sección J lindero al corredor costero) para la construcción de un parque y un pequeño
recreo con asadores, servicios y equipamiento. Asociado al recreo se propone la construcción de
un muelle de madera de 100 m acondicionado para pesca recreativa. 

Actores principales
Municipalidad de Ushuaia y Prefectura Naval.

Figura 34 — Croquis preliminar de implantación del proyecto

uelle de

pesca
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Proyecto 10. 6. Reparación de bombas de impulsión y modificación de cañería de
conducción y difusión cloacal.

Justificación

Las bombas de impulsión originalmente construidas por el IPV se encuentran fuera de servicio
provocando un alto nivel de contaminación en la playa y sus sectores contiguos.
Objetivos específicos

Contribuir con las acciones estructurales previstas en el Plan Director de Aguas y Cloacas de
Ushuaia (en elaboración).

.	 .	 .,
nzacr n y componentes

Reforma y puesta en servicio de la estación de bombeo y obras de mejora de la cañería de
impulsión (ubicada arriba de la línea de máxima creciente). El proyecto deberá contar con la
ejecución de las correspondientes obras de mejora paisajística que aminoren el impacto visual de
las instalaciones.

Actores principales

Municipalidad de Ushuaia y Dirección Provincial de Obras Sanitarias (Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego). 

1V11. Objetivos y componentes de la Unidad de Gestión 11

El objetivo es conservar los valores ambientales, naturales y paisajísticos de los espacios
litorales del Canal de Beagle preservando la zona del avance indiscriminado de la
urbanización. Los lineamientos básicos de intervención establecidos en el Anexo II de la
Ordenanza 3.838/2010 son los siguientes:
- Promover la asignación de espacios públicos sobre el frente costero.
- Promover la zona de amortiguación lindante al Parque Nacional Tierra del Fuego.

Figura 35 Proyectos componentes de la UG11
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Proyecto 11.1. Constitución de una franja de suelo costero municipal y construcción de un
paseo peatonal público en el Monte Susana. 

Justificación

La franja ribereña del Monte Susana hasta el límite con el Parque Nacional constituye el último
remanente de costa en el ejido sin alteraciones físicas y ambientales. 

Objetivos específicos

Proteger los valores ambientales, naturales y paisajísticos de la franja litoral del Monte Susana
asegurando, simultáneamente, la continuidad del paseo costero. 

Caracterización y componentes

Constitución una banda de reserva de suelo fiscal (que deberá cederse obligatoriamente al
municipio) y construcción de un paseo peatonal público de mínimos impactos (con una longitud
de 6,5 km) con señalización interpretativa. 

Figura 36— Sendero de mínimo impacto en Monte Susana

Actores principales 

Municipalidad de Ushuaia y propietarios del suelo del sector.
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V. Evaluación del impacto territorial y ponderación de las
acciones y proyectos

Como se especificó en el Capítulo anterior, el proyecto urbano propuesto como parte de los
instrumentos de gestión del Plan de Manejo Integrado de la costa, se conformó a través de
11 Unidades de Gestión y 31 acciones y proyectos de muy diferentes escalas, finalidades y
actores sociales intervinientes.

En este marco, se hace relevante la ponderación de los impactos estimados de las
inversiones ídentificadas de manera de agregar mayores niveles de racionalidad al proceso
de toma de decisiones. De tal forma, se intenta configurar una respuesta sistematizada al
clásico conflicto inherente a todo proceso de desarrollo territorial: el amplio y heterogéneo
abanico de acciones que se requiere para poner en marcha dicho proceso (especialmente
en una ciudad como Ushuaia que presenta complejas situaciones socio territoriales) y la
disponibilídad de recursos de cualquier tipo para su implementación y gestión 3.

La ponderación de los impactos socío territoriales de las acciones y proyectos del Plan es
una actividad sistémica que incluyó diversos elementos:

- La previsión de los resultados o efectos de una actuación sobre el territorio, tanto los
de incidencia directa como indirecta.

- La interpretación de los efectos previstos, es decir, la determinación de los cambios
provocados sobre el sistema en su conjunto.

- La valoración de los efectos o modificaciones mediante su contraste con los
objetivos particulares que establecen una situación deseada del sistema en el futuro.
La adaptación, cuando corresponde, de las condiciones de actuación para mejorar
la contribución al logro de los objetivos.

- La concurrencia con los lineamientos establecidos en la Ordenanza 3.838, dado que
el proceso hace referencia a un sistema territorial en un ámbito espacial
determinado,

De tal manera, el análisis de impacto territorial es un proceso oríentado a predecir los
efectos de las diversas acciones y proyectos sobre el sístema territorial, contrastar esos
efectos con los objetivos y criterios de desarrollo y discernir sobre la adecuación de dichos
proyectos.

A los efectos del análisis elaborado, se partió de los seis Objetivos Particulares de la
propuesta (sobre los cuales se fundaron las acciones y proyectos) asignando a cada uno
pesos diferenciales en la evaluación. A su vez, cada Objetivo se desagregó en dístintos
criterios evaluativos para los cuales se establecieron diferentes índices de ponderación.

La estructura de la matriz de evaluación resultante se observa a continuación.

3 Es importante aclarar que no se trata de un análisis de priorización de las acciones a llevar a cabo
en la medida que en este tipo de decisiones se juegan criterios de oportunidad política que
corresponden al Departamento Ejecutivo municipal.
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0,5

relecionadas cm el frente nwilirrn Saneaniento ambiental. 0,5
Redtpción de conflictos

Reducir los desajustes fincionales y funcicnales,
0,4

arritientales entre las distintas actividades Raducción de conflictosque
se despliegan tanto en la franja territorial 0, 16 antientales.

0,3

ribereila corrm en los espacios de agua Reduccion de riesgo de

afectación a recursos naturales. 0.3

Ponderación
—

En función de lo anterior, cada acción y proyecto fue calificado con un puntaje que apreció
la contribución del mismo a los criterios seleccionados y, en definitiva, a los Objetivos
Particulares que se buscan alcanzar. Los puntajes siguieron un intervalo discreto de 10 a -10
según la siguiente escala de valoracíón:

Impacto óptimo 10
Impacto alto positivo 7 a 9
Impacto medio posítivo 4 a 6
Impacto bajo positivo 1 a 3
Neutro 0
Impacto bajo negativo -0,1 a -0,3
Impacto medio negativo -0,4 a -0,6
Impacto alto negativo -0,7 a -0,9
Impacto negativo -10

Los resultados de la ponderación de las acciones y proyectos se observan en las matrices
del Anexo 1. A su vez, el Gráfico 1 siguiente muestra el orden de prelación de los proyectos
según los puntajes obtenidos.
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0,5 1,5 2 2,5 3 3,5 4 4,5

7.1. Saneam y mejora paisajística de la RBE.

5.1. Renov kastalaciones del actual muelle comercial a buquesturisticos.

10.1. Const paseo costem entre acceso al aeropuerto y limite U Susana.

10.5. Saneare predos y const parque y recreo en desemtmc R Pippo_

1.0. Cond peq intervenciones espacio público y fínalizacián paseo costanero.

11.1. Franja suelo costero municipal y const paseo peatonal en U Susana.

1.3. Lecañz nuevas instalationes puesto comercial.

10.6. Repar bombas impuisién y modif cañería conduccién y clitusión cloacal.

10.3. Const ptanta pre tratamiento y conex a dausor madno.

9.2. Constmcción cañería impulsión cloacal y dispersor marino.

7.3. Recliseño y mejora paisajística pasarela tP Fique.

1.1. Construcc parque público costero en extreato NE de cludad.

Nuevas instal Base Naval, poto togístico antártico, PN y BIM 3. Construcc 700 vie.

1.7. Remod vial y tratam espacio público Av P Moreno.

31 Recone muefte mirdar en espacio público.

1.4. Constnicc planta tratamiento desagues cloacales.

10.4. Const parque en 8 Gotondrina.

10.2. Const mirador y área de descanso en acceso aeropuesto.

1.5. EspacIos públicos en bordes del Ao Brande.

1.2. Tratam paisarrsticoy equipan espactos públicos bordes flio Olivia.

2.1. Const caties y espacio público costanero en CC y al Bo. C de Beagle.

5.2. Redseño accesos a puerto y de esp pdliicos tinderos a Av Maipú.

3.1. Traslado instataciones de carga de combustible planta Orién.

2.2. Recup predos municipates y const espacios públicos recreativos.

1.6. Recup planta procesamiento crustáceos. Construcc muelle y banquina pesca artesanal.

0.1. Const paseo y bicisende entre AFASTO y O Colondrina.

7.2. Preservackin y puesta en vator banios La Misiún.

4.1. Mejora paisajtstica Frente Marítimo y adec espacios y equip para serv turisticos.

6.1. Melora calklad paisajística y ermipamientos Paseo de la Costa.

6.2. Completinstalacionesy mejora calidad paisajística complejo deportivo.

9.1. Preservación bordes ribereños aeropuerto.

Municipalídad de Ushuala — Propuesta ímplementación del Plan de Manejo Integrado Costero
Informe final

Gráfico 1 — Gráfico de acciones y proyectos ponderados
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Proy N1 Proy N2 Proy N3 Proy N4

Municipalidad de Ushuala - Propuesta implementaci6n del Plan de Manejo Integrado Costero
Informe final

Por último, se analizaron los impactos cruzados entre las 31 acciones y proyectos de
manera de evaluar de que manera cada uno de ellos incíde ó interactúa sobre los demás.

El estudio valoratívo se realizó a través de una matriz de doble entrada en la cual se
colocaron todas las acciones y proyectos, tanto en las columnas como en las filas, y se
examinó la relación entre ellos según la contribución que cada proyecto tiene en la
concreción de los objetivos de los otros. A tales efectos los valores asumieron un rango
entre 2 y -2 según el siguiente detalle:

Muy alta incidencia positiva 2
Alta incidencia positiva 1,5
Media incidencia positiva 1
Baja incidencia positivo 0,5
Incidencia neutra 0
Baja incidencia negativa -0,5
Media incidencia negativa -1
Alta incidencia negativa -1,5
Muy alta incidencia negativa -2

La matriz completa de impactos cruzados se observa en el Anexo 2. Como se muestra
seguidamente, la matriz puede leerse, en sentido horizontal el impacto que cada acción ó
proyecto genera sobre los demás y, en sentido vertical, los impactos que recibe.

Proy Nl
Proy N2
Proy N3
Proy N4

Suma de impactos
positivos

Suma de
impactos
positívos

Cantidad de
proyectos

impactados
positivamente

Suma de
impactos
negativos

Cantidad de
proyectos

impactados
negativamente

Cantidad de
proyectos que

impactan
positivamente

Suma de impactos
negativos 

Cantidad de
proyectos que

impactan
negativamente

En función del análisis realizado se pueden determinar los níveles de complementariedad y
dependencia de cada uno de ellos.
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VI. Mecanismos de gestión

El presente acápite tiene la finalidad de proponer un conjunto de mecanismos de gestión
dirigidos a garantizar la aplicación eficaz del Plan de Manejo I ntegrado Costero de la Ciudad
de Ushuaia aprobado por la Ordenanza 3,838 / 2010 y cuya propuesta de implementación
se presenta en este informe y en la reforma del código de planeamiento urbano (en
elaboración).

El marco político desde el cual se parte para ello, es el del fortalecimiento progresivo del
papel del sector público en la gestión territorial y, en este caso, especialmente del espacio
costero, Los principios básicos en los cuales que se funda este enfoque son la función
social y ecológica de la propiedad, la función pública indelegable de la planificación y
gestión urbana y ambiental y la prevalencia del interés general sobre el particular.

Estos principios básicos resultan fundamentales en la medida que la franja costera es uno
los recursos más significativos y demandados del territorio municipal y que, por lo tanto, la
gestión debe armonizar un vasto abanico de intereses contradictorios de los diferentes
actores sociales que operan en ella.

De tal forma, el enfoque adoptado entiende el territorio como una construcción social
compleja en el cual la planificación y la gestián territorial se realizan siempre en un contexto
de conflicto con intereses contrapuestos, en el que hay fricciones y que se encuentra
permanentemente en proceso de cambio, Por lo tanto, la conducción de un proceso de
transformación (como el que se pretende en la costa de Ushuaia) se desarrolla siempre en
situaciones de disputa de poder. Esto es así porque en la realidad existen múltiples actores
(que además pertenecen a distintos grupos de intereses como el empresarial, el vecinal, el
académico, el político, etc,) que operan con visiones y objetivos diferentes.

Según determina el Artículo 10 de la Ordenanza 3.838, "El Departamento Ejecutivo Municipal
deberá establecer las autoridades de aplicación de la presente en función de sus
competencias específicas ...". En base a ello, la Municipalidad de Ushuaia dictó el Decreto
1097 / 2011 por el cual se estableció que la Secretaría de Gobierno sería el organismo de
aplicación y se designaron cuatro funcionarios que fueron afectados a la gestión del Plan.

Sin embargo, a partir de la presente propuesta de implementación y de la próxima
reformulación del Código de Planeamiento Urbano (a fin de adecuarlo a las exigencias de la
Ordenanza), se hace necesarío ajustar con mayor precisión las herramientas de gestión.

De tal forma, en el Anexo 3 se adjunta una propuesta preliminar de contenidos de un
decreto municipal que crea el Programa Permanente de Protección y Recuperación del
Frente Costero (determinado en el Artículo 17 de la citada Ordenanza). Adicionalmente se
crea una Unidad de Coordinación del programa que operará como órgano de aplicación y
se especifican sus misiones y funciones y su conformación, Por último se propone la
implementación de una serie de medidas con el ánimo de fortalecer la capacidad de gestión
de la misma.
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Anexo 1 — Matriz de ponderación de acciones y proyectos 
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Objetivos particulares de la
gestión del plan - Indice de

ponderación

Criterios de ponderación Indice de
ponderación

1.1. Reconv de
predios vacantes

y de actual
cantera.

Construcc de un
parque público

costero y
mejoram de

instalaciones
deportivas
existentes.

1.2. Tratamiento
~-tico y

equipamiento de
espacios

públicos en
bordes del Río

Olivia.

1.3. Construcción
de las nuevas.	 .

instalaciones del
puerto comercial

incluyendo
accesos, obras
de enlace vial y
áreas logisticas.

1.4. Construcción
de planta de

tratamiento de
desagues
cloacales.

1.5. Limpieza,
remoción de

ocupaciones y
tratamiento

paisajistico de
espacios

públicos en
bordes del Ao

Grande,

1.6. Recuperac de
planta de

procesamiento de
crustáceos.

Construcc de
muelle y

banquina para

pesca alesanal Yespacios
públicos.

1.7.
Remodelación

vial y tratamiento
del espaclo

público de la
Avenida Perito

Moreno.

Promover la articulación
fisico funcional entre los

diferentes y heterogéneos
sectores ribererios que

actuaknente se encuentran
fragmentados.

0,17

Conectividad entre zonas y con la
ciudad. 0,5 0,17 0,085 0,425 0 0,085 0 0,85

Vinculación entre actividades y
subsectores de la misma zona.

0,5 0,085 0 0,085 0 0 0,085 0,425

Conformar nuevos y
variados espacios de uso

público y facilitar la
accesibilidad de la

población.

0,17

Mejora de las condiciones de
movilidad. 0,2 0 0 0,17 0 0 0 0,34
Mejora de la accesibilidad a la
costa. 0,4 0 0 0,136 0 0 0,068 0,408
Ampliación y diversificación en la
oferta de espacios públicos 0,4 0,68 0,544 0,068 0 0,544 0,272 0,068

Preservar el patrimonio
local y conservar los
valores ambientales,

naturales y paisajísticos de
los espacios litorales del

Canal de Beagle.

0,17

Fortalecimiento de la identidad
local 0,3 0,051 0,204 0,051 0 0,204 0,204 0
Preservación y/o puesta en valor
del patrimonio cultural y natural, 0,3 0,255 0,255 0 0,255 0,255 0 0
Reducción de amenazas de
origen antrópico 0,4 0,34 0,136 0,408 0,68 0,136 0,136 0

Propiciar el mantenirniento
del litoral como recurso

recreativo y turístico básico
evitando su colonrzación

con usos conflicfivos.

0,17

Mejora de la atractividad turísfica. 0,3 0,102 0,153 0,102 0,102 0,153 0,051 0,102
Ampliación y diversificación de la
oferta recreativa. 0,4 0,68 0,272 0 0 0,272 0,204 0,068

Mejora de la calidad paisajística. 0,4 0,544 0,544 0 0,068 0,544 0,272 0,272
Favorecer la localtzación

de instalaciones e
infraestructuras de escala

urbana y regional
relacionadas con el frente

marítimo.

0,16

Contribución al desarroDo
económico local. 0,5 0 0 0,8 0,24 0 0,56 0,4

Saneamienk ambiental. 0,5 0 0,08 0,08 0,8 0,24 0,08 0

Reducir los desajustes
funcionaks y ambientales

entre las distintas
actividades que se

despliegan tanto en la
franja territorial ribereña
como en los espacios de

agua.

Reducción de conflictos
funcionales. 0,4 0,064 0 0,64 0 0 0,128 0,192

0,16

Reducción de conflictos
ambientales. 0,3 0,192 0,144 0,48 0,48 0,144 0,144 0

Reducción de riesgo de
afectación a recursos naturales. 0,3 0,192 0,24 0,096 0,48 0,24 0,144 0

Ponderación 3,355 2,657 3,541 3,105 2,817 2,348 3,125
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Objetivos particulares de la
gestión del plan - Indice de

ponderación

Criteríos de ponderación Indice de
ponderación

1.8. Construcc
senderos y

veredas
peatonales
incluyendo

tratamiento y
equip

complementario y
finalización del

paseo costanero
en ejecución.

2.1. Construcc de
calles y espacio

público
costanero frente

a CC y a Bo.
Canal de Beagle

incluyendo
tratamiento de

vías trasversales
hasta Av. P

Moreno.

.	 .22 Recuperación
rediosde p

municipales y
construcción de

espacios
p úblicos

recreativos con
uip	 .eq	 amientos

3.1. Traslado de
las instalaciones

de carga de
combustible en

camiones al
interior de la
planta Orión.

3.2. Recorw del
muelle militar en

plataforma
mirador con
instalaciones

gastronómicas y
construcc de

espacio público
como

continuación del
Frente Marítimo.

4.1. Mejora de la
calidad

paisajística del
Frente Marítimo y

adecuación de
espacios y

equipamientos
para serviclos

turísticos.

Promover la articulación
físito funcional entre los

diferentes y heterogéneos
sectores ribereños que

actuaknente se encuentran
fragmentados.

0,17

Conectividad entre zonas y con la
ciudad.

0,5 0 0,255 0 0 0,425 0

Vinculación entre actividades y
subsectores de ta misma zona.

0,5 0,17 0,51 0,085 0,255 0,17 0,085

Conformar nuevos y
variados espacios de uso

público y facilitar la
accesibilidad de la

población.

0,17

Mejora de las condiciones de
movilidad. 0,2 0,068 0,136 0 0,136 0 0,034

Mejora de la accesibibdad a la
costa. 0,4 0,408 0,544 0,068 0,068 0,476 0,204

Ampliación y diversificación en la
oferta de espacios públicos 0,4 0,612 0,136 0,68 0 0,476 0,068

Preservar el palrimonio
local y conservar los
valores ambientales,

naturates y paisajtsticos de
los espacios litorales del

Canal de Beagle.

0,17

Fortalecimiento de la identidad
local. 0,3 0 0 0,051 0 0 0

Preservación y/o puesta en valor
del patrimonio cultural y natural.

0,3 0 0 0,051 0 0,102 0,102

Reducción de amenazas de
origen antrópico 0,4 0,544 0 0 0,544 0 0

Propicíar el mantenimiento
del litoral como recurso

recreativo y turtsbco básico
evitando su colonización

con usos conflictivos.

0,17

Mejora de la atractividad turística. 0,3 0,102 0,051 0,102 0,102 0,306 0,459
Ampliación y diversificación de la
oferta recreativa. OA 0,544 0,34 0,476 0 0,408 0,204

Mejora de la calidad paisajística. 0,4 0,544 0,476 0,476 0,408 0,476 0,204
Favorecer la localización

de instalaciones e
infraestructuras de escala

urbana y regional
relacionadas con el frente

marítimo.

0,16

Contribución al desarrolto
económico local.

0,5 0 0 0 0 0,16 0,32

Saneamiento ambiental. 0,5 0,24 0.08 0,08 0,16 0 0

Reducir los desajustes
funcionales y ambientales

entre las distintas
activklades que se

despliegan tanto en la
franja territorial ribereña
como en los espacios de

agua.

Reducción de conflíctos
funcionales. 0,4 0,064 0,128 0 0,384 0,064 0

0,16

Reducción de conflictos
ambientales. 0,3 0,192 0 0,144 0,288 0 0

Reducción de riesgo de
afectación a recursos naturales. 0,3 0,096 0 0,144 0,144 0,048 0

Ponderación 3,584 2,656 2,357 2,489 3,111 1,68
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Objetívos particulares de la
gestión del plan - Indice de

pon deración

Criterios de ponderación Indice de
rapondeción

5.1. Renovación
de instalaciones
para destinar el
actual muelie
comercial a

buques turísticos
con

equipandentos
conexos,

5.2. Rediseño de
los accesos al
puerto y de los

espacios
públicos linderos

a la Av Maipú.

6.1. Mejora de la
calidad

paisajística y de
los

equipamlentos
del Paseo de la

Costa.

6.2.
Completamiento
de instalaciones
y mejora de la

calidad
paisajística del

complejo
deportivo
municipal,

7.1. Saneamiento,
construcc de

paseos y
senbicídas,

equipamiento,
forestación y

mejora
paisajística de la
RBE en base a

plan de manejo.

7.2. Preservación
y puesta en valor

de barrios La
Misión alta y baja
como patrimonio

cultural de
UshuWa.

7.3. Rediseño y
mejora

paisajística de la
pasarela P Fique
hasta AFASYN.

Promover la articulación
fisico funcional entre los

diferentes y heterogéneos
sectores ribereños que

aclualmente se encuentran
fragmentados.

0,17

Conectividad entre zonas y con la
ciudad.

0,5 0,085 0,085 o 0,17 0,085 0,085 0,595

Vinculación entre actividades y
subsectores de la misma zona.

0,5 0,085 0 0,17 o 0,085 0,085 0,51

Conformar nuevos y
variados espacios de uso

público y facilitar la
accesibilidad de la

población.

0,17

Mejora de las condiciones cle
movilidad.

0,2 0,136 0,068 0,034 0 0,034 0 0,204

Mejora de la accesibilidad a la
costa,

0,4 0,34 0,136 0,204 0 0,136 0 0,476

Ampliación y diversificación en la
oferta de espactos públicos 0,4 0,272 0,34 0,136 0,34 0,68 0,068 0,34

Preservar el patrimonio
local y conservar los
valores ambientales,

naturales y paisajisticos de
los espacios litorales del

Canal de Beagle.

0,17

Fortalecimiento de la identidad
local.

0,3 0,051 0 0 0 0,306 0,51 0,102

Preservación y/o puesta en valor
del palrimonio cultural y natural.

03
'

0 0,051 0,102 0 0,357 0,51 0,051

Reducción de amenazas de
origen antrópico 0,4 0204 0 0 0 0,136 0 0

Propiciar el mantenimiento
del litoral como recurso

recreativo y turístico básico
evitando su colonización

con usos conflictivos.

0,17

Mejora de la atractividad turística. 0,3 0,51 0,459 0,255 0,051 0,204 0,102 0,153
Ampfiación y diversificación de la
oferta recreativa. 0,4 0,272 0,136 0,34 0,612 0,544 0,068 0,34

Mejora de la calidad paisajística. 0,4 0204 0,476 0,204 0,136 0,408 0,544 10,408
Favorecer la locatación

de instalaciones e
infraestructuras de escala

urbana y regional
relacionadas con el frente

marítimo.

0,16

Contribución al desarrollo
económico local,

0,5 0,8 0,4 0,08 0 0 0 0

Saneamiento ambiental. 0,5 0 0 0 0 0,64 0 0

Reducir los desajustes
funcionales y ambientales

entre las distintas
actividades que se

despliegan tanto en la
franja territorial ribereña
como en los espacios de

agua.

0,16

Reducción de conflictos
funcionales. 0,4 0,512 0,32 0 0 0 0 0,128

Reducción de conflictos
arnbientales.

0,3 0,384 0,048 0 0 0,24 0 0,048

Reducción de riesgo de
afectación a recursos naturales.

0,3 0,144 0 0 0 0,24 0 0

Ponderación 3,999 2,519 1,525 1,309 4,095 1,972 3,355
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Objetivos particulares de la
gestión del plan -Indice de

ponderación

Criterios de ponderación Indice de
ponderación

8.1. Construcción
de un paseo
peatonal y
bicisenda

forestada entre
AFASYN y Bahía

Golondrína.

8.2. Construcc
nuevas instalac
de Base Naval,
Polo Logístico

antártico y BIM 3.
Construcc 600 viv

para Armada
Nacional con
equip social y

espacio público.

9.1. Preservación
de los bordes
ríbereños del
aeropuerto.

9.2. Construcción
de cañería de

.	 .
impulsión cloacal
y del dispersor

imarno.

10.1. Construcc
de un paseo

peatonal,
bicisendas,

equipamiento y
forestación entre

el acceso al
aempuerto y el
limite del Monte

Susana.

10.2. Construcc
de un mirador y

área de descanso
en el remate del
paseo peatonal

hacia el
aeropuerto.

10.3. Construcc
de planta de pre

tratamiento y
conexión a

difusor marino.

Promover la arliculación
fisíco funcional entre los

diferentes y heterogéneos
sectores ribereños que

actuaknente se encuentran
fragmentados.

0,17

Conectividad entre zonas y con la
ciudad.

0,5
0,255 0,255 0 0 0,51 0 0

Vinculación entre actividades y

subsectores de la misma zona.
0,5 0,17 0,34 0 0 0,425 0 0

Conformar nuevos y
variados espacios de uso

púbrico y facílitar la
accesibindad de la

población.

0,17

Mejora de las condiciones de
movilidad. 0,2 0,068 0,136 0 0 0,17 0 0

Mejora de la accesibilidad a la
costa.

0,4 0,136 0 0 0 0,68 0,612 0

Ampliación y diversificación en la
oferta de espacios públicos 0

,
4 0,544 0,204 0 0 0,612 0,612 0

Preservar el patrimonio
local y conservar los
valores ambientales,

naturales y paisajísticos de
tos espacios litorales del

Canal de Beagle.

0,17

Fortalecimiento de la identidad
local. 0,3 0,051 0 0 0 0,051 0,204 0
Preservacén ylo puesta en valor
del patrimonio cultural y natural.

0,3 0 0 0,051 0,102 0,102 0,204 0,102

Reducción de amenazas de
origen antrópico 0,4 0 0 0,068 0,68 0,068 0,068 0,68

Propiciar el mantenimiento
del litoral como recurso

recreativo y turistico básico
evitándo su colonación

con usos conflictivos.

0,17

Mejora de la atractividad turística. 0,3 0,102 0,102 0 0,102 0,204 0,306 0,102
Ampliación y diversificación de la
oferta recreativa. 0 ,4 0,612 0,136 0 0,136 0,408 0,612 0,136

Mejora de la calkiad paísajística. 0,4 0,272 0,136 0,204 0272 0,408 0,204 0,272
Favorecer la locakzación

de instalaciones e
infraestructuras de escala

urbana y regional
relacionadas con el frente

marítimo.

0,16

Contribución al desarrollo
económico local.

0,5 0 0,8 0 0,32 0 0 0,32

Saneamiento ambiental. 0,5 0 0,24 0 0,8 0 0 0,8

Reducir los desajustes
funcionales y ambientales

entre las distintas
actividades que se

despliegan tanto en la
franja territorial ribereña
como en los espacios de

agua.

Reducción de conflictos
funcionales. 0,4 0 0,576 0 0 0 0 0

0,16
Reducción de conflictos
ambientales. 0,3 0 0,144 0 0,48 0 0 0,48

Reducción de riesgo de
afectación a recursos naturales. 0,3 0,048 0,096 0,144 0,48 0,048 0,048 0,48

Ponderación 2,258 3,165 0,467 3,372 3,686 2,87 3,372
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Municipalidad de Ushuaia - Propuesta implementación del Plan de Manejo Integrado Costero
Informe final

Objetivos particulares de la
gestión del plan - Indice de

ponderación

Criterios de ponderación Indice
ponderación

de

10.4. Construcción de
un parque y de paseos

públicos
complementarios a las
viviendas sociales a
construirse en Bahía

Golondrina.

10.5. Saneamiento de
predios y construcción

de un parque con
equipamiento y área de
pesca recreativa en la

desembocadura del Río
Pippo.

10.6. Reparación de
bombas de impulsión y
modificación de cañelía

de conducción y
difusión cloacal.

11.1. Constitución de
reserva de suelo fiscal y
constmcc de un paseo

peatonal público de
minimos impactos en la

franja ribereña del M
Susana hasta el límite

con el Parque Nacional.
Promover la articulación
fisico funcional entre los

diferentes y heterogéneos
sectores ribereños que

actualmente se encuentran
fragmentados.

0,17

Conectividad entre zonas y con la
ciudad. 0,5 0,17 0,17 0 0,255

Vinculación entre actividades y
subsectores de la misma zona.

0,5 0,34 0,34 0 0,425

Conformar nuevos y
variados espacios de uso

público y facilitar la
accesibilidad de la

población.

0,17

Mejora de las condiciones de
movihdad.

0,2 0 0 0 0,034

Mejora de la accesbilidad a la
costa.

0,4 0,476 0,544 0 0,612

Amphación y diversificación en la
oferta de espacios públicos 0,4 0,544 0,612 0 0,612 

Preservar el patrimonio
local y conservar los
valores ambientales,

naturales y paisafisticos de
los espacios librales del

Canal de Beagle.

0,17

Fortalecimiento de la identidad
local.

0,3 0,051 0,051 0 0,102

Preservación y/o puesta en valor
del patrimonio cultural y natural.

0,3 0,153 0,255 0,102 0204

Reducción de amenazas de
origen antrópico

0,4 0 0,068 0,68 0,204

Propiciar el mantenimienb
del litoral como recurso

recreativo y turístico básico
evitando su colonlación

con usos conflictivos.

0,17

Mejora de la atractividad turística. 0,3 0,204 0,153 0,102 0,153
Ampliación y dhrersificación de la
oferta recreativa.

0,4 0,612 0,68 0,136 0,408

Mejora de la calidad paisajistica. 0,4 0,408 0,612 0,272 0,34

Favorecer la locafeación
de instalaciones e

infraestructuras de escala
urbana y regional

relacionadas con el frente
marítimo.

0,16

Contribución al desarrollo
económico local.

0,5 0 0 0,32 0

Saneamiento ambiental. 0,5 0 0,08 0,8 0

Reducír los desajustes
funcionales y ambienbles

entre las distintas
actividades que se

despliegan tanto en la
franja territorial ribereña
como en los espacios de

agua.

0,16

Reducción de conflictos
funcionales.

0,4 0 0 0 0

Reducción de conflictos
ambientales. 0,3 0,048 0,048 0,48 0

Reducción de riesgo de
afectación a recursos naturales. 0,3 0,048 0,048 0,48 0,192

Ponderación 3,054 3,661 3,372 3,541
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Anexo 2 — Matriz de impactos cruzados de acciones y
proyectos 
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ANTÁRTIDA E S	 ATLÁNTICO SUR
	 y T.	 .G. - S.I. y T.

-	 AncriislfrNA	 Municipa
	

de
UNICIPALADAD DE USIMAIA

05 0 G 2017

...

VISTO el expediente .N° DU-144/2012, del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el Contrato de Locación de Servicios celebrado el día

veinticinco (25) de enero de 2012 entre la. Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr;

Secretario de Desarrollo y Gestion Urbana, Arq. Jorge Marcelo COFRECES, DNI N" 16.150.698

la Arquitecta Gabriela Raquel VENTER, DNIN° 17.372.466, a los erectos de que, en coordinacion

con un equipo tecnico municipal, elabore las propuestas de actualización normativa y líneas de

accion que defínirán el - PLAN DE MANEJO INTEGRADO COSTERO DE LA CIUDAD DE

USITUAIA" instituido por Ordenanza Municipal N" 3838, y cuyo objeto es el ordenamiento

territorial para el saneamiento, desarrollo y uso sustentable de la costa de la ciudad de Ushuaia.

Que dicha contratacion se encuadra en el artículo 110, inciso d), apartado 10) cle la

Ordena.nza MUnicipal N° 3693 de Administración financiera y de Bienes, Régimen de

Contrataciones y Sistemas de Control Interno y Externo Municipales.

Que corre adjunta y forma parte del presente Decreto, copia autenticada d :1

mencionado contrato, el cual se encuentra registrado bajo el N° 6785, correspondiendo sti

aprobacion

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en.

virtud de lo dispuesto en el artículo 152, incisos I) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUMA

DECRETA

ARTICULO 1".- Aprobar en todos sus terminos el Contrato de Locación de Servicios registrado

bajo el N 1 ' 6785, celebrado el día veinticinco (25) de enero de 2012 entre la Municipalidad de

Ushuaia, representada por el Sr. Secretario de Desarrollo y Gestion Urbana, Arq. Iorge Marcelo

COFRECES, DNI N" 16.150.698 y la Arquitecta Gabriela Raquel VEN1ER, DN1 N° 17.372 466,

cuya copia autenticada se adjunta y forma parte: del presente. Ello por las razones expuestas en el

exordio.

ARTícuLo 2".- .1mputar la suma total de PESOS CINCUENTA Y CUATRD ($54,000,1,

distribuida de la siguiente manera: PESOS DIECIOCHO MIL ($18.000,n a la UGC 338, UGG

1388, y PESOS TRE1NTA Y SEIS MIL ($36.000,n a la UGC 59, UGG 1000, ambos importes

correspondientes a la Partida 13, Insumo 6576.

ARTÍCULO 3".- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente

USHUAIA,

201 2. R'n A,R.nnorla de los II él .oes (le

St
1 (, TlY('

Dar copia

7 2

Las	 Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas/-

AKTÍCULO 4° Comunicar.

Cumplido, archivar.

DECRETO MTINIGIPAL N°

11
\-2

Ilivj Juan MUNAFO
80MArloda iimendu yll'irvaLWa

di) Udivalo

/201.2(:-/

'' .,+\

1 \ n

--ATIF Jor74'h n d01:0.n..EC,V'n
Secrelariu.U.Denii Fu 10 v1t,e;l.ljrhaa

Mlnlicipalida«le 1 111 n 11'.1

/,'
1.	 1

o y n licnVC:11)1:.:AND
-1: r\INI:i.,-(.:

1..„..luruticoliclacl

t/ \/
/

al Boletín Oficia.1 de la Municipalidad de Ushuaia.
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CO NT I,K ; ro lal ur,:lye'XiLi ilSia -,i, DE SE 11Z V 11 (., re ;

Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Seeretario de Desarrollo y Gestion
Urbana, Arq. Jorge Marcelo COFRECHS, [.)N.1 N" 16.150.698, con (lomieilio en Arluro Coronado
N" ,186 - 1`) piso de la ciudad de Uslmaia, en adelante LA M UNICIPALIDAI), y la /\rquitecta
Gabriela IZaquel VEN1ER, DNI N' 17.372.466, con domicilio en Gral. Paz. N° 631, Sall Francisco -
Cordoba, en adelante LA CONSULTORA, convienen en eclebrar Ad-Relerendum del Señor
Intendente Municipal el presentc Contrato de Locación de Servicios, contbrme ¿i las siguientes
cEnisulas: 	

R1111,k A: 1.1\ MUNICIPAIADAD, contrata los servicios de LA CONSUI,TORA, a eleetos de
que esta Olnina, cli coordinación con un equipo lécnico Inunicipal, elabore las propucstas de
actualización normativa y líneas. de acción que definirán el "PLAN DE IVIANKIO íNTEGRADO
COST11:0 DE LA CIUDAD DE 1.151711.JAIA" instituido por Onlenanza Municipal N° 3838, y cuyo
objeto es el ordenamiento territurial para el sanearniento, desarrollo y uso sustentable dc la cosla de
la ciudad de Ushuaia. 	
SllCIUNDA: Para el desarrollo d e la tarea indicada en la clausula .PRIM -ERA , :LA
MUN1CIPALI-DAD a.etuara mediante el equipo lecnico designado a tal fin por 1)ecreto Municipal
N" 1097/2011 - Anexo 1.1, el que trabaja.rá en coordinación con 1. ,A CONSULTDR/\, esla ditimaactua.ndo . junto a otro/a especialista en la materia, que seleccionará 1,A MUNICIPA191DAI).
Las actividadcs se organizaran de aeuerdo a las pautas del ANEXO 1 -- "Objetivo, 1VIcIodología y
Plan de Trabajo", el que se adjunta y forma parte del presente.
"(11 111 :1(C".1 1:1 ,1A: LA CONSULTOR.A se trasladara periodicamente a la eiuda(l de Ushuaia de acuerdo la
evolución de las actividades, según la agenda y el plazo de permanencia que disponga
oportuna men«-:- el equipo teenico local. ES(:"¿:-Iii cargo de LA 

M1.JNKIPAI3ID/\1) los costo Po' eltraslado Itérco, desde y hasta la ciudad cle Buenos Aires, y el alójamiento durante los días de
perrnaneneia en la ciudad de Ushuaia. 	
CUARTA: Se actiercla en concepto dc I'Ciribución por los servicios prestl.iclos 11 SHITUI 101¿11 del'10S CINCUNX17\ Y CUATRO MIL ($54.000, 00 ) , pagadcros en ;:cis (6) cuotas mensuales,
iguales y conseetitivas de PESOS NUFV1 :-., Ml:L (59.000, 00), cuyos pagos se haran efectivos dcl día 1al día lo de eada wes veneido , debiendo LA CONSULT(MA presentar cada mes la ractura
correspondiente a ravor de .LA M UNICIPAID/-\D, conforme a las normas y igcnics , adjuntando
certiheado (le Situación Fiscal :Regular extendido por la 11).G.I R. Municipal, y comprobante de pagode i-.)portes cli la A.R1.1 > . exigible, al monlento de presentación de la Cactura.-
(1„> 111IN'll'A: 1 prescute contrato no implica ninguna relación de dependencia de Li\ CONSUI,TORA
respecto (le I.,A MuNrcIPALIDAD, rigiendose por la Ordenaltza Municipal N" 3693, Artículo 110,
ineiso d), Aparlado 10) y el Artículo 1623" y concordantes del Códilii,o Civil, correspondicndo
asumir a cargo de LA CONSULTORA las obligae1oues riscales y previsionales del caso.
SEX'I1A: Los ser y icios se prestarán a ciencia y conciencia cle 1 ._,/\ CONSULTORA, quien deberl'iactuar delliFo de las prescripciones éticas y legales que hacen a su profesión, pero siertmre teniendo
como rnira y hnalidad el objeto del presente Contralo. Si en el curso (le su labor surgieran
imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del ejercieio prolesional, las hara saber a LA
IMUNICIP/\ LIDA I) a hn de busear los medios idoncos para solucionar las misinas o para proceder a
la reseision del contrato, en cuyo caso el monto a abonar será proporcional 

a I OS serviciosetimplidos.------------- - -

	

- 	
S11; g1111V11A: 1_,A C	 LONSUTOLA será responsible de la discrecion eon que trumeji 	 Ella inrornción

-- -----

conridencial a la que tenga acceso para. dcsarrollar la tarea encomendada y cede 
'cl 1,A

	

MIJNICIPALID /\ D hl P roP iedad inteleetual de su labor- 	 -
Ge'lrANA: .Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente eontrato serán

- -

sometidas a la . jurisdiccion y competencia de losi -riburndes Ordinarios de la .Provincia de Tierra del
ruego con asienlo en ia eiudad de Ushuaia, renunciando expresamente a 

eLlalquier oiro rucro o
.juriscliceion. A los ctectos (lel presente contrato las partes conslituyen dornicilio en los arriba.
indicados, donde scrán válidas todas las notificaciones que deban eursarse. 	
- -- --- -- 1 -•':n prucba de conlonnidad se hrman Tres (3) elemplares de LII 1 rnismo tenor y a tin solo erecto,
en el lugar y reeha arriba indieados. 	

- - -- - -

\k„	 ---------

"

-

I..as islas M al v inas;Georgia5; y Sfindwich clii Sur, soll y

- ) )
; ,,

A	 /qt. ,firluog ;J•a,'-‘1..'cin ii,,nlii~ - .....---..---S'47M'¿¡1:3117-VJ,'\ n ,.s.../P(oni:,, -... .... .

Ikia.31\19(31.1,0./..10,4:) f./.-. 138/ . /LIA14\

_	 ., • 2	 7,1
-
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Ushuaia .
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Ala 1(10 A-117,5'<-9(7

AV•911,II))4,..5.¿,G1t111D

OB.P,TWO, MUTOI/()LOGÍA Y PLAN DF TRABAJO

l. Objetivo de lt consualioria

Antivzii\tvI	 \kINA 1z.
Jefa Opto. 1"X oacho

y . 1. y	 171.11., FULGO
MunicipMidd gW1.111112hU	 A.11•AN<1 ICD

1:L11 .1111.1CA AlO IN CINA
MUNICIPALIDAD 1)1..1151-1UAIA

iskis Mdlyins , (lcorgws Y Sandwich dei Sw , s ) n Yser1W111.1;e1ffind.

,i119111e )111.4roIhr:/ 1: n11111e19

lirtynu
vo..1!1\111.;o1,i0, 1P4/..) 	(.1;11-1,1JAK

objetivo de la consultoría es desarrollar, en conjunto con un equipo munioipal ad boe, un plan de
manejo de la irranja costera de la Ushuaia que permita:

- garantizar la ealidad paisajística y ambiental a partir de un enffique illtegrado de variables y
proeesos;

- reducir en rorma. progresiya los conithetos :tUncionales en e.l espacio costero y de este con
los ditbrentes sub seetores de la eiudad;

maximizar los beneficios soeio territoriales cle las inversiones públicas y privadas a Ilevarse
a eabo en direrentes eseenarios de tiempo;
- colistrtrn liii espacio participativo que legirne política y socialmerne las deeisiones a
tornar.

Mietlodología	 ejecnción

Lai consultoria se Ile yara a eabo bajo la. resporlsabilidad de dos eonsultores externos de nivel Scrior,
quie coordinaran un equipo interdiseiplinario de profesionalcs locales,

presente metodología prelintinar reconoce I rases (Prediagnóstieo, I)iagnóstico, Propositi ya y[1,..1CC,111Iva) y 28 aetividades ó tareas que se ejecutaran en seis meses y uledio. IP desarrollo
metodolOgieo y el plan de trabajo se adjlintan como Cuftidro I.

aspeelos relevantes de la propuesta metodológica son los siguientes:

a. A los efectos de eumplinlentar los tiempos especificados y de abordar la compleja problem"ltica
costera, la propuesta se ffindamenta en la conformación de un pequeño equipo de proresionalcs y
lúenleos de la tVllnnlicipalidPd 

de Usbnaia. De tal rorma se espera que la metodología Ilabato en
e.quipo garantiee la rormación y compromiso cle recursos humanos locales en a posterior
iinplementaeión del plan.
b. 1,as lareas de consultoría tienen dos rormalos rnetodológieos:

- Tareas en campo: relevamientos "in situ", trabajos de dirceción con el equipo
participación y asistencia en instancias partieipativas, ete.

Tarcas a distancia que ineluyen una amplia cantidad de aelividades sustantivas	 lambien
de apoyo como: búsqueda antecedentes para debatir con el equipo municipal, corrección
de los textos claborados por eada especialista, preparación de los materiales para los talleres
parlicipativos, corrección y redneción los textos de los direrentes doctunentos (diagnósncos,
estrategias, proyeetos y normativa), ete.

c. Se han previsto diferentes modalidades de participación de los agentes locales en las distintas
lases (entrevistas personales, entrevistas locales y talleres colectivos) a Pr de garantizar la máxima
apertura a los direrentes puntos cle vista e intereses en .juego en el espacio costero. Adicionalmen[c,
se planiticaron reuniones de inforrnación y coordinación de los avances del trabajo con el C'oncejo
Dcliberante y con el Gabinete Murneipal.
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PROVINCIA	 TWRIZA 1)1...1,1711KG0
AN l'ANTIDA ti ISLAN DLI, ATLÁNTICO:MI:

- 1:1 .:»1:1111.ICA ARGU.NTINA
USHIJAIA

MIPiA
Jet Op
D.L. y 1

.nIitrrut:; n r)

LARIÑA 1-
Deswucho (3ral,

vI)O. S.t. y -í

,;(3W3ri

.-5)V
2012.	 Memorio de lo.;. .11kkkly de A

USHU

V1STO el expediente N° DIJ-143/201 2, del registro de esta Municipalidad„ y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el Contrato de Locación de Servicios celebrado el día

veinticinco (25) de enero de 2012 entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr.

Secretario de Desarrollo y Gestion Urbana, Arq. Jorge Marcelo COFRECES, DN1 N D 16.150.698 y
el Arquítecto Eduardo Mario REESE, DN1 N° 11.389.641, a los efectos de que, en coordinación

con un equipo tecnico municipal, elabore las propuestas de actualizacion normativa y líneas de

accion que definirán el "PLAN DE MANEJO INTEGRADO COSTERO DE LA GRIDAD DE

LISHUNIA" instituido por Ordenanza Municipal N° 3838, y cuyo objeto es el ordenamiento

territorial para el saneamiento, desarrollo y uso sustentable de la costa de la ciudad de Ushuaia.

Que dicha contratación se encuadra en el artículo 110, inciso d), apartado 10) de la

Ordenanza Municipal N° 3693 de Administración Financiera y de Bienes„ Regimen de

Contrataciones y Sistemas de Control Interno y Externo Municipales.

Que corre adjunta y ffirma parte del presente Decreto, copia autenticada del

mencionado contrato, el cual se eneuentra registrado bajo el N" 6781, correspondiendo su

aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo: en

y irlud (le lo dispuesto en el artículo 152, incisos I) y 32) de la Carta Organica Municipal de la

ciudad de U-shuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAtA

DECRETA

ARTÍCULO 1".- Aprobar en todos sus términos el Contrato de Locación de Ser y icios registrado

bajo el N`) 678/1, celebrado el día veinticinco (25) de enero de 2012 entre la Municipalidad de

Ushuaia, representada por el Sr, Secretario de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. .1 -orge Marcelo

COFRECES, DNI N" 16.150.698 y el Arquitecto Eduardo Mario REESE, DN1 N" 11.389.641

cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente Ello por las razones expuestas en el

exordio.

ARTICULO 2".- Imputar la suma total de PESOS CINCUENTA Y CIIATRO MIL ($54.000,'),

distribuida de la siguieme manera: PESOS DIECIOCHO M1L ($18.000,n a la UGC 338, UGG

1388, y PESOS TREINTA Y SEIS MIL ($36.000,1 a la UGC 59, ÜGG 1000, ambos importes

correspondientes a la Partida 13, Insumo 6576.

ARTICULO	 Notificar al interesado con copia autenticada del presente.

ARTíCULO /1".- Comunicar. Dar copia al Boletín

Cumplido, archivar.
I ?

DECRISTO MUNIC1PAL N° 	 /2012.y-

_

g Juan MUNAFO
Socretalo r!t9 Hacterlda y nritizu

hnuipalidad00 ushuzie

ns islas Malvinas, Cieorgias y Sandwich dci Sur, son y seran argentinas.

Oficial de la. Municipalidad de Ushuala.

Arir:lorl-MAvetwk

SecreImio de	 IIo y estiOnUíliuis
Municipaliá	 UN
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1,1“,viNciA
AN . I - ÁKTIDA p.a.AS Dii. Au..Árfrico

ARGLN
si iNiciPAHDAD	 usivArA

0/\JO EL N'

2012 et,	 e iii 1 du los

iskis	 (icorcias y	 (lcl 51,1, soil y seri)us

-

Delniqiwflafif,u5av:,`,:7?001-.

•-c()I NTRATO D tín 	"A`CH"OSiaD E S 117, R CII OS

11/
- - - la ciudad de Ushuaia, a los \i/einticinGo (25) días del mes de enero de 2012, en( re ia
Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Secretario de Desarrollo y
GestiOn Urbana. Arq. Jorge Mareelo COPRIXFS, DNI N° 16.150.692, eon domieilio en Arluro
Coronado N" 126 - I" piso de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNIC1PA LIDAD, y el
Arquiteeto Bduardo Mario RUSE, DNI N° 11.389.611, con domicilio cn Av. Raúl Sealabrint
Ortiz N`) 2905, Piso (1", Dplo. I de la ciudad de Buenos Aires, en adelante 1 	 CONSUI.X0R,
convienen cn celebrar Ad-Reteréndum del Señor Intendente Municipal el presente Contrato de
Locación de Servicios, conforme a las siguientes cláusulas: 	

PRÉMERA: LA MUNICIPALIDAD, contrata los servicios de El. CONSUL1 OR, a erectos de
que esle último, en coordinación con un equipo téenteo municipal, elabore las propueslas de
actualización normativa y líneas (le acción que dermirán el "PLAN DE MANEIO 1NTEGRADO
COSTERO 1)E LA CIUDAD DF usi ILJAIA" instituido por Ordenanza Municipal N'' 3832, y
cuyo objeto es el ordcnamiento territorial para el saneamiento, desarrollo y uso sustentable de la
COStil (le lm ciudad de Ushuaia. 	

SEGUNN)A: Para el desarrollo de la tarea indieada en la clansula ORIMIPA LA
MUNICIPALIDAD actuará mediante el equipo lécnico designa(lo a tal On por 1)ccreto
Municipal N" 1097/2011 - Anexo II, el que trabalará en coordinación con lO. (X)NSULTOR.
este últirno ¿retuando junto a otro/a especialista en la materia, que scleccionara LA
MUNICIPALIDAD.

I ,as ¿Ictividades se organizaran de acuerdo a las patitas del ANEXO I --"Objetivo, Metodología y
Plan de Trabajo", el que se adjunta y rorma parte del presente.

111IRCERA: EL CONSULTOR se trasladara periódicamente a la ciudad de Ushuaia de acuerdo
la evolución de las actividades, según la agenda y el plazo dc permancncia que (lisponga
opormnamente el equipo tecnico local. r:_starán cargo de 1,A MUNICIPA 1)A D los costos por
el Irrslado aéreo, desde y hasta la ciudad de Buenos Aires, y el alojamiento durante los días de
permariencia en la eiudad de Ushuaia. 	

CIJARTA: .Se acuerda en concepto de retribución por los servicios prestados la suma total de
PESOS CINCUENTA Y CUATRO MII, (134.000„"), pagaderos en Seis (6) cuolaS mensuales,
íguales y consecutivas de r'r:;SOS NURVB MIL cuyos pagos se haran el'ecvos del
día I al día 10 de eada mes vencido, debiendo PL CONSULTOR presentar cada mes la raclura
correspondiente a ravor de LA MUNICIPAL11)A11), conforme a las normas vigentes, adjuntando
certiricado de Situación Fiscal Regular extendido por la 	 Municipal, y cornprobante de
pago de aportes en la APIO. exigible al momento de presentación (le la actura. 	

0111.1NTA:	 presente contrato no implica ninguna relación de dependencia de
CONSLJLTOR respecto de M IJNICIPA1,IDA1), rigiéndose por la Ordenanza Municipal 1\1`)
3693, Artículo 110, ineiso d), Apartado 10) y el Artículo 1623" y concordantes del Código Civil
correspondicndo asurnir a cargo de EL CONSULTOR las obligaciones riseales y previsionales
del caso.

SEXTA: I,os servicios se prestarán a ciencia y conciencia de EL. CONSUI;r01:, quion deherá
actuar dentro de las prescripeiones éticas y legales que hacen a srm prolesión, pero siempre
teniendo como ruira y Iirncmlidumd el objeto del presente Contrato. Si en el eurso de su labor

mir	 G . rAR Ñ
Jeta )pto. DespachoGral.
ftL T. y D.G. - S.L. y T.
Mur 01p3lid gct	 Ushuail
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BAJO ,

11 vNidA.

DH , RikG(j
AN I AIZ • I'll)A 1 IM,M, 1)11, A	 AN I ICO S1.11:

Rypt iIsi icA AizGuN rINA 	 2111 k:11M	 It	 I
M UN I CIPALIDAD DV.USIRJAIA

,-,urgjeran imposibilidades o ineomptilibilidades legales respeelo del ejereieio proresional, las
bara silber 

a LA MUNICIPAL,MAD a Lin de buscar los medios idóneos para solucionar las
Inismas o para proceder a la rescisión del contrato, en ctivo catio el monlo a abonar sera

	

proporcional a los servicios eumplidos: 	   	
-

SÉPTIINIA: 131, CONSULÍTOR será responsable de la disereción con que manejara la
intbrmación eonljidencial a la que tenga acceso para desarrollar la tarea encomendada y cede a
LA MUNICIPAUDAD la propiedad intelectual de su labor. 	

OCTAVA: Las divergencias que se produzeart como consecuencia del presenle conlralo serán
somelidas a la jurisdicción y eompetencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra
del Fuego con asicnto en la eiudad de Ushuaia, renunciando expresamenle a enalquier otro

o jurisdicción. A los elCclos del presente contralo las partes constituyen domicilio cii los arriba
indieados, donde serán válidas todas las notiMeaciones que deban cursarsc. 	

- Lti prueba de conlOrmidad se birman Tres (3) ejemplares de un mismo lenor y a un solo
elbeto, en el lugar y delta arriba indieados.

mir.z!IN	 1-AF<INA

..leía	 Der.,pacAno GFai
y T.	 y

Municpa iviad

Itiinti	 Gi:(11•1?.I;IM y	 del Sor, son y serno ariLentin:y.-
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AÑEXO

013.11:11.VO. M ETODOLOGEA Y PL/\N DU, TRA13A.10

1.as is1;is	 y Sándwidi del 5IIr Son y

11. Objetivo de la eonsuitoria

H objctivo de la eonsultoría es desarroffitr, en conjunto con un cquipo mulnicipa 1 ad hoe, un pian
de inaneio de la Uranja costera de la Ushuaia quic permita:

- ,..!;arantiz.ar
 la calidad paisajística y ambiental a partir de un enthque integrado de

yariables y procesos;

redueir en Uorma progresiva los conflictos fUncionales en cl espacio costcro y de csic
eon los diferentes sub sectores de la eiudad,

inaximizar los beneticios soeio territoriales de las inversionc- pnblieas y privadas a
Ilevarse a eabo en ditbrentes escenarios de tiempo;
-

construir un espacio partieipativo que legitime política y souralmente las deeisiones a
tomar.

1i. MeIodolop,, ía de ejecueiott

consultoría se Ilevará a. eabo bajo la responsabilidad de dos eonsultores externos de niveI
Señor, que coordinarán un equipo interdisciplMario de proresionales localcs.

La presente metodología preliminar reconoce 4 rases (Prediagnostico, Diagnostico, Propositiva 
yVieentiva) Y 28 aetIvIdades ó areas qUe se ei ceutarán en seIs meses Y medIo. Nl desarrol iometodológieo y el plan de trabajo se adjUntan como Cuadro I.

Los aspectos relevantes de la propuesta metodológiea son los siguientcs:

a.
A los d'ectos cumplimentar los riempos espeelfleados y de abordar la compleja

problemalica costera ; la propuesta se rundamenta un la conronnaeion de un pequeno equipo dc
prolesionales y téenicos de la Municipalidad le Ushuaia De tal rorma se espera utic ia

metodología de trabajo en equipo garantice la rormacion y comprorniso de rectirsos humanos
locales en la posterior implementación del plan.
b. Las tareas de consultoría lienen dos tbrmatos metodológicos:

-
Tareas en eampo: relevamientos "in site", trabajos de dirección con el equipo local,

participacion y asistencia en instancias participativas. ete.
-

Tareas a distancia que incluyen una amplia eantidad dc actividades sustantivas y
tambien de apoyo como: búsqueda de antecedentes para debalir con el cquipo mun icipal,
correeción de los textos elaborados por cada especialista, preparación de los materiales
para los talleres participativos, correceion y redacción los textos de los dircrentes
doeumentos (diagnósticos, estrategias, proyectos y normativa), ete.

MIIRIAI	 P/Ni<INh F-
Jef• Dpto. Despacho
D.L. y T. y CSG. - S.L. y
Municipali U:d	 t 11;huaiz'.
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e. 
Se han previsto diferenres modalidades de participación de los agentes locales en las distinIds

rases (entrevistas personales, 	 tre\'islas l ocales y ldlleres eolectivos) a Hin de gardnlizar la
maxima apertura a los direrentes puntos de y ista e intereses en . juego en el es pacio costero.Adieionajrnenre , se planinearon reuniones de mrormación 

eoordimaeión de los ;, ,reances delIrabajo con cl Concejo Deliberante y con el Gabinele Municipal.
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	  de trabajo y actividades

1. Fase de prediagnóstico

DeterrntrlactCn de otojetjvos, melodologla def"init t.va y
alcances. Preparactóc del marco conceptuai d e abordaje

costera.

Meses

2	 3
Semanas	 Semenas	 Semanas

1 3	 4 1 1	 2 n 3 ;4	 12314111213

Semanas	 SnmPn7.-s Semanas	 Semenas I
3	 4 1	 2 1 3 j 4 t	 1	 2	 j

7

¡ li1.2. t Eta tooaciCc obteltvos : estrateclas v ecciones estructuraes 
111.3. ! EntrevIsta a tnformentes ciaves. 

1 ! .1.	 Preparación de talleres de diagnóstico 
1!.2.	 Reall 7 ación de 4 talleres oe diaonóstico con actcres. 
11.3. 1 Sistemettzacián de in;ormación comoiementaria. 

11.4. ! ReuniOn de trabato con el CD y con el Gabinele Municipai.
i1.5.	 F l ator=ción documento de diadnóstko. 

! III. Fase propositiva 

1	 Reunión de trabajo con el CD v con el Gebtnete Muntcloal.
1.10. 1 Preoareción documento de prediagnásticc. 

Fase de diegnóstico 

1.3. : Recorrtdo campo. AndEsis de actores. 

	

t 1.4.	 Recolección y anállsis de !nformación urbana v ambientat.

	

! 15.	 Andsis de los antecedentes normativos y lepaies. 

	

! 1.8.	 Identitkacián de iemas criticos. 

	

i.7.	 Entrevisla a informentes oleVe.s. 
1.8.	 Edboración ce cre diagnásItco.

• Andiisis i!iformación existente. PredefinicIón cuestIones
critIcas.

j

Idenhficeción de ob;sos, est rete,7!as y acc!ones

III Reunlón de Irabeic con el CD y con el Gab i nste tvlunic cal.
111.5. 1 Redacc!Cn otoe tivos : estrateg as v acciones es:ruo*Sa es. 

! IV. Fase ejecutiva 

t--'ecaración oroyeclos a nivei de cenObásicd. 

10.2. 1 Precaración y convocatoria a tal!eres de croveclos.

o	 Reatización de 2 la!teres de discusión d
!.!alctors.

es ote
Mur,/7",-\

Iti

1	 c \1.k
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Desarrollo 4etod- 1	y Plan de Trabaio.
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